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INTRODUCCIÓN 
 
 
En el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en la vigencia 2017 se formuló el 
Plan Institucional Plurianual de Talento Humano “Elige Ser Feliz, Nosotros Te Ayudamos”, el cual 
comprende el periodo 2017 – 2020. No obstante este plan ha sido susceptible de actualización, 
dadas las dinámicas organizacionales y normativas.  
 
Por lo anterior, para la vigencia 2019 se realiza la presente actualización, mediante la cual se 
busca armonizar su formulación con los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión, en adelante MIPG, el cual concibe el talento humano como el activo más importante con 
el que cuentan las entidades. 
 
Dicho modelo, contemplado en el Decreto 1499 de 2017, está concebido como el “Marco de 
referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las 
entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de 
desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad 
en el servicio”. 
  
Por su parte, el Decreto 612 de 2018, establece que las entidades del Estado, de acuerdo con el 
ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, deben integrar al Plan de 
Acción de que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, los planes institucionales y estratégicos 
de talento humano que se relacionan a continuación: 
  

1.    Plan Anual de Vacantes 
2.    Plan de Previsión de Recursos Humanos 
3.    Plan Estratégico de Talento Humano 
4.    Plan Institucional de Capacitación 
5.    Plan de Incentivos Institucionales 
6.    Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Es así como el Plan Institucional Plurianual de Talento Humano del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil - DASCD, se convierte en el Plan Estratégico de Talento Humano, que reúne, 
además de todo lo relacionado con la etapa de desarrollo (capacitación, bienestar y seguridad y 
salud en el trabajo), la descripción de acciones y estrategias en cuanto a ingreso y retiro, todo 
enmarcado en la planeación, la cual implica disponer de información sobre el personal vinculado 
a la entidad, el diagnóstico de necesidades en materia de talento humano y, un análisis sobre la 
capacidad institucional y el nivel de madurez de las Unidades de Personal para materializar las 
acciones contempladas en el proceso de Gestión Estratégica de Talento Humano.   
 
Desde su concepción, el Plan Estratégico de Talento Humano, ha pretendido generar alto impacto 
dando respuesta, en primer lugar, al Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para todos” 2016 – 2020 
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en su apuesta por la felicidad de todos en su condición de individuos, miembros de familia y de 
la sociedad y, en segundo lugar, a los objetivos estratégicos de la Entidad que buscan “Promover 
Bienestar Integral en los servidores públicos del Distrito orientado a la felicidad laboral” y “Contar 
con Talento Humano comprometido, competente y motivado”, armonizando todos los 
procedimientos que hacen parte del Proceso de Gestión del Talento Humano, en la ejecución de 
un plan que redunde en la felicidad de los servidores del Departamento.  
 
El Plan Estratégico de Talento Humano del DASCD se encuentra fundamentado en la integralidad 
del ser humano en sus dimensiones básicas: el saber, el hacer y el ser, entendiéndose que para 
alcanzar felicidad a nivel laboral, las dimensiones mencionadas deben ser intervenidas a través 
de la capacitación, promoción y prevención de la salud, el bienestar laboral y la intervención del 
clima y la cultura organizacional. 
 
Por lo anterior, se plantea un esquema de intervención que incluye un propósito para cada una 
de las vigencias que contempla el periodo del plan y, al interior de cada vigencia, un lema 
relacionado con Bienestar y Cultura Organizacional, Seguridad y Salud en el Trabajo y 
Capacitación, el cual dará sentido a cada una de las actividades que se desarrollen a lo largo del 
periodo. 
 

 
Ilustración 1. Esquema de Intervención 

 
Para la formulación del Plan Estratégico de Talento Humano se tuvieron en cuenta los siguientes 
insumos: 
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• Normatividad vigente en temas de capacitación, bienestar y seguridad y salud en el 
trabajo. 

• Plataforma estratégica del DASCD. 

• Resultados del taller liderado por la Oficina Asesora de Planeación, realizado el 05 de 
diciembre de 2016, con miras a desarrollar de manera participativa el plan de acción 
correspondiente a 2017 

• Plan Estratégico Plurianual Cultura Organizacional 2017 – 2020. 

• Medición de Clima Laboral, nivel de satisfacción y expectativas en materia de bienestar 
y seguridad y salud en el trabajo 2018 

• Diagnóstico necesidades de aprendizaje organizacional 2018 

• Diagnóstico de condiciones de salud 2018 
 
Vale la pena mencionar que comoquiera que se trata de un plan plurianual, cuyo presupuesto 
2018 – 2019 se unió bajo la modalidad de vigencias futuras, las actividades del año 2019 
responden al diagnóstico y encuestas elaboradas en 2018. 
 
Así las cosas, el Plan Institucional de Talento Humano, se enfoca en los siguientes aspectos: 
 

 Fortalecimiento de las competencias funcionales y/o comportamentales del talento 
humano al servicio del Departamento 

 Gestión de la cultura y cambio organizacional (basados en el Plan Estratégico Plurianual 
de Cultura Organizacional). 

 Desarrollo de actividades de bienestar que sostengan y/o mejoren el clima laboral del 
Departamento. 

 Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Con base en lo anterior, se plantea el reto de Incentivar a los servidores públicos del DASCD, a 
través del Plan Institucional de Talento Humano y Cultura Organizacional, a avanzar hacia una 
cultura organizacional optimista, innovadora, basada en la confianza y el autocuidado, el cual solo 
podrá alcanzarse con el compromiso del servidor público y con la destinación de recursos y 
elementos por parte del DASCD. 

 
Ilustración 2. Las dos caras del reto 
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Así mismo, se establecen unos cimientos de la felicidad laboral, en torno a los cuales gira el 
presente Plan Plurianual Institucional de Talento Humano y Cultura Organizacional: 

 
Ilustración 3. Cimientos de la Felicidad Laboral del DASCD 

 
Por último, es importante destacar que en armonía con el Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para 
Todos” 2016 -2020, el cual tiene como objetivo “propiciar el desarrollo pleno del potencial de los 
habitantes de la ciudad, para alcanzar la felicidad de todos en su condición de individuos, 
miembros de familia y de la sociedad”, el plan plurianual de Talento Humano del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD, tiene como eje central la felicidad, entendida 
como una elección del ser humano, en este caso del servidor público, que puede ser intervenida 
a través de los programas de bienestar, capacitación y seguridad y salud en el trabajo. 
 
El DASCD, en aras de contribuir con el objetivo del Plan de Desarrollo, establece entre sus 
objetivos estratégicos “promover Bienestar Integral en los servidores públicos del Distrito 
orientado a la felicidad laboral”, el cual debe en primer lugar, evidenciarse entre los servidores 
públicos que conforman el Departamento como tal. 
 
Es así como se establece el slogan para el Plan Institucional Plurianual de Talento Humano 2017 
-2020: 
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Ilustración 5. Slogan del Plan Institucional Plurianual de Talento Humano 
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MARCO NORMATIVO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO 
 
En el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, el talento humano se divide en 
cuatro componentes: Planeación, Ingreso, Desarrollo y Retiro, por tal razón se agrupa la 
normatividad de acuerdo con dichos componentes: 
 

Planeación, ingreso, retiro 

 
Ley 909 de 2004: Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 
Decreto 1083 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública 
Ley 489 de 1998: Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las 
entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones. 
Circular 5 de 2016 de la CNSC: Cumplimiento de normas constitucionales y legales en materia 
de carrera administrativa – concurso de méritos 
Decreto 648 de 2017: Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentaria 
Único del Sector de la Función Pública 
Decreto 484 de 2017: Por el cual se modifican unos artículos del Título 16 del Decreto 1083 de 
2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública 
Decreto 1499 de 2017: Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 
Decreto 612 de 2018: Por eI cuaI se fijan directrices para la integración de los planes 
institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado. 
 

Desarrollo 

 
Decreto 1567 de 1998: Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de 
estímulos para los empleados del Estado. 
Decreto 894 de 2017: por el cual se dictan normas en materia de empleo público con el fin de 
facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 
Circular 100-10 del 21 de noviembre de 2014: orientaciones en materia de capacitación y 
formación de los empleados públicos 
Directiva del 8 de marzo:  
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Acuerdo 565 de 2016: Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño 
Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Período de Prueba. 
Decreto 1295 de 1994: Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales. 
Ley 1562 de 2012: Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de Salud Ocupacional 
Decreto 1072 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo 
Decreto 171 de 2016: Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37 del Capítulo 6 del 
Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
Ley 1712 de 2014: Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 
 
Capacitación interna 

 
La Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, contiene lineamientos básicos 
relacionados con la capacitación en las entidades públicas: 
 

 La capacitación para aumentar los niveles de eficacia: en el marco de uno de los principios 
de la función pública (logro de la satisfacción de los intereses generales y de la efectiva 
prestación del servicio). 

 Las Comisiones de Personal deben participar en la elaboración del plan anual de 
formación y capacitación, en el de estímulos y en el seguimiento correspondiente 

 Objetivos de la capacitación: 

1. La capacitación y formación de los empleados públicos está orientada al desarrollo 
de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, 
con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se 
posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación 
de los servicios. 

2. Dentro de la política que establezca el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, las unidades de personal formularán los planes y programas de capacitación 
para lograr esos objetivos, en concordancia con las normas establecidas y teniendo 
en cuenta los resultados de la evaluación del desempeño. 

3. Los programas de capacitación y formación de las entidades públicas territoriales 
podrán ser diseñados, homologados y evaluados por la ESAP, de acuerdo con la 
solicitud que formule la respectiva institución. Si no existiera la posibilidad de que las 
entidades o la ESAP puedan impartir la capacitación podrán realizarla entidades 
externas debidamente acreditadas por esta. 
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El Decreto 1567 de 1998, define la capacitación como  el conjunto de procesos organizados, 
relativos tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido por la 
ley general de educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la 
generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de 
incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión 
institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y 
al desarrollo personal integral. Esta definición comprende los procesos de formación, entendidos 
como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio 
público basada en los principios que rigen la función administrativa. 

Adicionalmente, el Decreto en mención indica en su artículo 9, que para efectos de organizar la 
capacitación, tanto los diagnósticos de necesidades como los planes y programas 
correspondientes, se organizarán teniendo en cuenta dos áreas funcionales: 

a. Misional o Técnica. Integran esta área las dependencias cuyos servicios constituyen la 
razón de ser de la entidad. Sus clientes o usuarios son externos a la entidad; 

b. De Gestión. Esta área constituida por las dependencias que tienen por objeto suministrar 
los bienes y los servicios que requiere internamente la entidad para su adecuado 
funcionamiento. 

 
La circular externa 100-10 de 2014, expedida por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, entrega orientaciones en materia de capacitación y formación de los empleados públicos: 
 

✓ La capacitación y formación de los empleados públicos debe orientarse al desarrollo de 
sus capacidades, destrezas, habilidades, valores, y competencias funcionales, con el fin 
de propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional y el mejoramiento de la 
prestación del servicio. 
 

✓ Los programas de capacitación que se desarrollan a través de los Planes Institucionales 
de Capacitación, deben ser formulados anualmente por las entidades regidas por la 
Ley 909 de 2004 y, deben incluir obligatoriamente programas de inducción y reinducción. 
 

✓ Entre los programas que integran la capacitación se encuentran los de educación no 
formal o educación para el trabajo y desarrollo humano, educación informal, inducción, 
reinducción y el entrenamiento en el puesto de trabajo en los siguientes términos: 
 
La educación para el trabajo y desarrollo humano, antes denominada educación no 
formal, es la que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos 
y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados 
establecidos para la educación formal. El tiempo de duración de estos programas será 
mínimo de 600 horas para la formación laboral y de 160 horas para la formación 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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académica. A esta capacitación pueden acceder los empleados con derechos de carrera 
administrativa y de libre nombramiento y remoción. 
 
El entrenamiento en el puesto de trabajo busca impartir la preparación en el ejercicio 
de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los oficios;  se 
orienta a atender, en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas requeridas 
para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y 
actitudes observables de manera inmediata. La intensidad horaria del entrenamiento en 
el puesto de trabajo debe ser inferior a 160 horas, y se pueden beneficiar de este los 
empleados con derechos de carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción, 
provisionales y temporales. 

 
Los Programas de Inducción están orientados a fortalecer la integración del empleado 
a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquier de los asuntos 
a los cuales se refieren sus objetivos, y se impartirán por lo menos cada dos (2) años, o 
en el momento en que se produzcan dichos cambios. A estos programas tienen acceso 
los empleados con derechos de carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción, 
provisionales y temporales. 
 
Dentro de los programas de inducción y reinducción se pueden incluir, entre otros, temas 
transversales relacionados con el Modelo Estándar de Control Interno – MECI-, Sistema 
de Gestión de Calidad, Modelo Integrado de Planeación y Gestión, participación 
ciudadana y control social, corresponsabilidad, así como las prioridades en capacitación 
señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo vigente para el cuatrienio. 
 
Los cursos, diplomados y demás actividades que se programen en el marco de la 
capacitación deben financiarse con los recursos presupuestales destinados para el Plan 
Institucional de Capacitación –PIC. 
 
De otra parte, la educación formal, entendida como aquella que se imparte en 
establecimientos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos con sujeción a 
pautas curriculares progresivas y conduce a grados y títulos, hace parte de los programas 
de bienestar social e incentivos y se rigen por las normas que regulan el sistema de 
estímulos. Tienen derecho a acceder a los programas de educación formal los empleados 
con derechos de carrera administrativa y los de libre nombramiento y remoción, siempre 
y cuando cumplan los requisitos señalados en la normativa vigente. 

 
Las personas vinculadas mediante contrato de prestación de servicios, dado que no tienen 
la calidad de servidores públicos, no son beneficiarios de programas de capacitación o de 
educación formal. No obstante, podrán asistir a las actividades que imparta directamente 
la entidad, que tengan como finalidad la difusión de temas trasversales de interés para el 
desempeño institucional. 
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En el año 2015, fue expedido el Decreto 1083, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, que compila los decretos anteriormente 
mencionados y que en virtud de sus características propias, guarda correspondencia con el de 
los decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el decaimiento de las 
resoluciones, las circulares y demás actos administrativos expedidos por distintas autoridades 
administrativas con fundamento en las facultades derivadas de los decretos compilados. 
 
Obligaciones de los empleados con relación a Capacitación 

 

• Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su dependencia o 
equipo de trabajo 

• Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido seleccionado y 
rendir los informes correspondientes a que haya lugar 

• Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridos para mejorar la prestación del 
servicio a cargo de la entidad 

• Servicio de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se requiera  

• Participar activamente en la evaluación de los planes y programas institucionales de 
capacitación, así como de las actividades de capacitación a las cuales asista  

• Asistir a los programas de inducción o reinducción, según su caso, impartidos por la 
entidad 

 
Bienestar Social e Incentivos 

La Ley 909 de 2004: 

 Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los 
empleados en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los 
resultados institucionales, las entidades deberán implementar programas de bienestar e 
incentivos, de acuerdo con las normas vigentes y las que desarrollen la citada Ley. 

Decreto 1567 de 1998 

Para determinar si los empleados provisionales de una entidad 
pública son beneficiarios de entrenamiento en el puesto de trabajo, se 

precisa que cada entidad elabore el Plan de Capacitación para 
empleados, acorde con las necesidades de la misma, y en este debe 
incluir los programas de inducción y entrenamiento en los puestos de 
trabajo de los empleados vinculados en la modalidad de provisional. 

 
Concepto 158801 de 2014 del DAFP 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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Así mismo, se encuentra que los Programas de Bienestar Social que formulen las entidades 
deben contribuir al logro de los siguientes fines: 
 

a. Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el desarrollo de la 
creatividad, la identidad, la participación y la seguridad laboral de los empleados de la 
entidad, así como la eficacia, la eficiencia y la efectividad en su desempeño; 

b. Fomentar la aplicación de estrategias y procesos en el ámbito laboral que contribuyan al 
desarrollo del potencial personal de los empleados, a generar actitudes favorables frente 
al servicio público y al mejoramiento continuo de la organización para el ejercicio de su 
función social; 

c. Desarrollar valores organizacionales en función de una cultura de servicio público que 
privilegie la responsabilidad social y la ética administrativa, de tal forma que se genere el 
compromiso institucional y el sentido de pertenencia e identidad; 

d. Contribuir, a través de acciones participativas basadas en promoción y la prevención, a la 
construcción de un mejor nivel educativo, recreativo, habitacional y de salud de los 
empleados y de su grupo familiar; 

e. Procurar la calidad y la respuesta real de los programas y los servicios sociales que 
prestan los organismos especializados de protección y previsión social a los empleados y 
a su grupo familiar, y propender por el acceso efectivo a ellos y por el cumplimiento de las 
normas y los procedimientos relativos a la seguridad social y a la salud ocupacional. 

 
En el gráfico que se muestra a continuación, se resumen las áreas y componentes que permiten 
estructurar un plan de bienestar e incentivos que incluya todas las necesidades que pueda llegar 
a presentar un funcionario, tanto a nivel personal y familiar, como organizacional: 
 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

• Ley 9 de 1979, establece la obligación de contar con un Programa de Salud Ocupacional 
en los lugares de trabajo.  

• Resolución 2400 de 1979, por la cual se establecen disposiciones sobre vivienda, higiene 
y seguridad en los establecimientos de trabajo.  

• Decreto 614 de 1984, determina las bases de administración de la Salud Ocupacional en 
el país.  

• Resolución 2013 de 1986, la cual reglamenta la organización y funcionamiento de los 
Comités Paritarios de Salud Ocupacional.  

• Decreto 2140 de 2000, por el cual se crea la comisión Intersectorial, para la Protección de 
la Salud de los Trabajadores.  

• Ley 1562 de 2012, por la cual se modifica el sistema de Riesgos Laborales y se dictan 
otras disposiciones en materia de salud ocupacional.  

• Ley 1016 de 2013, Por la cual se regulan algunos aspectos sobre las inspecciones del 
trabajo y los acuerdos de formalización laboral.  

http://www.serviciocivil.gov.co/
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• De acuerdo al artículo 348 del Código Sustantivo de Trabajo, “MEDIDAS DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD”, modificado por el artículo 10 de Decreto 13 de 1967, “Todo empleador o 
empresa están obligados a suministrar y acondicionar locales y equipos de trabajo que 
garanticen la seguridad y salud de los trabajadores; a hacer practicar los exámenes 
médicos a su personal y adoptar las medidas de higiene y seguridad indispensables para 
la protección de la vida, la salud y la moralidad de los trabajadores a su servicio; de 
conformidad con la reglamentación que sobre el particular establezca el Ministerio del 
Trabajo”.  

• Decreto 1072 de 2015, Capitulo 6, Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST). 
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HORIZONTE ESTRATÉGICO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL 
SERVICIO CIVIL DISTRITAL 

 

Misión 

Somos la Entidad rectora del servicio civil en el Distrito Capital, responsable de proponer y 
orientar la implementación de políticas, estrategias y acciones para el fortalecimiento de la 
gestión integral del talento humano, que optimice la prestación de servicios a los ciudadanos. 
 

Visión 

En 2025, el DASCD será una entidad estratégica e innovadora en la implementación de la política 
de gestión integral del servicio civil, con un alto nivel de credibilidad y reconocimiento 
internacional. 
 

Objetivos Estratégicos 

 

 
Ilustración 6. Objetivos Estratégicos 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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 Valores Corporativos – Código de Integridad del Servicio Público 

 

  
      Ilustración 7. Valores del Código de Integridad 

 
El citado Código reúne los valores de honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia; 
cada uno de estos valores determina una línea de acción cotidiana para los servidores: 
  
Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 
transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 
  
Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y 
defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición. 
  
Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en 
disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que 
me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar. 
  
Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la 
mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso de los 
recursos del Estado. 
  
Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, 
igualdad y sin discriminación. 
  

El actuar de los servidores públicos del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital DASCD, además de 
basarse en los principios de la función administrativa 
establecidos en la Constitución Política de Colombia: igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, se encuentra fundamentado en los valores o mínimos 
de integridad homogéneos para todos los servidores públicos del 
Distrito, contenidos en el Código de Integridad del Servicio 
Público, adoptado por el DASCD mediante Resolución No. 156 
de 2018. 
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Organigrama 

 
Ilustración 8. Organigrama DASCD 
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Mapa de Procesos 

Ilustración 9. Mapa de Procesos DASCD 

 
La Dirección, junto con la Oficina Asesora de Planeación, tiene a su cargo el direccionamiento 
estratégico del DASCD, el cual se realiza a través de los procesos de Gerencia Estratégica, 
Sistemas de Gestión, Gestión del conocimiento, Gestión de la Comunicación y Atención al 
Ciudadano.  
 
Las Subdirecciones Técnico Jurídica y de Gestión Distrital de Bienestar, Desarrollo y Desempeño, 
ejecutan la misionalidad de la Entidad, a través de los procesos de Organización del Trabajo y 
Gestión y Desarrollo del Capital Humano, respectivamente; a su vez, la Subdirección Técnico 
Jurídica, tiene a su cargo los procesos de Gestión Contractual y Gestión Jurídica. 
 
La Subdirección de Gestión Corporativa y Control Disciplinario, por su parte, desarrolla su 
quehacer a través de los procesos de Gestión del Talento Humano, Gestión de Recursos Físicos 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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y Ambientales, Gestión Documental y Gestión Financiera; adicionalmente, esta Subdirección 
brinda apoyo operativo a los procesos de Gestión de la Comunicación y Atención al Ciudadano.  
 
La Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones tiene a cargo el proceso de 
Gestión de las TIC. 
 
 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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CARACTERIZACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL DASCD 
 
Teniendo en cuenta que el Plan Estratégico de Talento Humano es plurianual, para esta vigencia 
se actualiza la caracterización, presentando de manera gráfica los cambios entre 2017 y 2019.  
 

 
Ilustración 40. Edad de los servidores públicos del DASCD 

 
Tal como en 2017, la mayor parte de la población del Departamento, se encuentra entre los 36 y 
los 50 años de edad, haciendo parte de la denominada Generación X. Seguidamente se 
encuentra la generación Y con un 30% de servidores, el doble de los que se encontraban en la 
entidad en 2019. Por su parte, la generación de baby boomers, que son los mayores de 51 años 
ha disminuido en un 7% con relación al 2017, dado que algunos han alcanzado la edad y demás 
condiciones para la jubilación.  Por último, el DASCD en la actualidad no cuenta con ningún 
servidor que se encuentre entre los 18 y los 24 años.  
 
Cada una de las generaciones tiene sus propias características, a saber: 
 

 Generación Z: son nativos digitales, están acostumbrados a interacciones virtuales, 
poseen conciencia ética laboral y social y gestan corrientes ambientalistas. 

 Generación Y: se juzgan más productivos que las generaciones anteriores, políticamente 
independientes, usan las redes como medios informativos. 

 Generación X: buscan permanente profesionalización, son fieles con las marcas y el 
consumo, no creen en todo lo que encuentran en la red, usan la tecnología sólo para 
información. 

 Baby boomers: son metódicos y disciplinados, más apegados a la religión que las otras 
generaciones, su medio masivo favorito es la TV, tienen cultura de ahorro. 
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Ilustración 51. Sexo de los funcionarios públicos del DASCD 

 
El 57% de los servidores públicos del DASCD pertenecen al sexo femenino, mientras que el 43% 
pertenece al masculino, la tendencia se mantiene con respecto al 2017, en el sentido de que la 
mayoría pertenece a la población femenina, no obstante la diferencia entre la cantidad de 
hombres y mujeres disminuyó para 2019. 
 

 
Ilustración 63. Nivel de escolaridad de los servidores públicos del DASCD 
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La mayor parte de servidores públicos del DASCD han alcanzado títulos de posgrado, el 54% 
bajo la modalidad de especialización y el 13% con maestría para la vigencia 2019. 

 

 
 
La asignación básica de los servidores del DASCD, al igual que en el 2017, se encuentra entre 2 
y 4 SMMLV para el 41% de ellos; de otra parte, disminuyó en 3 puntos el porcentaje de servidores 
que reciben entre 4 y 6 SMMLV, aumentando en los mismos 3 puntos, el porcentaje de servidores 
que reciben más de 6 SMMLV. 
 

 
Ilustración 74. Tipo de vinculación de los servidores públicos del DASCD 
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En la gráfica anterior se puede observar que con respecto a 2017, aumentó el porcentaje de 
nombramientos ordinarios, lo cual es coherente con la modificación de la estructura interna de la 
entidad, en la vigencia 2017. De otra parte, disminuye el porcentaje de servidores en carrera 
administrativa, dados los retiros por pensión. Sin embargo, una vez surtido el proceso de 
convocatoria para proveer de manera definitiva 10 cargos, de los cuales 9 fueron ocupados 
mediante nombramientos en periodo de prueba, aumenta de 0 a 15% este tipo de vinculación en 
la Entidad. Con ocasión de la ampliación de la planta en la vigencia 2018, aumentan en un 17% 
los servidores en calidad de provisionales y dado el vencimiento de la planta temporal, en 2019 
no se cuenta con servidores con este tipo de vinculación. 

 

 
Ilustración 82. Nivel jerárquico de los servidores públicos del DASCD 

 
El 59% de servidores públicos del Departamento pertenece al nivel profesional. Con ocasión de 
la modificación de la planta de empleos ocurrida en 2018, aumentó el porcentaje de servidores 
del nivel profesional con respecto a 2017 y disminuyó el porcentaje de los mismos en el nivel 
asistencial. 
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La mayor parte de los servidores del DASCD se encuentran ubicados en la Subdirección de 
Gestión Corporativa y Control Disciplinario (26%); en segundo lugar se encuentra la Subdirección 
Técnico Jurídica, con el 18% de servidores; la Dirección y la Subdirección de Bienestar, 
Desarrollo y Desempeño, cuentan con el 16% de servidores, cada una; La Oficina Asesora de 
Planeación cuenta con el 11% de servidores de la Entidad; la Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, tiene el 8% y por último se encuentra la Oficina de Control 
Interno, con el 3% de servidores. 
 
 

 
 
Se observa que la mayoría de servidores del DASCD tienen menos de un año de vinculados al 
DASCD; es de resaltar que de este 33, el 11% corresponden a servidores que ingresaron en 
periodo de prueba, lo cual presupone una mayor permanencia de este porcentaje de servidores. 
Un porcentaje importante de servidores, tiene más de 20 años prestando sus servicios a la 
Entidad, lo que podría implicar que en el corto y mediano plazo, se presenten retiros.  
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PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO 
 

Objetivo General 

 
Determinar las fortalezas y oportunidades de mejora del proceso de Gestión de Talento Humano, 
con el fin de ejecutar estrategias o actividades que redunden en el cumplimiento de la misión y 
objetivos institucionales, así como en el bienestar y desarrollo de los servidores que conforman 
la Entidad, partiendo de la evaluación de la Gestión del proceso, en el marco de la Política de 
Gestión Estratégica del Talento Humano del MIPG. 
 
Objetivos estratégicos 
 

 Fortalecer las capacidades, conocimientos y habilidades de los servidores en el puesto de 
trabajo, a través de la implementación del Plan Institucional de Capacitación. 

 Desarrollar el Plan de Bienestar para contribuir al mejoramiento de la Calidad de Vida de los 
servidores del Departamento. 

 Fortalecer la cultura de la prevención y manejo de los riesgos en el entorno laboral, a través 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

  Coordinar la evaluación del desempeño laboral y Calificación de servicios de los servidores 
del Departamento. 

 Administrar la vinculación, permanencia y retiro de los servidores de la Entidad, así como los 
requerimientos de los ex servidores del Departamento. 
 

Misión del Proceso de Gestión del Talento Humano del DASCD 

 
Somos el proceso encargado de acompañar al servidor público de la Entidad, durante todas las 
etapas de su ciclo de vida laboral, procurando el ingreso de talento humano calificado y 
cualificado, de acuerdo con las necesidades de las dependencias. Diseñamos y ejecutamos 
planes y estrategias que buscan maximizar el potencial del talento humano en pro de la eficiencia 
de la Entidad y la felicidad y crecimiento de sus servidores. 
 

Visión del Proceso de Gestión del Talento Humano del DASCD 

 
En el 2022, la Gestión de Talento Humano del Departamento Administrativo del Servicio Civil será 
un proceso consolidado con estrategias de planeación para el ingreso, desarrollo y retiro, 
reconocidas por los servidores públicos como fundamentales para su desarrollo y crecimiento 
personal, laboral y familiar. 
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Marco Conceptual 

 
La Gestión Estratégica de Talento Humano en las entidades, se debe fundamentar en la Política 
de Gestión Estratégica del Talento Humano del MIPG, la cual se encuentra soportada en siete 
pilares (mérito, competencias, desarrollo y crecimiento, productividad, gestión del cambio, diálogo 
y concertación e integridad) y con base en estos apunta a lograr cuatro objetivos básicos: 
 

1) Servidores públicos con un mayor nivel de bienestar, desarrollo y compromiso; 
2) Mayor productividad del Estado; 
3) Incremento en los niveles de confianza del ciudadano en el Estado e, 
4) Incremento en los índices de satisfacción de los grupos de interés con los servicios 

prestados por el Estado. 
 
En este mismo sentido, la citada Política plantea un Modelo de Empleo Público en el que, con 
base en un direccionamiento estratégico macro, se identifican cuatro subcomponentes del 
proceso de Gestión Estratégica del Talento Humano, los cuales a su vez se desagregan en 
categorías que se identifican con diversas variables: 
 
 

SUBCOMPONENTE CATEGORÍA VARIABLE 

PLANEACIÓN 

Conocimiento 
normativo y del 
entorno 

• Conocer y considerar el propósito, las funciones y el tipo de entidad; conocer su entorno 
y vincular la planeación estratégica en los diseños de planeación del área. 

• Conocer y considerar toda la normatividad aplicable al proceso de Gestión del Talento 
Humano. 

• Conocer y considerar los lineamientos institucionales macro relacionados con la entidad, 
emitidos por Función Pública, CNSC, ESAP o Presidencia de la República. 

• Conocer el acto administrativo de creación de la entidad y sus modificaciones y conocer 
los actos administrativos de creación o modificación de planta de personal vigentes 

Gestión de la 
Información  

Contar con un mecanismo de información que permita visualizar en tiempo real la planta y 
visualizar reportes, articulado con la nómina o independiente, diferenciando: 

• Planta global 

• Tipos de vinculación, nivel 

• Antigüedad, escolaridad y género 

• Cargos en vacancia definitiva o temporal por niveles 

• Perfiles de empleos 

• Caracterización del talento humano (prepensión, cabeza de familia, limitaciones físicas, 
fuero sindical). 

Planeación 
Estratégica 

Diseñar la planeación estratégica del talento humano, que contemple: 

• Plan Estratégico de Talento Humano 

• Plan anual de vacantes y Plan de previsión de RRHH que prevea y programe los 
recursos necesarios para proveer las vacantes mediante concurso 

• Plan Institucional de Capacitación 

• Plan de Bienestar e Incentivos 

• Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Monitoreo y seguimiento del SIDEAP 

• Evaluación de Desempeño 

• Inducción y Reinducción 

• Medición, análisis y mejoramiento del clima laboral 

Manual de 
Funciones y 
Competencias 

• Contar con un manual de funciones y competencias ajustado a las directrices vigentes. 
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Arreglo Institucional • Contar con un área estratégica para la gerencia del talento humano 

SUBCOMPONENTE CATEGORÍA VARIABLE 

INGRESO 

Provisión del 
empleo  

• Tiempo de cubrimiento de vacantes temporales mediante encargo 

• Proveer las vacantes en forma definitiva oportunamente, de acuerdo con el Plan Anual 
de Vacantes 

• Proveer las vacantes de forma temporal oportunamente por necesidades del servicio, de 
acuerdo con el Plan Anual de Vacantes 

• Contar con las listas de elegibles vigentes en su entidad hasta su vencimiento 

• Contar con mecanismos para verificar si existen servidores de carrera administrativa con 
derecho preferencial para ser encargados 

Gestión de la 
Información 

• Contar con la trazabilidad electrónica y física de la historia laboral de cada servidor 

• Registrar y analizar las vacantes y los tiempos de cubrimiento, especialmente de los 
gerentes públicos 

• Coordinar lo pertinente para que los servidores públicos de la entidad presenten la 
Declaración de Bienes y Rentas entre el 1° de junio y el 31 de julio de cada vigencia. 

Meritocracia 

• Contar con mecanismos para evaluar competencias para los candidatos a cubrir 
vacantes temporales o de libre nombramiento y remoción. 

• Enviar oportunamente las solicitudes de inscripción o de actualización en carrera 
administrativa a la CNSC 

Gestión del 
desempeño 

• Verificar que se realice adecuadamente la evaluación de periodo de prueba a los 
servidores nuevos de carrera administrativa, de acuerdo con la normatividad vigente 

Conocimiento 
institucional 

• Realizar inducción a todo servidor público que se vincule a la entidad 

 
 

SUBCOMPONENTE CATEGORÍA VARIABLE 

DESARROLLO 

Conocimiento 
institucional  

• Realizar reinducción a todos los servidores máximo cada dos años 

Gestión de la 
información 

• Llevar registros apropiados del número de gerentes públicos que hay en la entidad, así 
como de su movilidad 

• Contar con información confiable y oportuna sobre indicadores claves como rotación de 
personal (relación entre ingresos y retiros), movilidad del personal (encargos, comisiones 
de servicio, de estudio, reubicaciones y estado actual de situaciones administrativas), 
ausentismo (enfermedad, licencias, permisos), prepensionados, cargas de trabajo por 
empleo y por dependencia, personal afrodescendiente y LGBTI 

• Movilidad: Contar con información confiable sobre los Servidores que dados sus 
conocimientos y habilidades, potencialmente puedan ser reubicados en otras 
dependencias, encargarse en otro empleo o se les pueda comisionar para desempeñar 
cargos de libre nombramiento y remoción. 

• Llevar registros de todas las actividades de bienestar y capacitación realizada, y contar 
con información sistematizada sobre número de asistentes y servidores que participaron 
en las actividades, incluyendo familiares. 

Gestión del 
desempeño 

• Adopción mediante acto administrativo del sistema de evaluación del desempeño y los 
acuerdos de gestión 

• Se ha facilitado el proceso de acuerdos de gestión implementando la normatividad 
vigente y haciendo las capacitaciones correspondientes 

• Llevar a cabo las labores de evaluación de desempeño de conformidad con la 
normatividad vigente y llevar los registros correspondientes, en sus respectivas fases. 

• Establecer y hacer seguimiento a los planes de mejoramiento individual teniendo en 
cuenta la evaluación del desempeño y el diagnóstico de necesidades de aprendizaje 
organizacional realizado por Talento Humano 

• Establecer mecanismos de evaluación periódica del desempeño en torno al servicio al 
ciudadano, diferentes a las obligatorias. 

Capacitación 

Elaborar el plan institucional de capacitación teniendo en cuenta los siguientes elementos: 

• Diagnóstico de necesidades de aprendizaje organizacional y de los gerentes públicos 

• Solicitudes de los gerentes públicos 

• Orientaciones de la Alta Dirección 

• Oferta del Sector Función Pública 

http://www.serviciocivil.gov.co/


MACROPROCESO  DE APOYO A LA GESTIÓN  
PROCESO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO 2019 
Código: A-GTH-PL-001 Versión: 6.0 
Vigente desde enero de 2019 

 

Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 
publicada en el repositorio de documentos  SIG del DASCD. 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co  

      

  
 Página 31 de 129  
                      E-GES-FM-009 V7 

 
 
 
 

• Desarrollo de acuerdo con el Plan Nacional de Formación y Capacitación vigente 

• Desarrollar el programa de bilingüismo en la Entidad 

Bienestar 

Elaborar el plan de bienestar e incentivos, teniendo en cuenta los siguientes elementos: 

• Incentivos para los gerentes públicos 

• Equipos de trabajo (pecuniarios) 

• Empleados de carrera y de libre nombramiento y remoción (no pecuniarios) 

• Criterios del área de Talento Humano 

• Decisiones de la alta dirección 

• Diagnóstico de necesidades con base en un elemento de recolección de información 
aplicado a los servidores públicos de la entidad 

Incluyendo los siguientes temas: 

• Deportivos, recreativos y vacacionales 

• Artísticos y culturales 

• Promoción y prevención de la salud 

• Educación en artes y artesanías 

• Promoción de programas de vivienda 

• Clima laboral 

• Cambio organizacional 

• Adaptación laboral 

• Preparación de los pre pensionados para el retiro del servicio 

• Cultura organizacional 

• Programas de incentivos 

• Trabajo en equipo 

• Educación formal (primaria, secundaria y media, superior) 

• Desarrollar el programa de entorno laboral saludable en la entidad 

• Día del Servidor Público: programar actividades de capacitación y jornadas de reflexión 
institucional dirigidas a fortalecer el sentido de pertenencia, los valores y la ética del 
servicio en lo público y el buen gobierno. Así mismo, adelantar actividades que exalten 
la labor del servidor público 

• Incorporar al menos una buena práctica en lo concerniente a los programas de bienestar 
e incentivos 

Administración del 
Talento Humano 

• Desarrollar el programa de Estado Joven en la Entidad 

• Divulgar e implementar el programa servimos en la Entidad 

• Desarrollar el programa de teletrabajo en la Entidad 

• Desarrollar el proceso de dotación de vestido y calzado de labor en la Entidad 

• Desarrollar el programa de horarios flexibles en la Entidad 

• Tramitar las situaciones administrativas y llevar registros estadísticos de su incidencia 

• Realizar las elecciones de los representantes de los empleados ante la comisión de 
personal y conformar la comisión 

• Tramitar la nómina y llevar los registros estadísticos correspondientes 

Clima 
organizacional y 
cambio cultural 

• Realizar mediciones de clima laboral (cada dos años máximo), y la correspondiente 
intervención de mejoramiento que permita corregir: el conocimiento de la organizacional, 
el estilo de dirección, la comunicación e integración, el trabajo en equipo, la capacidad 
profesional y el ambiente físico 

• Establecer las prioridades en las situaciones que atenten o lesionen la moralidad, 
incluyendo actividades pedagógicas e  informativas sobre temas asociados con la 
integridad, los deberes y las  responsabilidades en la función pública, generando un 
cambio cultural 

• Promover y mantener la participación de los servidores en la evaluación de la gestión 
(estratégica y operativa) para la identificación de oportunidades de mejora y el aporte de 
ideas innovadoras 

Valores 
• Promover ejercicios participativos para la identificación de los valores y principios 

institucionales, su conocimiento e interiorización por parte de los todos los servidores y 
garantizar su cumplimiento en el ejercicio de sus funciones 

Contratistas • Proporción de contratistas con relación a los servidores de planta 

Negociación 
colectiva 

• Negociar las condiciones de trabajo con sindicatos y asociaciones legalmente 
constituidas en el marco de la normatividad vigente. 
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Gerencia Pública 

• Implementar mecanismos para evaluar y desarrollar competencias directivas y 
gerenciales como liderazgo, planeación, toma de decisiones, dirección y desarrollo de 
personal y conocimiento del entorno, entre otros. 

• Promocionar la rendición de cuentas por parte de los gerentes (o directivos) públicos. 

• Propiciar mecanismos que faciliten la gestión de los conflictos por parte de los gerentes, 
de manera que tomen decisiones de forma objetiva y se eviten connotaciones negativas 
para la gestión. 

• Desarrollar procesos de reclutamiento que garanticen una amplia concurrencia de 
candidatos idóneos para el acceso a los empleos gerenciales (o directivos). 

• Implementar mecanismos o instrumentos para intervenir el desempeño de gerentes (o 
directivos) inferior a lo esperado (igual o inferior a 75%), mediante un plan de 
mejoramiento. 

• Brindar oportunidades para que los servidores públicos de carrera desempeñen cargos 
gerenciales (o directivos). 

 
SUBCOMPONENTE CATEGORÍA VARIABLE 

RETIRO 

Gestión de la 
Información  

• Contar con cifras de retiro de servidores y su correspondiente análisis por modalidad de 
retiro 

Administración del 
Talento Humano 

• Realizar entrevistas de retiro para identificar las razones por las que los servidores se 
retiran de la entidad 

• Elaborar un informe acerca de las razones de retiro que genere insumos para el plan de 
previsión del talento humano 

Desvinculación 
asistida 

• Contar con programas de reconocimiento de la trayectoria laboral y agradecimiento por 
el servicio prestado a las personas que se desvinculan. 

• Brindar apyo socio laboral y emocional a las personas que se desvinculan por pensión, 
por reestructuración o por finalización del nombramiento en provisionalidad, de manera 
que se les facilite enfrentar el cambio, mediante un Plan de Desvinculación asistida. 

Gestión del 
conocimiento 

• Contar con mecanismos para transferir el conocimiento de los servidores que se retiran 
de la entidad a quienes continúan vinculados. 

 
Rutas de Creación de valor para la Gestión Estratégica de Talento Humano  

 
Algunas de las variables de la matriz anterior, se reclasifican  por rutas de creación de valor, que 
agrupan temas que son prioritarios para la gestión estratégica del talento humano:  
 

 

• En la medida en que un 
servidor esté más contento 

en su trabajo tendrá más 
probabilidad de ser más 

productivo. 

Ruta de la 
felicidad

• La responsabilidad de liderar, 
capacitar y motivar a los 

servidores es de cada uno de 
los jefes, y la entidad debe 

apuntar a empoderarlos para 
que lideren adecuadamente a 

su talento humano.

Ruta del 
crecimiento

• Todos los servidores públicos 
tienen la responsabilidad de 
prestar un excelente servicio 

al ciudadano, 
independientemente de la 

labor que desarrollen.

Ruta del 
servicio

• Todos los servidores públicos 
tienen la responsabilidad de 

cumplir con todos los 
requisitos que su labor exige, 
con la mayor calidad posible.

Ruta de la 
calidad

• En la medida en que la 
entidad conozca a sus 

servidores, podrá establecer 
planes y programas que 

realmente tengan un impacto 
en su calidad de vida y en su 

desempeño.

Ruta de la 
información
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Resultados del Autodiagnóstico de Gestión de la Política de Gestión Estratégica de Talento Humano DASCD 

 
Los elementos descritos anteriormente (subcomponentes, categorías, variables y rutas de 
creación de valor), hacen parte del instrumento de Autodiagnóstico de Gestión de la Política de 
Gestión Estratégica de Talento Humano, en el marco del MIPG, cuya aplicación más reciente en 
el DASCD corresponde al mes de junio de 2018. 
 
Los resultados fueron los siguientes: 
 

Calificación Total 
 

 
 
Esta gráfica indica que en general, la implementación de la Política de Gestión estratégica de 
Talento Humano en el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se encuentra en el 
nivel de madurez denominado “Transformación”, según la escala de calificación establecida en 
el autodiagnóstico, el cual significa que la implementación de GETH ha avanzado pero requiere 
mejoras: Existe evidencia de acciones que impactan en el desempeño, pero aún existen brechas 
importantes. Aún falta posicionar el tema a nivel estratégico. Más adelante se revisarán más al 
detalle, cuáles son las variables que disminuyen la calificación, priorizando los que estén en un 
menor nivel para intervenirlos durante la vigencia 2019. 
 

Calificación por componentes 
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Mediante este gráfico se observa que el componente que requiere mayor atención en el 
Departamento es el de Retiro, encontrándose en el nivel 3 de calificación, seguido del 
componente de Desarrollo, sin embargo, tanto el componente de Desarrollo, como los de 
Planeación e Ingreso, se encuentran en el nivel 4, acorde con la calificación general del DASCD. 
 

Calificación por categorías 
Categorías del Componente Planeación 

 

 
En este componente se puede afirmar que se tienen fortalezas, en especial en el tema de manual 
de funciones, conocimiento normativo y del entorno y en planeación estratégica. Si bien en los 
dos últimos la calificación no es de 100, esta se encuentra por encima del 90, lo cual denota la 
existencia de buenas prácticas. 
 

Calificación por categorías 
Categorías del Componente Ingreso 
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En el componente ingreso también se observan fortalezas en el tema de meritocracia, así como 
en el de Gestión de la Información. Las calificaciones de los componentes de planeación e ingreso 
se encuentran a partir del 80. 
 

Calificación por categorías 
Categorías del Componente Desarrollo 

 

 
 

La categoría mejor calificada en el componente de desarrollo es la de Gestión de la Información, 
seguida de la categoría Negociación Colectiva. En contraposición se encuentra la categoría 
contratistas. Debe prestarse atención sobre las categorías Gerencia Pública, Gestión del 
Desempeño, Capacitación y Administración del Talento Humano.  
 

Calificación por categorías 
Categorías del Componente Retiro 
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Como ya se mencionó, el componente de Retiro es el que requiere mayor atención en la Entidad. 
En esta gráfica se observa más específicamente que las categorías Gestión del Conocimiento y 
Administración del Talento Humano son las que tienen menor calificación. 
 

Calificación por Rutas de Creación de Valor  
 

 
 
La ruta de Creación de Valor mejor posicionada es la de la Información o Análisis de Datos, 
seguida de la Ruta de la Felicidad. En tercer lugar se encuentran, con la misma calificación, la 
Ruta de la Calidad y la Ruta del Servicio y por último, encontramos la Ruta del Crecimiento. 
 

Desagregación de las Rutas de Creación de Valor  
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Con la desagregación presentada, se procede a indagar sobre los puntos que disminuyen la 
calificación, con el fin de establecer estrategias de intervención. Los puntos son los siguientes: 
 
Actividades de Gestión con calificaciones en niveles 1, 2 Y 3 

 
Los niveles 1, 2 y 3 corresponden a las calificaciones más bajas o del nivel “Básico operativo”, 
por tanto es sobre estas variables o actividades de gestión, que se debe prestar mayor atención 
para lograr consolidar la Gestión del Talento Humano, como un rol estratégico que aporta a la 
consecución de resultados institucionales y al desarrollo personal de los servidores. 
 

Actividades en nivel 1 

 
SUBCOMPONENTE CATEGORÍA ACTIVIDADES DE GESTIÓN PLAN DE ACCIÓN  

DESARROLLO 

Gestión del 
Desempeño 

Establecer y hacer seguimiento a los planes 
de mejoramiento individual teniendo en 
cuenta: 

• Evaluación del desempeño 

Dados los resultados de la EDL no se ha 
requerido la elaboración de planes de 
mejoramiento individual 

Capacitación 

Incluir en el Plan Institucional de Capacitación, 
los siguientes temas           

• Gestión documental 

• Gestión Financiera 

• Servicio al ciudadano 

• Derecho de acceso a la información 
Desarrollar el programa de bilingüismo en la 
entidad 

Se tiene previsto realizar capacitaciones en los 
temas mencionados, en el marco del Plan 
Institucional de Capacitación 2019 

Administración 
del Talento 
Humano 

• Desarrollar el programa de Estado Joven 
en la entidad. 

• Divulgar e implementar el programa 
Servimos en la entidad 

• Se tiene previsto continuar con practicantes 
del Programa Estado Joven durante la 
vigencia 2019. 

• Se promocionará entre los servidores la 
información sobre las alianzas publicadas 
en la página web de la Entidad, entre las 
cuales se encuentra el Programa Servimos. 

Contratistas 
• Proporción de contratistas con relación a 

los servidores de planta 

 

Gerencia 
Pública 

• Desarrollar procesos de reclutamiento que 
garanticen una amplia concurrencia de 
candidatos idóneos para el acceso a los 
empleos gerenciales (o directivos). 

• Implementar mecanismos o instrumentos 
para intervenir el desempeño de gerentes 
(o directivos) inferior a lo esperado (igual o 
inferior a 75%), mediante un plan de 
mejoramiento. 

•  

• Solicitar planes de mejoramiento a los 
gerentes o directivos cuyos resultados 
estén por debajo del 75%. 

 
SUBCOMPONENTE CATEGORÍA VARIABLE PLAN DE ACCIÓN 

RETIRO 

Administración 
del Talento 
Humano 

• Realizar entrevistas de retiro para 
identificar las razones por las que los 
servidores se retiran de la entidad. 

Diseñar formato de entrevista y una acta de 
retiro (tipo lista de chequeo) que incluya la 
realización o no de la entrevista. 

Gestión del 
Conocimiento 

• Contar con mecanismos para transferir el 
conocimiento de los servidores que se 
retiran de la Entidad a quienes continúan 
vinculados 

Establecer estrategia de documentación de los 
saberes (Compromiso para EDL) 
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Actividades en nivel 2 

 
SUBCOMPONENTE CATEGORÍA ACTIVIDADES DE GESTIÓN PLAN DE ACCIÓN 

INGRESO 
Provisión del 
empleo 

Proveer las vacantes en forma definitiva 
oportunamente, de acuerdo con el Plan Anual 
de Vacantes 

Adelantar de manera oportuna el reporte de 
las vacantes definitivas que se produzcan 
durante la vigencia, según lineamientos de la 
CNSC 

 
SUBCOMPONENTE CATEGORÍA ACTIVIDADES DE GESTIÓN PLAN DE ACCIÓN 

DESARROLLO 

Bienestar  

Incentivos para los gerentes públicos 
Equipos de trabajo (pecuniarios) 
Cambio organizacional 
Adaptación laboral 
Educación formal (primaria, secundaria y 
media, superior) 

• En el plan de Incentivos se contemplan 
incentivos no pecuniarios tales como 
reconocimiento público. 

• En el DASCD, no se han conformado 
equipos de trabajo teniendo en cuenta que 
el número de funcionarios de carrera 
administrativa y la especialidad de cada uno 
de ellos, no hace fácil la conformación de 
dichos equipos. 

• En el plan de bienestar se tiene previsto 
realizar la medición del clima laboral y 
continuar con la sensibilización acerca de 
los valores del Código de Integridad 

• El presupuesto asignado para bienestar no 
permite contemplar el factor de educación 
formal 

Gerencia 
Pública 

Implementar mecanismos para evaluar y 
desarrollar competencias directivas y 
gerenciales como liderazgo, planeación, toma 
de decisiones, dirección y desarrollo de 
personal y conocimiento del entorno, entre 
otros. 

Desarrollar jornadas de capacitación en temas 
de fortalecimiento de competencias 
comportamentales en los directivos de la 
entidad, relacionadas con liderazgo, trabajo en 
equipo y pensamiento estratégico – Escuela 
de Liderazgo DASCD 

 
Actividades en nivel 3 

 
SUBCOMPONENTE CATEGORÍA VARIABLE PLAN DE ACCIÓN 

RETIRO 
Desvinculación 
asistida 

Contar con programas de reconocimiento de 
la trayectoria laboral  y agradecimiento por el 
servicio prestado a las personas que se 
desvinculan 

En el marco de la preparación de los pre 
pensionados para el retiro del Servicio se 
cuenta con la  Ceremonia de reconocimiento 
al pre pensionado (cada dos años), kit del pre 
pensionado y talleres de emprendimiento, 
utilización del tiempo libre. 

 
Actividades de Gestión a desarrollar 

 

• Continuar con la gestión para el ingreso de practicantes del Programa Estado Joven durante la vigencia. 
• Promocionar entre los servidores la información sobre las alianzas publicadas en la página web de la Entidad, entre las cuales se 

encuentra el Programa Servimos. 
• Solicitar planes de mejoramiento a los gerentes o directivos cuyos resultados estén por debajo del 75%. 
• Diseñar formato de entrevista y una acta de retiro (tipo lista de chequeo) que incluya la realización o no de la entrevista de retiro. 
• Establecer estrategia de documentación de los saberes (Compromiso para EDL) 

• Adelantar de manera oportuna el reporte de las vacantes definitivas que se produzcan durante la vigencia, según lineamientos de 
la CNSC  
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PLAN ANUAL DE VACANTES 
 

Objetivo General 

 
Identificar las necesidades del talento humano requerido por el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil, con relación a su planta de personal vigente, facilitando la planeación de los 
concursos con la Comisión Nacional del Servicio Civil, en aras de proveer de manera efectiva las 
vacantes definitivas que se generen en la Entidad. 
 
Objetivos Específicos 
 

• Adelantar los procesos de provisión definitiva de las vacantes existentes en la planta 
permanente de personal de la entidad de manera oportuna. 

• Definir la provisión temporal de los empleos cuando a ello diere lugar (vacantes 
temporales). 

 

Planta de Personal del Departamento Administrativo del Servicio Civil  

 
El Decreto 503 de 2018 “Por el cual se modifica la planta de empleos del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD”, en su artículo 2 señala que las funciones 
propias de la Entidad serán cumplidas por la planta de empleos que se describe a continuación:  
 

Denominación del empleo Código Grado 
No. de 
cargos 

DESPACHO DEL DIRECTOR (A) 

Director de Departamento 
Administrativo 

055 09 1 

Total Nivel Directivo 1 

Asesor 105 03 4 

Total Nivel Asesor 4 

TOTAL PLANTA DEL DESPACHO 5 

PLANTA GLOBAL 

Subdirector Operativo 068 07 1 

Subdirector Técnico 068 07 2 

Jefe de Oficina 006 05 1 

Jefe de Oficina 006 03 1 

Total Nivel Directivo 5 

Jefe de Oficina Asesora de 
Planeación 

115 05 1 

Total Nivel Asesor 1 
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Denominación del empleo Código Grado 
No. de 
cargos 

Profesional Especializado 222 27 2 

Profesional Especializado 222 21 22 

Profesional Universitario  219 18 3 

Profesional Universitario  219 15 2 

Profesional Universitario  219 11 4 

Profesional Universitario  219 09 1 

Profesional Universitario  219 05 1 

Profesional Universitario  219 01 2 

Total Nivel Profesional 37 

Auxiliar Administrativo 407 24 1 

Auxiliar Administrativo 407 20 2 

Auxiliar Administrativo 407 19 2 

Auxiliar Administrativo 407 16 2 

Secretario 440 19 5 

Operario 487 13 1 

Conductor 480 13 2 

Total Nivel Asistencial 15 

TOTAL PLANTA GLOBAL 58 

TOTAL PLANTA DE PERSONAL DASCD 63 

 
Los empleos de la planta del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se clasifican 
por tipo de cargo, tal como se muestra en la siguiente gráfica: 
 

 
 
Por nivel jerárquico, tal como se muestra a continuación: 

16%
2%

82%

PLANTA DE EMPLEOS DEL DASCD
POR TIPO DE CARGO 

Libre nombramiento y remoción Periodo fijo Carrera administrativa
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Los empleos de la planta del DASCD, se distribuyen entre el despacho del director y la planta 
global, así: 
 

 
 

Vacantes Actuales 

 
En el anexo 1 del presente documento se expone una matriz que contempla la información 
correspondiente a las vacantes definitivas y temporales de la planta de empleos del 
Departamento Administrativo del Servicio Distrital; la información presentada por cada vacante 
es la siguiente: 
 

• Tipo de vacante 

9%
8%

59%

0% 24%

PLANTA DE EMPLEOS DEL DASCD
POR NIVEL JERÁRQUICO

Nivel Directivo Nivel Asesor Nivel Profesional Nivel Técnico Nivel Asistencial
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DISTRIBUCIÓN DE LOS EMPLEOS ENTRE EL DESPACHO Y LA 
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• Ubicación dentro de la estructura organizacional 

• Nivel 

• Denominación 

• Código 

• Grado 

• Asignación básica 2018 

• Requisitos de estudio 

• Requisitos de experiencia 

• Propósito principal 

• Forma de provisión transitoria 

• Avance en la provisión definitiva 
 
Vacantes definitivas 

 
De la matriz en mención, se obtienen las siguientes estadísticas respecto de las vacantes 
definitivas, las cuales ascienden a 24; 10 vacantes más con relación a las existentes en el Plan 
Anual de Vacantes realizado con corte a 31 de julio de 2018, lo cual obedece al aumento de 18 
cargos de la planta de la entidad (Decreto 503 de 2018): 
 

Total vacantes definitivas DASCD 

Por proveer En encargo En provisionalidad Total vacantes 

1 5 18 24 

4% 21% 75% 100% 

 

 
 

 Total vacantes definitivas DASCD 

Nivel Por proveer En encargo En provisionalidad Total vacantes 

Profesional 1 4 16 21 

Asistencial 0 1 2 3 

Total 1 5 18 24 
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Total vacantes definitivas DASCD 

Ubicación Profesional Asistencial 
Total 

vacantes 

Dirección 1 1 2 

Subdirección Técnico Jurídica 4 0 4 

Subdirección de Gestión Distrital de Bienestar, 
Desarrollo y Desempeño 

6 1 7 

Subdirección de Gestión Corporativa y Control 
Disciplinario 

3 1 4 

Oficina de Control Interno 0 0 0 

Oficina Asesora de Planeación 4 0 4 

Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones 

3 0 3 

Total 21 3 24 
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Avance en la provisión de vacantes definitivas DASCD 

Nivel En proceso de convocatoria Total vacantes 

Profesional 21 21 

Asistencial 3 3 

Total 24 24 

 

 
 

Vacantes temporales 

 
Con respecto a las vacantes temporales, cuyo número asciende a 8 (se mantienen con respecto 
a las existentes en el Plan Anual de Vacantes realizado con corte a 31 de julio de 2018), se tienen 
las siguientes estadísticas: 
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Total vacantes temporales DASCD 

Por proveer En encargo En provisionalidad Total vacantes 

1 2 5 8 

13% 25% 62% 100% 

 

 
 

 Total vacantes temporales DASCD 

Nivel Por proveer En encargo En provisionalidad Total vacantes 

Profesional 1 0 1 2 

Asistencial 0 2 4 6 

Total 1 2 5 8 

 

 
 

Total vacantes temporales DASCD 

Ubicación Profesional Asistencial 
Total 

vacantes 

Dirección 1 0 1 

Subdirección Técnico Jurídica 0 0 0 
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Ubicación Profesional Asistencial 
Total 

vacantes 

Subdirección de Gestión Distrital de Bienestar, 
Desarrollo y Desempeño 

0 0 0 

Subdirección de Gestión Corporativa y Control 
Disciplinario 

1 5 6 

Oficina de Control Interno 0 0 0 

Oficina Asesora de Planeación 0 1 1 

Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones 

0 0 0 

Total 2 6 8 

 

 
 

Seguimiento al Plan Anual de Vacantes 2018 

 
De las 14 vacantes definitivas existentes con corte a 31 de julio de 2018, 10 se encontraban en 
la Convocatoria 431 de 2016; a la fecha 9 de los cargos cuentan con funcionarios nombrados en 
periodo de prueba, producto de la citada convocatoria, el restante fue declarado desierto y se 
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encuentra en proceso de hacer parte de una nueva convocatoria, junto con los 4 adicionales, 
cuya vacancia definitiva se produjo con posterioridad al inicio de la convocatoria 431. 
 
Las vacantes temporales, por su parte, continúan siendo las mismas en número, es decir 8. No 
obstante, una de ellas es diferente dado que una vacancia temporal se convirtió en definitiva, con 
ocasión de un retiro por pensión y se dio una nueva vacancia temporal, dado el encargo en el 
nivel directivo de una servidora. 
 
En conclusión, de las 24 vacantes definitivas existentes en la actualidad, 5 se mantienen desde 
la vigencia 2018 y 19 son producto de la ampliación de la planta y de un retiro por pensión. 
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PLAN DE PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

Objetivo General 

 
Consolidar y actualizar la información correspondiente a los cargos vacantes de la Entidad, 
proyectando los cambios que tendrían lugar una vez surtidos los procesos de convocatorias 
adelantados con la CNSC, con el fin de determinar las acciones al momento de provisión de las 
mismas, con el objetivo de garantizar la continuidad y la calidad en la prestación del servicio. 
 
Objetivos Específicos 
 

• Establecer el estado de las vacantes definitivas y temporales existentes en la planta de 
personal del Departamento Administrativo del Servicio Civil. 

• Determinar los lineamientos para la realización del proceso de provisión de los empleos 
cuando a ello diere lugar (vacantes temporales y definitivas). 

 

Contexto o Diagnóstico 

 
El presente plan tiene como insumo el Plan Anual de Vacantes, en el cual se observa que de los 
63 empleos vigentes en la planta de personal, existen 24 vacantes definitivas y 8 temporales. 
 
De las 24 vacantes definitivas, 6 se encuentran reportadas a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. Las 18 restantes, que corresponden a la modificación de la planta realizada mediante 
Decreto 503 de 2018, están pendientes de ser reportadas ante la citada Comisión,  
encontrándose la totalidad de vacantes definitivas, pendientes de vinculación a una nueva 
convocatoria.  
 
Es importante mencionar que los veintidós (22) empleos de carácter temporal con que contaba 
el Departamento desde el año 2016, perdieron su vigencia el 31 de agosto de 2018, fecha en la 
cual fue modificada la planta permanente de la Entidad, aumentando en 18 los cargos de la planta 
permanente y generando nuevas vacantes que modificaron la proyección realizada sobre algunas 
de las situaciones administrativas que se generarían, una vez surtida la Convocatoria 431 de 
2016 que se encontraba en curso y una vez perdieran vigencia los cargos temporales.  
 
A continuación se realiza un paralelo entre la proyección realizada y la situación real: 
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Proyección de situaciones administrativas 
una vez surtida la convocatoria 431 de 

2016 
Situación real a la fecha 

10 funcionarios ingresarán en periodo de 
prueba 

9 funcionarios se encuentran en periodo de 
prueba; se mantiene un encargo dada la 
declaración de desierta de la vacante. 

3 funcionarios retornan al empleo del cual son 
titulares 

Ninguno de los servidores retornó al empleo 
del cual es titular, dada la declaración de 
desierta de la vacante, lo cual implicaba la 
terminación de dos encargos; el tercer 
encargo, pese a que en efecto hubo un 
nombramiento y posesión en periodo de 
prueba, que implicó la pérdida del encargo, el 
funcionario fue encargado en uno de los 
cargos creados con la modificación de la 
planta. 

10 funcionarios con carácter de 
provisionalidad, quedan retirados del servicio 

6 Funcionarios con carácter de provisionalidad 
fueron efectivamente retirados del cargo; 2 
cambiaron de tipo de vinculación puesto que 
concursaron para los cargos que 
desempeñaban en provisionalidad y ocuparon 
el primer lugar en la lista de elegibles; dos 
provisionales se mantienen, dada la 
declaratoria de desierto de un cargo y el 
encargo del titular en uno de los cargos 
creados mediante el Decreto 503 de 2018. 

1 funcionaria con carácter de provisionalidad y 
cercana a la edad para pensionarse, queda 
retirada del servicio 

En este caso, la situación proyectada coincide 
con la situación real. 

 
 

Proyección de situaciones administrativas 
una vez perdieran vigencia los cargos 

temporales 
Situación real a la fecha 

1 funcionaria retorna al empleo del cual es 
titular 
 

La funcionaria no regresó al empleo del cual 
es titular, por cuanto fue nombrada en uno de 
los cargos creados con la modificación de la 
planta. 

1 funcionaria con carácter de provisionalidad, 
queda retirada del servicio 

En este caso, la situación proyectada coincide 
con la situación real. 
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En el anexo 2 del presente documento se expone una matriz que contempla la información 
correspondiente a las vacantes definitivas y temporales de la planta de empleos del DASCD, con 
los datos de competencias básicas, funcionales y comportamentales, junto con el tipo de cambio 
que se experimentaría una vez se surta un proceso de convocatoria; la información allí registrada 
se resume de la siguiente manera: 
 
Frente a las vacantes definitivas: 
 

• 5 encargos finalizados, producto de 5 nombramientos y posesiones en periodo de prueba. 

• 18 nombramientos provisionales terminados, producto de 18 nombramientos y 
posesiones en periodo de prueba. 

• 1 vacancia finalizada, producto de un nombramiento y posesión en periodo de prueba. 
 
Frente a las vacantes temporales: 
 

• Dos funcionarios regresan a los empleos de los cuales son titulares 

• Cinco funcionarios regresan a los empleos de los cuales son titulares quedando 5 
provisionales retirados del servicio. 

 
Por último, dentro del contexto es importante tener en cuenta que existe un grupo de 15 
servidores que se encuentran en calidad de pre pensionados. Si bien es cierto que se deben 
tener en cuenta los demás requisitos para obtener el status de pensionado, este es un elemento 
de importante consideración en el presente plan, teniendo en cuenta que durante los próximos 5 
años, podrían generarse 15 nuevas vacantes definitivas, que equivalen al 23,81% de la planta 
del Departamento. 
 

Edad Número de mujeres 

Entre 52 y 56 años 5 

Mayor o igual a 57 5 

 

Estrategias a Desarrollar 

 
Para el proceso resultante del desarrollo de la nueva convocatoria, así como del retorno al empleo 
titular de los servidores en encargo, se espera desarrollar: 
 
En materia de ingreso 
 

• Proceso de inducción al personal nuevo nombrado en período de prueba  

• Proceso de reinducción al personal en general, haciendo énfasis en aquellos que 
ocupaban transitoriamente un empleo superior. 

Edad Número de hombres 

Entre 58 y 59 años 4 

Mayor a 62 1 
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• Desarrollo de programa de acogida a los nuevos servidores a partir del desarrollo de 
procesos de inducción en puesto de trabajo, capacitación. 

 
En materia de retiro 
 

• Desarrollar de manera conjunta con la Subdirección de Bienestar, Desarrollo y 
Desempeño, un plan de desvinculación asistida, donde se acompañe a los servidores que 
se retiran de la entidad, a través del desarrollo de actividades de empleabilidad y 
emprendimiento, identificación y fortalecimiento de perfiles laborales, manejo de finanzas 
personales, entre otras, que les permitan ajustarse a su nueva situación laboral y 
condiciones propias del mercado. 
 

Es importante mencionar que como parte del componente de Planeación, para las vacantes 
definitivas que a la fecha no hacen parte de ninguna convocatoria, o que se originen con 
posterioridad a la fecha de realización del presente plan, se debe adelantar de manera oportuna 
el reporte de las mismas, según lineamientos de la CNSC. 
 
Para las vacantes que se generen con ocasión de los retiros por pensión, adicional a lo 
establecido anteriormente como estrategia a desarrollar se tiene previsto fortalecer el proceso de 
gestión del conocimiento con el fin de lograr que los conocimientos y experiencia adquirida a lo 
largo del tiempo por los servidores, permanezca en la Entidad y nutra la gestión, tanto del 
personal actual como del que se vincule en el futuro. 
 
Plan de Acogida:   Examen médico de ingreso 
    Curso virtual de inducción PAO 
    Programa de Inducción presencial    
     Plan padrino o madrina 
Plan de Desvinculación:  Seguro de desempleo (socialización de la información de la Caja 

de Compensación) 
    Ruta de empleabilidad 
    Identificación y fortalecimiento de perfiles laborales 
    Finanzas personales 
    Examen médico de retiro 
    Reunión de despedida y reconocimiento 
    Gestión del conocimiento 
  
Retorno al empleo titular:  Reinducción  
    Temas técnicos del empleo del cual es titular 
      
Recursos físicos:   inventarios 
  
Documentos:   back up físicos y electrónicos
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PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN PIC 
 

Justificación  

 
En el marco de la Política de Gestión Estratégica de Talento Humano, en el subcomponente de 
Desarrollo se encuentra la capacitación como una de las categorías que coadyuvan en la 
consecución de servidores públicos con un mayor nivel de desarrollo y compromiso; mayor 
productividad del Estado e incremento en los índices de satisfacción de los grupos de interés con 
respecto los servicios prestados. 
 
Así las cosas, el Plan Institucional de Capacitación del DASCD se constituye en un elemento de 
vital importancia que permite disminuir las brechas de aprendizaje de los servidores y promover 
el intercambio de conocimientos entre los mismos, lo cual redunda en el mejoramiento del 
desempeño institucional, el cumplimiento de la misión institucional, sus objetivos estratégicos y 
el avance hacia el cumplimiento de la visión. 
 

Objetivos Estratégico 

 
Fortalecer las competencias de los servidores del Departamento para contribuir al cumplimiento 
de la misión institucional, sus objetivos estratégicos y avanzar hacia el cumplimiento de la visión. 
 
Objetivos de Gestión 

 
✓ Promover la transferencia de saberes entre compañeros con el fin de fomentar la cultura 

del conocimiento en el Departamento, la cual contribuya a disminuir los problemas 
identificados (necesidades, retos o exigencias) en el diagnóstico de necesidades de 
aprendizaje organizacional. 

✓ Formular y ejecutar proyectos de aprendizaje en equipo que contribuyan al mejoramiento 
de los procesos del Departamento. 

✓ Socializar el procedimiento de capacitación con el fin de ejecutar actividades que impacten 
en el quehacer individual e institucional. 

 

Marco Legal 

 
De conformidad con lo establecido en el Ley 1567 de 1998, la capacitación, de los Servidores 
Públicos, atiende los siguientes principios: 
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Principios rectores 

 
 
Normatividad aplicable 
 

Carta Iberoamericana de la Función Pública. V Conferencia Iberoamericana de Ministros de 
Administración Pública y Reforma del Estado. Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 26 y 27 de junio 
de 2003 de la Función Pública 
http://old.clad.org/documentos/declaraciones/cartaibero.pdf 
 
Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”. 
Título VI, Capítulo I, artículo 36, Numeral 1, La capacitación y la formación de los empleados 
públicos está orientada al desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y 
competencias fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional 
de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la 
prestación de los servicios. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14861 
 
Decreto 1227 de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-
ley 1567 de 1998”. 
Título V, Capítulo I, artículo 65, Los Planes de Capacitación deben responder a estudios técnicos 
que identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas de trabajo y de los empleados, para 
desarrollar los planes anuales institucionales y las competencias laborales. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16313 
 

•Proceso 
complementario de la 
Planeación, por lo cual 
está orientada a los 
propósitos 
institucionales

Complementarie
dad

•Desarrolla sentir, pensar 
y actuar, articulando los 
aprendizajes individual, 
en equipo y 
organizacional 

Integralidad

•Debe ser la respuesta a 
diagnósticos de 
necesidades de 
capacitación

Objetividad

•Todos los procesos que 
hacen parte de la 
gestión de la 
capacitación, deben 
contar con la 
participación activa

Participación

• Las políticas y 
programas responderán 
fundamentalmente a las 
nececesidades de la 
organización

Prevalencia del 
interés de la 
organización

• La capacitación recibida 
por los empleados, debe 
ser valorada como 
antecedente en los 
procesos de selección

Integración a la 
carrera 
administrativa

•Cuando la capacitación 
busque adquirir y dejar 
instaladas capacidades 
que la entidad requiera 
más allá del mediano 
plazo

Prelación de los 
empleados de 
carrera

•Manejo óptimo de los 
recursos destinados a la 
capacitación, mediante 
acciones que pueden 
incluir el apoyo 
interistitucional

Economía

•Privilegiará el uso de 
metodologías que hagan 
énfasis en la práctica, en 
el análisis de casos y en 
la solución de 
problemas específicos 
de la entidad

Énfasis en la 
práctica

•Aquellos programas y 
actividades que por 
estar dirigidos a 
impactar en la 
formación ética y a 
producir cambios de 
actitudes, requieren 
acciones a largo plazo

Continuidad
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Artículo 54 de la Constitución Política “es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer 
formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran”. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125 
 
Decreto Ley 1567 de 1998 “Por el cual se crean el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema 
de Estímulos para los Empleados del Estado”. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1246 
 
Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las 
entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones”. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186 
 
Decreto 2740 de 2001 “Por el cual se adoptan las políticas de desarrollo administrativo y se 
reglamenta el capítulo cuarto de la Ley 489 de 1998 en lo referente al Sistema de Desarrollo 
Administrativo”. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6055 
 
Ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único”. 
Artículo 33. Derechos. Numeral 3. “Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus 
funciones”. 
Artículo 34. Deberes. Numeral 40. “Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus 
funciones”. “Capacitarse y actualizarse en el área donde desempeña su función”. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4589 
 
Decreto 2539 de 2005 “Por el cual se establecen las competencias laborales generales para los 
empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los 
Decretos-ley 770 y 785 de 2005”. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17318 
 
Ley 1064 de 2006 “Por la cual se dictan normas para el apoyo y el fortalecimiento de la educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano establecida como educación no formal en la ley general 
de educación”. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20854 
 
El Decreto 4465 de 2007 “Por el cual se adopta la actualización del Plan Nacional de Formación 
y Capacitación de Servidores Públicos, formulado por el DAFP y la ESAP”. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27750 
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Circular Externa No 100-010-2014 “Orientaciones en materia de capacitación y formación de los 
empleados públicos”. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=60893 
 
Decreto 160 de 2014 “Por el cual se reglamenta la Ley 411 de 1997 aprobatoria del Convenio 
151 de la OIT, en lo relativo a los procedimientos de negociación y solución de controversias con 
las organizaciones de empleados públicos”. 
 
Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública”. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518 
 
Decreto 894 de 2017 “Por el cual se dictan normas en materia de empleo público con el fin de 
facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la 
Terminación del conflicto y la Construcción de una Paz estable y duradera”. 
http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69314 
 
Resolución 390 de 2017 “Por la cual se actualiza el Plan Nacional de Formación y Capacitación”.  
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/2017-
0602_Resolucion390_2017.pdf/0d15579d-3649-4731-b807-c07cc0b8564f 
 
Plan Nacional de Formación y Capacitación para el Desarrollo y la Profesionalización del Servidor 
Público Mayo, 2017. 
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/2017-05-
30_Plan_nacional_formaci%C3%B3n_y_capacitacion2017.pdf/093d3b34-990c-410e-9710-
e93bff210eeb 
 
Guía Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación 
(PNFC): Profesionalización y Desarrollo de los Servidores Públicos Diciembre, 2017. 
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/29-12-
2017_Guia_implmentacion_pnfc.pdf/7e541c13-6351-4d1d-b228-e1381ce4e509 
 

Lineamientos conceptuales y Pedagógicos 

 
Marco conceptual  

 
1. Propósitos del PIC ¿para qué capacitar? 

 
La capacitación y la formación (CyF) son, en esencia, procesos educativos. La CyF constituye 
acciones educativas intencionales en entornos organizacionales cuyos actores principales –
receptores participantes y activos- son servidores(as) públicos(as). El Plan Institucional de 
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Capacitación (PIC) es, por tanto, un instrumento de gestión educativa que apunta a un conjunto 
de objetivos y metas estratégicas de la entidad.  
 
La gestión es integral: involucra aspectos pedagógicos y operativos marchando de manera 
coherente, articulada y planificada. No obstante, los recursos financieros y esfuerzos operativos 
giran en torno a un solo propósito: lograr un cambio deseado en la entidad a partir de un conjunto 
de aprendizajes concretos y previamente definidos.  
 

2. ¿A quiénes y en qué contexto capacitamos? 

 
El reciente Plan Nacional de Formación y Capacitación (DAFP, 2017) ofrece un enriquecedor 
diagnóstico de la situación en las entidades de orden nacional y territorial. Este PIC se orienta 
desde los tres ejes temáticos propuestos por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública: 
 

 Gestión del Conocimiento 
 Creación de Valor Público 
 Gobernanza para la Paz 

 
De otra parte, Francisco Longo, redactor de la Carta Iberoamericana de la Función Pública, 
expresaba en su presentación del pasado Congreso Internacional “Prospectiva del Servicio Civil 
en Bogotá” (2017), que la función pública en Iberoamérica era semejante a un “gran elefante en 
la sabana global digital” que “ha ido cambiando mediante adaptaciones graduales que no han 
transformado en profundidad sus estructuras de poder y sus modos de funcionamiento”, lo cual 
conduce a la siguiente pregunta: “¿Podrá seguir contemplando los cambios desde lejos? ”. 
 
El mundo se ha transformado. La globalización y digitalización han impuesto nuevos paradigmas 
culturales. La sociedad industrial basada en la centralización del conocimiento ha cedido su lugar 
a una sociedad donde los ciudadanos juegan un rol activo como productores de información y 
conocimiento. En la Web 1.0. -y otros medios tradicionales de comunicación- el saber se 
compartía unidireccionalmente. La web 2.0. ha abierto las puertas para que cualquier ciudadano, 
con acceso a Internet y un mínimo de competencias tecnológicas, pueda construir, compartir, 
crear y acceder a información como nunca antes en la historia reciente de la humanidad. 
 
Y las transformaciones impactan el mundo laboral también. La nanotecnología, la inteligencia 
artificial, las neurociencias, los modelos de economía colaborativa -peer to peer (red de iguales o 
red entre pares), entre otros, traen consigo a una eliminación de antiguos empleos y a una 
apertura de nuevos cargos en la mayoría de sectores económicos. La velocidad de los avances 
tecnológicos y culturales ejerce una presión sobre la fuerza laboral mundial. Buena parte de los 
conocimientos y habilidades técnicas que los trabajadores aprendieron hace 10 años, 
seguramente han avanzado o mudado en sus métodos y comprensiones. 
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Este PIC, por tanto, busca liderar en la entidad el desarrollo de un talento humano: 
 

- Preparado y actualizado en competencias técnicas transversales y específicos 

- Adaptado a las necesidades de la sociedad del conocimiento 

- En constante aprendizaje  

 
El diseño de este PIC contempla y parte del reconocimiento de servidores públicos con las 
siguientes características: 
 

• Son adultos laboralmente activos en el Siglo XXI, y por tanto son partícipes de la sociedad 

del aprendizaje, del conocimiento y la información.  

• Disponen de tiempos limitados para participar en espacios formales de capacitación, 

entrenamiento o inducción 

• Tienen derecho y están obligados a participar en programas de capacitación y formación 

• Están limitados en su actuar por un conjunto de arreglos normativos, tales como el manual 

de funciones y competencias laborales, el código único disciplinario, entre otros.   

 
Desde el punto de vista de la andragogía y, en términos generales, la condición de adultez implica 
para los procesos educativos:  
 

- Considerar su experiencia: Los procesos educativos deben partir de y apoyarse en el 

acumulado de experiencias del adulto. Su biografía determina el aprendizaje.  

- Aplicación inmediata: Los temas o contenidos vistos deben tener una aplicación cercana 

e inmediata en el tiempo. Los adultos no aprenden algo “para aplicarlo algunos años más 

adelante”.  

- Demandas del entorno institucional: Los roles sociales y exigencias del entorno 

determinan los intereses de aprendizaje.  

- Mayor autonomía. Los adultos cuentan con un margen más amplio de autonomía frente a 

la participación (los niños y niñas son usualmente obligados a estudiar). 

- Horizontalidad: Las relaciones educativas e institucionales se esperan más bidireccionales 

y participativas. 

 
3. Contenido de la acción de capacitar 

 
Los programas de aprendizaje buscan desarrollar capacidades y fortalecer competencias. Es 
necesario aclarar el contexto de los conceptos que orientan el PIC, pues los términos que se usan 
nunca son neutros -aún menos en el campo de la educación- y poseen <<detrás>> una visión 
particular; una postura implícita sobre el proceso de enseñar y aprender. 
 
En este apartado se generan comprensiones comunes sobre los conceptos de: 
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a. Aprendizaje 
b. Capacidades  
c. Competencias 
 
Aprendizaje 
 
El pilar fundamental de la educación es el aprendizaje. El aprendizaje es un fenómeno situado 
con una ubicación temporal (histórica), espacial (geográfica) y estructural (en las instituciones): 
cualquier cambio real en el aprendizaje tiene un efecto –identificado o no- en las prácticas 
sociales y culturales, ya sea para perpetuarlas (reproductivas) o modificarlas (transformativas). 
Es un proceso profunda y sencillamente cotidiano. 
 
En el presente PIC se concibe el aprendizaje como un conjunto de transformaciones 
relativamente sostenidas en las formas de relación de los servidores con su entorno social, 
cultural y material. La visión tradicional y solipsista del aprendizaje como un cambio de conducta 
o creencias, se amplía desde una mirada hacia el contexto y la cotidianidad de los seres 
humanos. 
  
Las consecuencias prácticas de esta comprensión para la formulación del PIC y las metodologías 
son sustanciales. Se organizan procesos de capacitación y formación cuyos contenidos y 
temáticas guardan estrecha relación con la cotidianidad laboral de los servidores. Los 
aprendizajes que se promueven son: 
 

a) Significativos: convocan sus conocimientos previos, biografías, intereses y necesidades 

de sus labores diarias (de ahí la importancia de un buen diagnóstico). 

b) Transferibles: Tienen una aplicación práctica y efectiva en la entidad. Nuestros programas 

de aprendizaje usan metodologías que favorecen la generalización del conocimiento y 

habilidades a otros contextos. 

 
Se apuesta por conocimientos profundos, no inertes. Aprendizajes aplicados, no memorísticos. 
Transferencia de saberes, no de información.  
 
Desarrollo de capacidades 
  
El presente PIC parte del enfoque de capacidades del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), y por tanto, se orienta desde los siguientes principios: 
 

a) Perspectiva del potencial: Los servidores y las entidades ya cuentan con saberes y 

prácticas que es preciso identificar, apreciar, sistematizar e impulsar.  
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b) Generación de transformaciones: se espera cambiar sistemas de valores, prácticas, 

saberes que promuevan el empoderamiento de las entidades y sus servidores.  

c) Expertos de nosotros mismos: Las soluciones externas promueven la apropiación interna 

de saberes y habilidades (baja dependencia de <<expertos>> externos)  

d) Centrado en proceso: Las acciones de capacitación parten de una mirada sostenida, 

estructurada y coherente; a largo plazo 

e) Perspectivas colectivas, no individualistas: El paradigma es colaborativo, amplio, no 

competitivo y basado en sinergias. 

 
Fortalecimiento de Competencias 
 
Los seres humanos somos sistemas orgánicos y complejos, determinados por dimensiones. El 
conocimiento intelectual es solo una de nuestras facetas. Se parte de un enfoque general por 
competencias que propone tres dimensiones: 
 
Conocimientos Saber/Saber 
 
Formación es distinto a información. Se buscan conocimientos profundos, no superficiales. El 
primero, involucra un aprendizaje memorístico de información que se integra a la persona, pero 
que no permite una aplicación práctica y significativa en entornos fuera del proceso de 
aprendizaje. El segundo implica la aplicación, generalización o transferencia efectiva de la 
información a los retos, problemas o situaciones cotidianas en las entidades  
 
Actitudes (Saber/Ser) 
 
Las actitudes son tendencias de comportamiento que envuelven estados afectivos y valoraciones 
positivas/negativas hacia eventos o personas. Al respecto Ignacio Pozo (1996) señala: “Gracias 
a las actitudes no sólo definimos nuestra posición ante el mundo (somos del Madrid o del Barça…) 
sino que nos identificamos con el grupo social del que formamos parte. Las actitudes nos 
proporcionan una identidad social, que es muy necesaria para definirnos e identificarnos nosotros 
mismos. Las actitudes son nuestro D.N.I. social.” (p. 9) 
 
Habilidades (Saber/Hacer) 
 
Las habilidades son conjuntos de destrezas que permiten adaptarse al entorno, resolver 
problemas y actuar efectivamente sobre el mundo. Habilidad para programar, montar bicicleta, 
cepillarse los dientes. Están íntimamente ligadas a la imitación y práctica reiterada. La repetición 
conlleva a que éstas se desenvuelvan <<en automático>>. 
 
Se establecen, entonces, las siguientes diferenciaciones conceptuales: 
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 Capacidades no son lo mismo que competencias. La primera incluye a la segunda. 
 Competencias no es equivalente a habilidades. La primera incluye a la segunda. 
 Destrezas no es lo mismo que habilidades. La primera incluye a la segunda. 
 Información es distinto a conocimiento. La primera es la base de la segunda. 

 
4. ¿Cómo capacitamos? (Medios y metodologías) 

 
Tipos de acciones formativas 
 
Luego de aclarar el para qué, a quiénes (y dónde) y el contenido de la acción de capacitar, se 
establecen los medios a través de los cuales se desarrollan –pedagógicamente hablando- las 
acciones de capacitación.  
 
El DAFP reconoce tres tipos de programas de aprendizaje: Inducción (mínimo 100 horas), 
Entrenamiento y Capacitación (hasta 160 horas). 
 
Modalidades de capacitación 
 

a) Presencial: Proceso educativo que se desarrolla principalmente a través de espacios cara 

a cara entre estudiantes y formadores en un mismo espacio y tiempo. 

b) Virtual: Proceso educativo que se desarrolla a través de una mediación tecnológica digital 

y que no exige la presencia simultánea de los actores, contenidos y objetos educativos en 

un mismo escenario espacio-temporal. 

c) Mixta: Proceso educativo que se desarrolla a través una combinación de las dos 

modalidades mencionadas anteriormente. 

 
No se considera a una capacitación de carácter mixto cuando se desarrolla una capacitación 
predominantemente presencial, acompañada de la revisión de algún material digital.  Tampoco 
aplica el término “mixto”, cuando se desarrolla un proceso educativo predominantemente virtual 
y el participante asiste ocasionalmente a un proceso presencial de sensibilización o de 
evaluación. 
 
Principios Metodológicos 
 
¿Qué retos metodológicos impone la sociedad del conocimiento y la información? Cualquier 
servidor con competencias tecnológicas básicas puede acceder a conferencias, artículos, 
infografías e informes sobre los temas de su interés ¿Qué valor agregado pueden contener los 
espacios formativos? ¿Qué pueden encontrar los servidores en los procesos de CyF (que no 
pueden hallar por sí mismo)?  
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La UNESCO (2015) propone, en uno de sus documentos de trabajo denominado “The future of 
learning 3: what kind of pedagogies for the 21st century”, un conjunto de lineamientos 
metodológicos generales, respaldados por evidencia empírica y sólidos fundamentos teóricos, 
para desarrollar programas de aprendizaje. Los siguientes principios metodológicos orientan los 
programas de aprendizaje del presente PIC:  
 
Profundidad más que extensión: las metodologías se enfocan a generar resultados educativos 
de calidad. Su objetivo no se reduce a mostrar indicadores cuantitativos basados en número de 
servidores(as) atendidos(as).  
 
Dicha calidad se promueve cuando se cuenta con formadores:  
 

a) Altamente competentes 

b) Sinceramente comprometidos con el desarrollo del servicio civil  

c) Expertos en el uso de pedagogías activas (que promueven conocimientos profundos, no 

inertes) 

 
Aprendizaje colaborativo: partiendo de los principios de la andragogía y del desarrollo de 
capacidades, arriba mencionados, se parten de las siguientes premisas:  
 

a) Los servidores cuentan con experiencias valiosas,  

b) Las entidades y sus colaboradores son expertos de sí mismos 

c) La visión es colaborativa y no individualista. 

 
En ese sentido, el presente PIC plantea espacios para promover el mutuo aprendizaje, el 
reconocimiento y sistematización del saber, la gestión del conocimiento que se halla implícita en 
las prácticas cotidianas. Los espacios de aprendizaje van más allá del simple hecho de “dictar 
una clase” o “dar una conferencia”. 
 
Personalización del aprendizaje: una misma estrategia no es funcional para todos los 
servidores, a razón de la diversidad misma del ser humano: niveles de habilidad, intereses, 
inteligencias múltiples, estrategias de aprendizaje, canales de comunicación. En este sentido, el 
presente PIC dispone de técnicas diversas de enseñanza. 
 
Desde este punto de vista, el aprendizaje personalizado no significa disponer un docente para 
cada servidor. Las estrategias de capacitación abren las puertas a favorecer la autonomía en el 
aprendizaje, usar distintos canales de comunicación (escrito, audio, video), favorecer la 
interacción entre servidores(as) y crear metodologías colaborativas, espacios de 
retroalimentación y creación de redes de aprendizaje desde intereses comunes. Creatividad, 
diversidad y autodeterminación son palabras que describen muy bien este principio metodológico.  
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Aprendizaje desde proyectos y basado en problemas: este principio metodológico –
mencionado en la Guía Metodológica del DAFP - se basa en tres premisas: 
 

a. Los estudiantes se responsabilizan y controlan su propio proceso de aprendizaje. 

b. Los estudiantes diseñan y construyen soluciones a problemas de la vida real. 

c. El trabajo se realiza en pequeños grupos. 

 
El aprendizaje basado en problemas y proyectos es una vía efectiva para ser coherentes con  la 
concepción de aprendizaje expuesta más arriba: un aprendizaje situado e íntimamente anclado 
a la cotidianidad; un aprendizaje de conocimientos profundos, significativos y transferibles a 
contextos reales. 
 
Promover el aprendizaje sin fronteras (cualquier lugar, cualquier momento): desde hace 
décadas, ha sido claro para la pedagogía que el aprendizaje va más allá de los espacios que la 
escuela o el trabajo plantean. La entidad es un espacio de aprendizaje para la vida y en la vida. 
Tanto las conferencias de dos horas, donde un experto comunica lo que sabe a un público 
masivo, como el café, los medios de divulgación interno, el quehacer de los equipos de trabajo, 
son todos espacios de aprendizaje. El presente PIC busca aportar a la construcción de culturas 
de aprendizaje en la entidad. 
 

5. Cómo evaluar (maneras de valorar la efectividad) 

 
Evaluación formativa 
 
El término evaluación es distinto al de calificación. Se espera que los formadores desarrollen 
procesos de evaluación formativa que permitan monitorear y fomentar el aprendizaje de los 
servidores (as). No se educa para evaluar. Se educa para aprender. La evaluación formativa es 
un enfoque didáctico sugerido para todos los formadores.   
 
Evaluación institucional 

 
“Los esquemas de evaluación más utilizados se concentran en la gestión de la capacitación. El 
99% de las entidades tanto del nivel nacional como territorial no evalúan el impacto de la 
capacitación, ni los conocimientos adquiridos y, menos aún, la aplicabilidad en el puesto de 
trabajo.” (p. 38. DAFP, 2017). 
 
A nivel institucional se sugiere revisar la propuesta de la Guía Metodológica del DAFP (2017), en 
donde se proponen los niveles de satisfacción, apropiación de conocimientos, aprendizaje de 
habilidades, aplicaciones de lo aprendido, indicadores del colaborador e impacto financiero en la 
entidad. En este punto es fundamental aclarar que todos los procesos deben ser evaluados en al 
menos uno de los niveles. Dependiendo del grado de madurez y consistencia en el tiempo de los 
procesos formativos, se podrá aplicar niveles de evaluación cada vez más profundos. 
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Enfoque Pedagógico 
 
¿Puede una teoría de aprendizaje o enfoque pedagógico abarcar la diversidad de factores 
involucrados en los programas de capacitación de la entidad? No. La caída de los grandes relatos 
modernos que trataban de explicar el funcionamiento de lo social y lo psicológico, ha dado paso 
al reconocimiento de las teorías como narrativas históricamente situadas, al uso pragmático de 
enfoques, a la identificación de principios comunes y a una contextualización de todo saber en 
función de las necesidades de los espacios locales.  
 
Esta postura posmoderna salva a este apartado de entrar en selvas estériles de discusión del 
grado de verdad teórica sin contemplar lo más importante: articular nuestros recursos y acciones 
para facilitar aprendizajes en los servidores. En otras palabras, se asume una postura pragmática 
donde la teoría seleccionada está al servicio del diseño y desarrollo de programas de formación 
y capacitación pertinentes y útiles para la entidad. Es una verdad al servicio de propósitos sociales 
e institucionales.  
 
Esta postura pragmática no significa cambiar constantemente las apuestas o aceptar una actitud 
de “todo vale”. El universo de conceptos se circunscribe a cuerpos conceptuales empíricamente 
validados y académicamente soportados que dan respuesta efectiva al aprendizaje de adultos en 
contextos organizacionales.  
 
Como bien afirma Morin, “el conocimiento es navegar en un océano de incertidumbres a través 
de archipiélagos de certezas” (p. 43 ). Éste apartado es un archipiélago de certeza para orientar 
las acciones de capacitación y formación. 
 
Educación Tradicional 
 
La UNESCO  describe cinco presupuestos de la educación tradicional como producto de los 
modelos propios de la primera revolución industrial. El enfoque pedagógico que asume el 
presente PIC pretende superar estas concepciones tradicionales que limitan los alcances y 
posibilidades de la acción creativa de educar. Los supuestos del enfoque tradicional son los 
siguientes: 
 

1. Aprender es difícil 
 

La dimensión lúdica, la construcción de espacios cómodos y tranquilos y el disfrute en el proceso 
son señales negativas de una educación de buena calidad. La seriedad en los espacios de 
capacitación es símbolo inequívoco de que las cosas se están haciendo bien. 
 

2. Para aprender es importante centrarse en el déficit 
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La meta de los programas de aprendizaje es descubrir “lo que hace falta”, cubrir brechas e 
identificar deficiencias en los estudiantes. La evaluación a través de la calificación aprobatoria es 
en sí misma una buena manera de fomentar el aprendizaje. 
 

3. “El aprendizaje es un proceso de transferencia y recepción de información” 
 

El rol de los estudiantes es memorizar y/o reproducir lo que escuchan en las clases; lo que 
comunica el facilitador se concibe normalmente como la verdad. Este principio sitúa al docente 
como centro del proceso educativo. 
 

4. El aprendizaje es un fenómeno individual y solitario 
 

Los seres humanos aprenden más y mejor cuando se plantean tareas o se desarrollan acciones 
para desarrollar en solitario. La interacción, el interaprendizaje y la construcción colectiva pasa a 
un segundo plano (y además distrae). 
 

5. “El aprendizaje es un proceso lineal” 
 

Los procedimientos, técnicas, herramientas y soluciones que se enseñan tienen una misma 
secuencia lógica. Los problemas tienen una única forma de ser solucionados y normalmente es 
la que muestra el docente. 
 

6. El aprendizaje es un proceso racional  
 
Lo afectivo y motivacional no determinan el aprendizaje. El proceso de enseñanza se debe 
enfocar en la dimensión racional de los seres humanos, puesto que es ésta la que promueve el 
desarrollo y la productividad. 
 
El presente PIC selecciona a los enfoques constructivista y construccionista social como ejes 
teóricos y metodológicos que sientan las bases para superar los supuestos de la educación 
tradicional. A continuación se describen dichos enfoques bajo una misma sombrilla 
“constructivista”. 
 
Constructivismo y Socio Construccionismo 
 
La bibliografía sobre el constructivismo es extensa: algunos enfoques son altamente biológicos, 
otros se centran en principios y procesos de elaboración del conocimiento desde el sujeto, hasta 
corrientes que sitúan la historia y el contexto socio cultural como determinante en la configuración 
de sujetos. 
 
El constructivismo es una postura no mecanicista y no positivista del aprendizaje. Esto quiere 
decir que se asume que la apropiación del conocimiento no sucede por una simple comunicación 
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de información o por una “abstracción” de los fenómenos del entorno como una “copia o reflejo” 
de la realidad. La realidad la construyen los sujetos activamente basadas en sistemas de 
creencias y prácticas derivadas de las posibilidades de su sistema nervioso, la biografía y las 
influencias culturales. 
 
El constructivismo asume, por tanto, que: 
 

• El actor central del proceso educativo es el estudiante.  

• El objetivo del proceso educativo es el aprendizaje  

• El estudiante es un sujeto activo, que construye el conocimiento (y no lo recibe 
pasivamente).  

• El aprendizaje no ocurre aislado de las presiones, tensiones y factores políticos, 
culturales, sociales.  

 
En términos didácticos (estrategias, técnicas y actividades de enseñanza), una postura 
constructivista implica que el aprendizaje se promueve cuando: 
 

1. Se basa en situaciones reales, problemas cotidianos, retos significativos para la realidad 
de los servidores. 

2. Los conocimientos previos de los servidores son activados. 
3. Los nuevos conocimientos o habilidades se demuestran  y no solamente se transmite 

información acerca de ellos. 
4. Se crean situaciones, retos o problemas para que los servidores apliquen los nuevos 

conocimientos o habilidades. 
5. Se invita o moviliza a los servidores a transferir y adaptar los nuevos conocimientos o 

habilidades a su realidad laboral.   
 
Superación del modelo educativo tradicional  
 
En contraposición a los seis supuestos sobre la educación tradicional, la postura constructivista 
y socio construccionista asume los siguientes principios: 
 
1. “Aprender es un proceso natural” 
Los seres humanos estamos dispuestos a aprender. Nuestro sistema nervioso central tiene la 
suficiente neuroplasticidad como para modificar sus creencias y prácticas. El rol del docente es 
diseñar ambientes de aprendizaje suficientemente atractivos, significativos e interesantes que 
motiven a los estudiantes para aprender y desarrollarse integralmente. Se rescata la dimensión 
lúdica y afectiva como motores de la apropiación de conocimientos. 
 
2. El aprendizaje se fomenta cuando se centra en el potencial (no solamente en el déficit) 
Si bien es importante considerar aquello que es preciso mejorar o tener en mente las deficiencias 
o brechas de capacitación, la mirada debe ampliarse hacia aquello que si funciona, hacia las 
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capacidades, posibilidades y recursos de los estudiantes. Considerar su saber, experiencias y 
diversidad de habilidades. El aprendizaje ocurre también desde una mirada apreciativa (ver 
enfoque de capacidades, PNUD, Sección: Lineamientos conceptuales). 
 
3. “El aprendizaje es un proceso activo, no pasivo”  
Formar no es informar. El rol del docente no es “dictar clase”. Los cursos virtuales no son 
bibliotecas de pdf. Los seres humanos aprenden cuando se les interpela, cuando se generan 
desequilibrios cognitivos, cuando se les invita a pensar críticamente, cuando los conocimientos 
se aplican y se prueban en la realidad, cuando se equivocan y se da la oportunidad de explorar. 
El cerebro no es un dispositivo de captura de información sin filtro. El cerebro es un obrero que 
construye activamente su realidad. Como es claro con las nuevas dinámicas de la Web 2.0., el 
ser humano no solamente consume información, sino también la produce activa y 
colaborativamente. 
 
4. El aprendizaje es un fenómeno interaccional y social 
Sin cultura no hay aprendizaje. La inteligencia y el conocimiento están distribuidos. Cada individuo 
tiene algo por aprender y algo por enseñar. Los servidores públicos han acumulado un saber 
valioso, unas experiencias, que si se conectan y entrelazan dan origen a aprendizajes colectivos 
mayores y cualitativamente superiores. En la interacción las creencias se cuestionan, los 
paradigmas se amplían y las miradas se diversifican. La interacción social intencionada hacia el 
aprendizaje es una vía al desarrollo humano. Se dejan atrás las visiones competitivas y se abren 
las puertas a la cooperación, a la colaboración para el mutuo aprendizaje. El docente diseña 
ambientes que promueven la interacción y el inter-aprendizaje. 
 
5. El aprendizaje puede ser lineal y no lineal 
Las actividades, los problemas y los métodos planteados en los espacios de aprendizaje pueden 
tener una única vía de solución o desarrollo; o no. La verdad es relativa, se pone en discusión. El 
aprendizaje ocurre cuando se despierta la creatividad, la divergencia y la originalidad encaminada 
a un mismo propósito. Para este fin, las relaciones ocurren de manera horizontal y dialógica. Todo 
docente está abierto a la crítica, la conversación y la construcción colectiva y creativa del 
conocimiento. 
 
6. El aprendizaje es un proceso racional, emocional y motivacional 
La razón es solo una de varias dimensiones humanas. Los seres humanos no aprenden de 
manera forzada. Sin motivación, sin curiosidad o interés no hay aprendizajes profundos. Es 
necesario involucrar el aspecto afectivo en el aprendizaje. Esto quiere decir que las 
capacitaciones deben capturar el interés de los estudiantes a partir del diseño de ambientes 
creativos y de la construcción de un sentido. Los sentidos se construyen al formular apuestas 
educativas cercanas a las necesidades e intereses de los servidores, esto es, apuestas 
significativas y pertinentes. 
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Así pues, son estas las apuestas teóricas que orientan los programas educativos del presente 
PIC. El objetivo de la entidad es diseñar, filtrar e implementar procesos de enseñanza altamente 
cercanos a los principios mencionados en este apartado. 
 
Glosario 

 
Aprendizaje: (ver marco conceptual) 
Aprendizaje organizacional: “el aprendizaje organizacional es la capacidad de las 
organizaciones de crear, organizar y procesar información desde sus fuentes (individual, de 
equipo, organizacional e interorganizacional), para generar nuevo conocimiento” (Barrera & 
Sierra, 2014; en: DAFP, 2017). 
Capacitación: “Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto 
a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley general de 
educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de 
conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la 
capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la 
mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo 
personal integral. Esta definición comprende los procesos de formación, entendidos como 
aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público 
basada en los principios que rigen la función administrativa” (Decreto Ley 1567, 1998, Art. 4). 
Cognitivismo: teoría del aprendizaje que establece que el conocimiento se obtiene a través de 
la adquisición o reorganización de estructuras mentales complejas, es decir, procesos cognitivos, 
tales como el pensamiento, la solución de problemas, el lenguaje, la formación de conceptos y el 
procesamiento de la información (Belloch, 2013). 
Competencias laborales: las competencias son el conjunto de los conocimientos, cualidades, 
capacidades, y aptitudes que permiten discutir, consultar y decidir sobre lo que concierne al 
trabajo. 
Conductismo: es el aprendizaje medido en los cambios de las conductas observables que se 
logra por la repetición de patrones, es decir, de un condicionamiento que parte más de las 
condiciones del entorno o ambientales que de los elementos intrínsecos del aprendiz (Ertmer & 
Newby, 1993). 
Constructivismo: teoría del aprendizaje que manifiesta que el individuo crea sus conocimientos 
a partir de sus propias experiencias, estructuras previas y creencias, los que emplea para 
interpretar objetos y eventos (Ertmer y Newby, 1993). 
Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional – DNAO: consiste en identificar 
las carencias de conocimientos, habilidades y destrezas de los servidores públicos, que les 
permitan ejecutar sus funciones o alcanzar las competencias que requiere el cargo (Reza, 2006). 
Diseño instruccional (ID): es el proceso de preparación, desarrollo, implementación, evaluación 
y mantenimiento de ambientes de aprendizaje en diferentes niveles de complejidad (Belloch, 
2013). 
Entrenamiento: en el marco de gestión del recurso humano en el sector público, el entrenamiento 
es una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en el ejercicio de las 
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funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los oficios. En el corto 
plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el 
desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes 
observables de manera inmediata. 
Formación: en los términos de este Plan, se entiende la formación como el proceso encaminado 
a facilitar el desarrollo integral del ser humano, potenciando actitudes, habilidades y conductas, 
en sus dimensiones: ética, creativa, comunicativa, crítica, sensorial, emocional e intelectual. 
Gestión del conocimiento: es reconocer y gobernar todas aquellas actividades y elementos de 
apoyo que resultan esenciales para poder atribuir a la organización y a sus integrantes la 
capacidad de aprender y que, al actuar como facilitadores, afectan al funcionamiento eficiente de 
los sistemas de aprendizaje y, por ende, al valor de la organización en el mercado (Riquelme, 
Cravero & Saavedra, 2008). 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión: es un marco de referencia que permite dirigir, 
evaluar y controlar la gestión institucional de las entidades públicas en términos de calidad e 
integridad del servicio (valores), con el fin de que entreguen resultados que atiendan y resuelvan 
las necesidades y problemas de los ciudadanos (generación de valor público) (Gobierno de 
Colombia, 2017). 
Servidor público: toda persona natural que presta sus servicios como miembro de corporaciones 
públicas, empleados o trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 
territorialmente y por servicios. Sus funciones y responsabilidades están determinadas por la 
Constitución, las leyes y normas que rigen al país (Constitución Política, 1991). 
Sistema Nacional de Capacitación: de acuerdo con el Decreto Ley 1567 de 1998, se entiende 
como “el conjunto coherente de políticas, planes, disposiciones legales, organismos, escuelas de 
capacitación, dependencias y recursos organizados con el propósito común de generar en las 
entidades y en los empleados del Estado una mayor capacidad de aprendizaje y de acción, en 
función de lograr la eficiencia y la eficacia de la administración, actuando para ello de manera 
coordinada y con unidad de criterios.” (Decreto Ley 1567, 1998, Art. 4). 
Valor público: es la estrategia mediante la cual el Estado produce bienes y servicios teniendo 
en cuenta la participación de los ciudadanos, ya que a partir de esta interacción se identifican las 
necesidades sociales y se reconoce a cada uno de los miembros de la comunidad como sujetos 
de derecho. Prestar un servicio implica hacerlo de forma eficiente, eficaz y efectiva pues se tiene 
en cuenta las demandas y expectativas de la ciudadanía (Centro para el Desarrollo Democrático, 
2012; Morales, 2016).Arbonies, A.& Calzada, I. (2007). El poder del conocimiento tácito: por 
encima del aprendizaje organizacional. Intangible Capital, (4), 296-312. 
 

Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional (DNAO) 

 
Caracterización de la Población 

 
La planta de empleos del DASCD está compuesta por 63 cargos permanentes, los cuales 
actualmente se encuentran provistos de la siguiente manera: 
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Nombramiento ordinario: 8 
Periodo fijo: 1 
Carrera administrativa: 21 
Periodo de prueba: 9 
Nombramiento provisional: 23 
 
Ahora bien, la población que recibiría educación para el trabajo y el desarrollo humano (Circular 
100-10 de 2014), es decir, los servidores de libre nombramiento y remoción y carrera 
administrativa, tienen las siguientes características en cuanto a nivel jerárquico y edad: 
 
Directivos: 6 
Asesor: 5 
Profesional Especializado: 12 
Asistencial: 6 
Entre 29 y 45 años: 10 
Entre 46 y 64: 19 
 
De otra parte, los servidores que participarían en entrenamiento en el puesto de trabajo y los 
procesos de inducción y reinducción, tienen las siguientes características en cuanto a nivel 
jerárquico y edad: 
 
Directivos: 0 
Asesor: 0 
Profesional Especializado: 10 
Profesional Universitario: 13 
Asistencial: 9 
Entre 25 y 28 años: 2 
Entre 29 y 45 años: 21 
Entre 46 y 59: 8 
 
Para la vigencia 2018, a través de entrevistas con los Subdirectores y Jefes de Oficina, las cuales 
se apoyaron en el formato para la identificación de necesidades de aprendizaje organizacional A-
GTH-FM-012, se actualizó el diagnóstico de necesidades en materia de capacitación, el cual 
arrojó los siguientes resultados: 
 
Reto, exigencia u oportunidad de mejora 

 
La Subdirección Técnico Jurídica reconoce como una oportunidad de mejora, la actualización de 
los funcionarios en el tema de Gestión del Empleo Público, en aras de ejecutar de una mejor 
manera la misionalidad de la entidad. 
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La Subdirección de Gestión Distrital de Bienestar, Desarrollo y Desempeño identificó necesidades 
de formación, entendidas como oportunidades de mejora:  
 

• Fortalecer los conocimientos y competencias en pensamiento estratégico, analítico, 
detección de problemas, formulación, ejecución y evaluación de proyectos con el fin de 
optimizar los resultados alcanzados en la ejecución de proyectos de la Subdirección, a 
través de conocimiento aplicado a nuestra misionalidad. 

• Brindar desde el saber conocer y saber hacer elementos para fortalecer competencias en 
gestión de calidad. 

• Contribuir al desarrollo de la competencia de los servidores para comprender y producir 
textos argumentativos propios del campo del Derecho. 

• Desarrollar y fortalecer las competencias informáticas como herramienta de gestión. 

• Desarrollo y habilidades en la plataforma Moodle desde diferentes roles, en especial 
administrador y tutor. 

• Brindar elementos que le permitan a los servidores expertos, redactar un contenido que 
sea utilizado para virtualizar o realizar cursos  e-learning. 

• Brindar los elementos  necesarios  para  planear,  organizar, ejecutar y evaluar cualquier 
tipo de evento. 

• Conocer y apropiar   metodologías  de  gestión  para  gerenciar  eventos  corporativos  y 
medir su efectividad e impacto. 

• Fortalecer conocimientos en estadística especialmente para el análisis de datos. 

• Brindar elementos teóricos a los integrantes de la Subdirección  con el fin de implementar 
estrategias de mercadeo y ventas en nuestros programas así como el diseño de un 
programa de fidelización de nuestros usuarios. 

• Conocer experiencias nacionales e internacional en cuanto a la misionalidad de la 
Subdirección de Bienestar, Desarrollo y Desempeño 

• Adquirir conocimientos en normativa de contratación y supervisión de contratos con el fin 
de lograr mejores resultados en la contratación y ejecución. 

• Desarrollo y fortalecimiento de las competencias comportamentales en relación con las 
actividades de asesorar, gestionar y atender usuarios. 

• Desarrollo y fortalecimiento de las competencias comportamentales y funcionales en 
relación con las actividades asignadas a la Subdirección. 

• Desarrollar y fortalecer en los funcionarios los conocimientos para el diseño y la 
realización efectiva  de presentaciones orales con seguridad y confianza en sí mismos. 

 
La Subdirección de Gestión Corporativa, por su parte, identificó las siguientes exigencias y 
oportunidades de mejora: 
 

• Exigencia en actualización normativa en el tema de situaciones administrativas (Decreto 
648 de 2017). 
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• Debilidades en algunos funcionarios, frente a aspectos básicos de la utilización de las 
herramientas ofimáticas 

• Falta de control por parte de algunos funcionarios en la correspondencia recibida, lo cual 
implica, en ocasiones, vencimientos de términos. 

• Desconocimiento de la Ley 594 de 2000 (Gestión documental) 
 
La Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones propone los siguientes dos 
retos: 
 

• Ofrecer servicios tecnológicos alineados a las mejores prácticas existentes. 

• Desarrollar una cultura de buenas prácticas al interior de la Entidad 
 
La Oficina de Control Interno, plantea tres oportunidades de mejora: 
 

• Fortalecer las competencias de los servidores en cuanto a la  realización de auditorías de 
gestión que agreguen valor a los procesos institucionales 

• Fortalecer las competencias de los servidores con relación a la gestión de los riesgos; 
esto es, identificación, análisis, evaluación y tratamiento de los riesgos organizacionales 
(contractuales, de seguridad de la información, riesgos de corrupción, etc.), así como el 
manejo de indicadores 

• Fortalecer las competencias de los servidores en el manejo de herramientas ofimáticas, 
en especial del programa Excel 

 
Por último, la Oficina Asesora de Planeación plantea los siguientes retos: 
 

• Teniendo en cuenta que el plan de acción de la entidad tiene como enfoque el desarrollo 
de proyectos, se requiere que todos los funcionarios manejen un leguaje uniforme y 
herramientas unificadas sobre el planteamiento de cada uno de sus proyectos.  

• Teniendo en cuenta que dentro de la arquitectura organizacional, en la línea misional, hay 
Productos y Servicios, uno de los más importantes de la entidad tiene que ver con la 
conceptualización para creación o modificación de: Estructura organizacional, Planta de 
Empleos, Manuales de Funciones, y Escala salarial, con sus conceptos y diferencias entre 
Empleos - Empleados, Servidores Públicos, Funcionarios Públicos y Contratistas (en que 
categoría están los últimos).  

• Entendiendo que la gestión por resultados hace parte de la Arquitectura Organizacional 
del Distrito, que es  un modelo mediante que busca medir  si la atención del Estado resulta 
eficiente de cara a las necesidades ciudadanas, profundizar sobre: planeación orientada 
a resultados, con el contexto del ciclo de la gestión pública, la gestión financiera pública, 
la gestión de servicios públicos y la presentación de informes orientados al resultados.  

• Análisis de datos de empleo público, como función de la Entidad para la toma de 
decisiones en el Distrito, por sector, entidad, Distrito. 
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• Gestión del conocimiento como proceso del Departamento en construcción y función de 
la Entidad para la toma de decisiones en el Distrito. 

• Integración y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión como meta del Plan de 
Desarrollo 

• Coordinar la Gestión del Riesgos Institucional, con base en la norma ISO  y MIPG. Mejorar 
las competencias y conocimientos en cuanto a la Gestión de Riesgos a las personas de 
la AOP para poder asesorar y acompañar. 

• "Mejoramiento de los indicadores de Gestión de la Entidad PROYECTO: Coordinar la 
Actualización de los Indicadores de Proceso, basado en norma ISO 9000/2015 y MIPG. 

• Mejorar las competencias y conocimientos en cuanto a la Gestión de Riesgos a las 
personas de la AOP para poder asesorar y acompañar" 

 
Temas de capacitación 

 
Producto de los retos, exigencias u oportunidades de mejora relacionados anteriormente, surgen 
los siguientes temas de capacitación por cada Subdirección y Oficina: 
 
Subdirección Técnico Jurídica: 

 

• Gestión del Empleo Público 
 

Subdirección de Gestión Distrital de Bienestar, Desarrollo y Desempeño: 
 

• Metodología de formulación y ejecución de proyectos 

• Análisis de indicadores – gestión de calidad 

• Comprensión y redacción de textos jurídicos 

• Conocimiento en Herramientas ofimáticas 

• Manejo de plataforma moodle 

• Elaboración de contenidos virtuales 

• Organización de eventos corporativos 

• Estadística 

• Mercadeo, ventas y fidelización de clientes 

• Conocimientos experiencias nacionales e internacionales relacionadas con capacitación 
y bienestar laboral 

• Contratación y supervisión de contratos 
 

Subdirección de Gestión Corporativa y Control Disciplinario: 
 

• Actualización en situaciones administrativas de acuerdo con las actualizaciones 
normativas 

• Herramientas ofimáticas 
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• Cordis  

• Gestión documental 
 

Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 
 

• Modelo ITIL 

• Proceso SCRUM (Gestión de Proyectos) 
 

Oficina de Control Interno: 

• Auditorías de Gestión en el marco de las Normas Internacionales de Auditoría 

• Gestión de Riesgos e Indicadores 

• Herramientas ofimáticas (en especial Excel) 
 

Oficina Asesora de Planeación: 

• Formulación, seguimiento y evaluación de proyectos 

• Diseño y arquitectura organizacional (enfoque misional DASCD) 

• Gestión por resultados en entidades públicas 

• Análisis de datos del empleo público del Distrito de Bogotá 

• Estructuración, implementación y sostenibilidad del proceso de Gestión del Conocimiento 

• Sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión del DASCD 

• Sostenibilidad de la Gestión de Riesgos 

• Indicadores de Gestión 
 
Autodiagnóstico de Talento Humano en el marco del MIPG 
 

• Gestión del talento humano  

• Integración cultural  

• Planificación, desarrollo territorial y nacional  

• Relevancia internacional  

• Buen Gobierno 

• Contratación Pública  

• Gestión administrativa  

• Gestión de las tecnologías de la información  

• Gestión documental  

• Gestión Financiera  

• Innovación  

• Servicio al ciudadano  

• Sostenibilidad ambiental 

• Derecho de acceso a la información 

• Desarrollar el programa de bilingüismo en la entidad  
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Índice de Transparencia 
 

• Contratación pública 

• Gestión Financiera 

• Gestión del Talento Humano 

• Gestión Administrativa 

• Administración al Servicio del ciudadano 

• Gobierno de la Información 

• Sistemas de información 

• Cultura organizacional y/o comportamientos éticos 

• Transparencia o anticorrupción (Lucha contra la corrupción) 
 
Temas de ciudad (Políticas Públicas) 
 

• LGBTI 

• Mujer y Equidad de Género 
 
Matriz de necesidades de aprendizaje organizacional 

 
Con la información obtenida y descrita anteriormente, el proceso de talento humano, con el aporte 
de la Comisión de Personal, elabora la matriz que se muestra a continuación, en la cual se 
unifican algunos temas dada su naturaleza similar; se indica la frecuencia con la que aparece la 
necesidad; se describe la modalidad a través de la cual se puede abordar la capacitación (interna 
o externa y con inversión de recursos de capacitación o no) y se indica cuál sería la población 
objetivo: 
 

NECESIDADES DE APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL 
(TEMAS DE CAPACITACIÓN) 

Fr
ec

u
en

ci
a

 

Modalidad Población objetivo 

1 

Gestión del Empleo Público (Situaciones 
administrativas, análisis de datos del empleo 
público del Distrito de Bogotá, gestión por 
resultados en entidades públicas, arquitectura 
organizacional) 

1 
STJ 

Externa 
Con inversión 
de recursos de 
capacitación 

1. Liliana Cárdenas 2. Esperanza Cardona 
3. Yolanda Castro 4. Juver Chaparro 
5. Sandra Ferro 6. Agustín Hortúa 
7. Károl León 8. Ana María Moreno 
9. Nohemi Ojeda 10. Alejandro Parrado 
11. Sandra Patarroyo 12. Julio Ramos 
13. Richard Reyes 14. Constanza Romero 
15. Aminta Saavedra 16. Paola Suárez 
17. Ruby Valenzuela 18. Hernando Vargas 
19. Nohora Vargas  
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NECESIDADES DE APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL 
(TEMAS DE CAPACITACIÓN) 

Fr
ec

u
en

ci
a

 

Modalidad Población objetivo 

2 
Metodología de formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de proyectos – Gestión 
de Proyectos 

2 
SBDD 
OAP 

Externa 
Con inversión 
de recursos de 
capacitación 

1. Andres Boada 2. Esperanza Cardona 
3. Yolanda Castro 4. Juver Chaparro 
5. Sandra Ferro 6. Agustín Hortúa 
7. Károl León 8. Ana María Moreno 
9. Nohemi Ojeda 10. Alejandro Parrado 
11. Consuelo Rodríguez 12. Rosa Salcedo 
13. Paola Suárez 14. Ruby Valenzuela 
15. Nohora Vargas 

3 
Análisis de indicadores de gestión – gestión de 
calidad 

3 
SBDD 
OAP 
OCI 

Externa 
Con gestión 

Transversal a toda la entidad 

4 Comprensión y redacción de textos jurídicos 
1 

SBDD 

Externa 
Con inversión 
de recursos de 
capacitación 

1. Liliana Cárdenas 2. Sandra Ferro 
3. Agustín Hortúa 4. Károl León  
5. Ana María Moreno 6. Alejandro Parrado 
7. Julio Ramos 8. Constanza Romero 
9. Aminta Saavedra 10. Hernando Vargas 
11. Nohora Vargas 

5 
Conocimiento en Herramientas ofimáticas (en 
especial excel) 

3 
SBDD 

SGCCD 
OCI 

Externa 
Con inversión 
de recursos de 
capacitación 
Con gestión 

1. José Miguel Angulo 
2. Nelly Peñaloza 
3. Carlos Ramírez  
4. Yolanda Rodríguez 
5. Marleny Velandia  

6 
Manejo de plataforma moodle y redacción de 
contenidos para virtualizar 

1 
SBDD 

Interna Personal de la SBDD (Capacitación) 

11 
Conocimientos experiencias nacionales e 
internacionales relacionadas con capacitación y 
bienestar laboral 

1 
SBDD 

Externa 
1. Nidia Rocío Vargas 
2. Agustín Hortúa Mora 
3. Károl Nerieth León Prieto  

12 Contratación y supervisión de contratos 
1 

SBDD 

Interna y 
Externa con 

gestión 

Transversal (supervisores y apoyo a la 
supervisión) 

13 Cordis  
1 

SGCCD 
Interna Transversal a toda la entidad 

14 Gestión documental 
1 

SGCCD 

Interna y 
Externa con 

gestión 
Transversal a toda la entidad 

15 Modelo ITIL 
1 

OTIC 
Externa con 

gestión 
1. Andrés Boada 
2. Consuelo Rodríguez 

16 Proceso SCRUM (Gestión de Proyectos) 
1 

OTIC 
Externa 

1. Andrés Boada 
2. Rosa Salcedo  
3. Consuelo Rodríguez 
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NECESIDADES DE APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL 
(TEMAS DE CAPACITACIÓN) 

Fr
ec

u
en

ci
a

 

Modalidad Población objetivo 

Con inversión 
de recursos de 
capacitación 

17 
Auditorías de Gestión en el marco de las Normas 
Internacionales de Auditoría 

1 
OCI 

Externa 
1. Yolanda Castro 
2. Juver Chaparro 

18 
Estructuración, implementación y sostenibilidad 
del proceso de Gestión del Conocimiento 

1 
OAP 

Externa 
Profesionales que hagan parte del proceso 
de gestión del conocimiento 

19 
Sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión 
del DASCD (riesgos) 

2 
OCI 
OAP 

Interna y 
Externa 

Transversal a toda la entidad 

20 

Coaching organizacional (autoestima, 
autoconfianza, autoconcepto, orientación a 
resultados, creatividad e innovación, trabajo en 
equipo, paciencia, amabilidad, tolerancia, 
comunicación asertiva, escucha activa, 
negociación, persuasión) 

1 
SBDD 

Externa Transversal a toda la entidad 

 
*El desarrollo de temas con inversión de recursos del rubro de capacitación, estará sujeto a la disponibilidad de los 
mismos. 

 
Modalidades o estrategias de Capacitación 

 
En el Departamento Administrativo del Servicio Civil, existen varias modalidades a través de las 
cuales se desarrollan actividades de capacitación: 
 
Oferta Externa: corresponde a aquellas capacitaciones que se realizan a través de otras 
entidades, las cuales a su vez se clasifican así: 

 
o  Con inversión de recursos: aquellas actividades de capacitación que la Entidad requiere 

para sus funcionarios y que se cancelan con el rubro de capacitación interna asignado 
para cada vigencia. 

o  Por oferta de otras Entidades: corresponde a las capacitaciones a las cuales son 
invitados los funcionarios del Departamento 

o  Por demanda del DASCD: son aquellas actividades de capacitación que el 
Departamento requiere en el marco del PIC, pero que pueden ser gestionadas con 
entidades que las tienen en sus portafolios de capacitación y que no implican inversión 
de recursos financieros. 
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Oferta interna: son aquellas actividades de capacitación que la Entidad requiere y que se pueden 
gestionar con la participación como facilitadores, del personal perteneciente a la Entidad. Se 
propone implementar en el marco del Plan Plurianual, las siguientes estrategias: 

 

La Hora del Conocimiento 
 
Durante la vigencia 2017, se desarrolló en el DASCD la hora del conocimiento, espacio de una  
hora cada quince días, creado con el fin de fomentar en el Departamento la cultura del 
conocimiento y de la transferencia de saberes. Dicho espacio consiste en dedicar una hora cada 
dos semanas para conocer y compartir temas de interés para el personal del DASCD, en el 
ejercicio de sus funciones.  
 
Para la vigencia 2018 se propone continuar con la estrategia, no obstante, no se condiciona a 
una hora cada quince días, dejando abierta la posibilidad a que los temas de interés general que 
requieran socializarse a nivel interno, se enmarquen dentro de esta estrategia. 
 

Proyectos de aprendizaje en equipo – PAE 

 
Conjunto de actividades de formación y capacitación programadas y desarrolladas para satisfacer 
necesidades de aprendizaje y de desarrollo de competencias que mejoren el producto o servicio 
de la Entidad. 
 

NOMBRE DEL PROYECTO DE APRENDIZAJE: HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 

 
PREGUNTA PROBLEMA 

 
DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO 
QUE ORIGINA EL PROBLEMA 

 
JUSTIFICACIÓN DEL PAE 

 
¿Cómo mejorar el uso y 
apropiación por parte de los 
funcionarios, de las herramientas 
tecnológicas (Excel, Google Apps, 
etc.) con que cuenta el DASCD? 
 

 
El DASCD propende por contar con 
las mejores y más actuales 
herramientas tecnológicas a 
disposición de sus funcionarios, las 
cuales no siempre son totalmente 
aprovechadas, bien sea por lo 
novedosas, por falta de actualización 
de conocimientos por parte de los 
usuarios o por que las 
capacitaciones en el uso de estas 
herramientas no son las más 
adecuadas. 

 
El contexto del problema muestra 
que existe la necesidad de que los 
funcionarios saquen un mejor 
provecho a los recursos tecnológicos 
disponibles en el DASCD, para que 
de esta forma se mejore la 
productividad, la oportunidad y 
disponibilidad de la información y se 
pueda lograr una mejor adaptación a 
las nuevas tecnologías. 

OBJETIVO GENERAL  

 
Lograr un mejor uso y apropiación de las herramientas tecnológicas disponibles en el DASCD, por parte de los 
funcionarios 
 

Objetivos Específicos 
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1. Determinar las principales deficiencias en el uso de las herramientas tecnológicas disponibles. 
2. Preparar el material y capacitaciones según las necesidades identificadas. 
3. Capacitar mínimo tres grupos (jornadas) de funcionarios en los temas identificados.  

  
 

Tabla 1. Proyecto de Aprendizaje Herramientas Tecnológicas 

 
 

NOMBRE DEL PROYECTO DE APRENDIZAJE: SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
DEL DASCD 

PREGUNTA PROBLEMA DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO 
QUE ORIGINA EL PROBLEMA 

 

JUSTIFICACIÓN DEL PAE 

¿Cómo desarrollar una gestión 
por procesos funcional y 
eficiente? 
¿Cómo lograr que el SIG del 
Departamento sea fortalecido, 
conocido y aplicado por los 
servidores públicos y contratistas 
con el fin de dar sostenibilidad al 
mismo? 

Se requiere el cumplimiento de dos 
retos: 
1) En el marco del plan de desarrollo 
se plantea en: El Eje transversal 07: 
Gobierno legítimo, fortalecimiento 
local y eficiencia. 
Proyecto Prioritario 185: 
Fortalecimiento a la Gestión Pública 
efectiva y eficiente.  
y La Meta PDD: 77 Incrementar a un 
90% la sostenibilidad del SIG en el 
Gobierno Distrital. 
2) En la Planeación Estratégica 
tenemos el objetivo estratégico N°2 
que planteamos para el 
Departamento "Desarrollar en la 
Entidad una gestión por procesos 
funcional y eficiente". 

Con el desarrollo del Proyecto de 
Aprendizaje relacionado con el 
Sistema de Gestión de la Entidad - 
SIG, se busca establecer 
competencias, para alcanzar la 
sostenibilidad del Sistema en los 
Subsistemas ya establecidos 
(Calidad, Control Interno y Gestión 
Documental); fortalecer los que 
están en desarrollo, (Ambiental, 
Seguridad de la Información y 
Seguridad y Salud en el Trabajo) e 
Implementar el que está pendiente, 
(Responsabilidad Social),  dentro del 
marco de una gestión por procesos 
funcional y eficiente. 

OBJETIVO GENERAL   

 
Desarrollar en el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, un Sistema de Gestión - SIG, bajo un 
enfoque de procesos funcional y eficiente 

 
Objetivos Específicos 

 
1. Sostenibilidad del Sistema de Gestión de Calidad, Sistema de Gestión Documental y Archivo y Sistema de 

Control Interno.   
2. Desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información,  Seguridad y Salud en el Trabajo y 

Responsabilidad Social.  
3. Fortalecimiento del Sistema de Gestión Ambiental. 
4. Lograr que los instrumentos y metodologías establecidas en el marco del Sistema Integrado de Gestión del 

Departamento, sean conocidos y aplicados por los servidores del DASCD. 
5. Disponer de información sobre los niveles de cumplimiento de los objetivos planteados y resultados 

esperados de cada proyecto. 

Tabla 2. Proyecto de Aprendizaje Sistema Integrado de Gestión del DASCD 
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NOMBRE DEL PROYECTO DE APRENDIZAJE: GESTIÓN CONTRACTUAL 
 

PREGUNTA PROBLEMA DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO 
QUE ORIGINA EL PROBLEMA 

JUSTIFICACIÓN DEL PAE 

 
¿Cómo realizar una correcta 
supervisión contractual en el 
DASCD? 
¿Cómo mejorar la descripción de 
los riesgos contractuales, el 
tratamiento dado y en general la 
forma de elaborar la matriz de 
riesgos contractuales para cada 
proceso contractual? 
¿Cómo elaborar correctamente 
los estudios previos, análisis de 
sector y estudios de mercado? 

 
La Contraloría a través de Auditorías 
regulares ha dejado diferentes 
hallazgos relacionados con las 
deficiencias en la supervisión de los 
contratos. 

 
Con el desarrollo del proyecto de 
aprendizaje relacionado con la 
Gestión Contractual en el DASCD, 
se busca disminuir los hallazgos de 
la Contraloría y optimizar la labor 
administrativa y operativa en las 
diversas etapas de los contratos 
celebrados en la Entidad. 

 
OBJETIVO GENERAL 

  

 
Optimizar la labor administrativa y operativa en las diversas etapas de los contratos celebrados en la Entidad 
 

Objetivos Específicos 

 
1. Mejorar el ejercicio de la supervisión en el DASCD 
2. Lograr que los funcionarios que lo requieran, en el marco de sus funciones, identifiquen, tipifiquen y 

clasifiquen debidamente los riesgos 
3. Lograr que los funcionarios que lo requieran, en el marco de sus funciones, elaboren correctamente los 

estudios previos, análisis del sector y estudios de mercado. 
 

Tabla 3. Proyecto de Aprendizaje Gestión Contractual 

 
Vale la pena mencionar que en el marco de la implementación de subsistemas tales como el de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y de Gestión Ambiental, se encuentran inmersos planes de 
capacitación los cuales, pese a no encontrarse descritos en el presente plan, hacen parte integral 
del mismo, por cuanto sus temáticas aportan a incrementar las competencias de los servidores 
en las dimensiones del saber, saber hacer y ser. 
 
Capacitaciones de contingencia: son aquellas capacitaciones que surgen producto de 
imprevistos.  
 
Comparación de diagnósticos 2017 – 2018 

 
Para efectos de hacer seguimiento al diagnóstico realizado en 2017, se hace un comparativo 
entre éste y el diagnóstico obtenido para la vigencia 2018, del cual se puede concluir lo siguiente: 
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• Existen 9 necesidades que coinciden entre uno y otro diagnóstico, las cuales se presentan 
en la siguiente tabla 

• De dichas necesidades, durante 2017 se abordaron los temas de herramientas ofimáticas, 
supervisión de contratos, gestión documental y competencias blandas. 

• Sobre el tema de metodología de la investigación para la generación de políticas 
relacionadas con la misión del departamento (Producción de políticas públicas en el 
mundo), no se realizó capacitación. No obstante, el DASCD para la vigencia 2018, con el 
apoyo de la Universidad del Rosario, se encuentra construyendo la Política Pública para 
la Gestión Integral del Talento Humano del Distrito, en una estrategia de cocreación con 
diferentes actores. 
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NECESIDADES DE CAPACITACIÓN (TEMAS) 

2017 
NECESIDADES DE APRENDIZAJE 
ORGANIZACIONAL (TEMAS) 2018 

Comunes en los dos diagnósticos 

1. Gestión del Talento Humano (Prácticas 
modernas; cómo funcionan los servicios 
civiles en el mundo; situaciones 
administrativas; Procesamiento y análisis de 
datos, metodología y aplicabilidad, 
arquitectura empresarial) 

2. Gerencia de proyectos, gerencia estratégica 
3. Formulación y análisis de indicadores de 

gestión 
4. Herramientas tecnológicas 
5. Supervisión contractual, Riesgos 

contractuales, Estudios y documentos previos 
6. Gestión Documental 
7. Gestión del conocimiento 
8. Identificación y gestión de riesgos; 

socialización de instrumentos y metodologías 
del Sistema Integrado de Gestión    

9. Manejo de las relaciones interpersonales. 
Cooperación. Atención al público y 
contención emocional. Comunicación 
Asertiva (positiva). Resolución de conflictos, 
negociación e inteligencia emocional. 
Liderazgo y trabajo en equipo, expresión oral 
y escrita, manejor adecuado del tiempo 
(reuniones altamente efectivas) 

1. Gestión del Empleo Público (Situaciones 
administrativas, análisis de datos del 
empleo público del Distrito de Bogotá, 
gestión por resultados en entidades 
públicas, arquitectura organizacional) 

2. Metodología de formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de proyectos – 
Gestión de Proyectos 

3. Análisis de indicadores de gestión – gestión 
de calidad 

4. Conocimiento en Herramientas ofimáticas 
(en especial excel) 

5. Contratación y supervisión de contratos 
6. Gestión documental 
7. Estructuración, implementación y 

sostenibilidad del proceso de Gestión del 
Conocimiento 

8. Sostenibilidad del Sistema Integrado de 
Gestión del DASCD (riesgos) 

9. Coaching organizacional (autoestima, 
autoconfianza, autoconcepto, orientación a 
resultados, creatividad e innovación, trabajo 
en equipo, paciencia, amabilidad, tolerancia, 
comunicación asertiva, escucha activa, 
negociación, persuasión) 

No comunes en los dos diagnósticos 

1. Metodología de la investigación para la 
generación de políticas relacionadas con la 
misión del departamento (Producción de 
políticas públicas en el mundo) 

2. Cooperación internacional 
3. Idiomas (inglés, portugués y francés) 
4. Manejo adecuado de almacén e inventarios 
5. Derechos de petición 
6. Estructura Administrativa del Distrito Capital 
7. Nuevo marco normativo contable 
8. Subsistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo  
9. Gestión del cambio (Identificación y ruptura 

de paradigmas) 
10. Prevención de la corrupción, Código de Ética 
 

1. Comprensión y redacción de textos jurídicos 
2. Manejo de plataforma moodle 
3. Elaboración de contenidos virtuales 
4. Organización de eventos corporativos 
5. Estadística (análisis de datos) 
6. Mercadeo, ventas y fidelización de clientes 
7. Conocimientos experiencias nacionales e 

internacionales relacionadas con 
capacitación y bienestar laboral 

8. Cordis  
9. Modelo ITIL 
10. Proceso SCRUM (Gestión de Proyectos) 
11. Auditorías de Gestión en el marco de las 

Normas Internacionales de Auditoría 
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Programa de Inducción  

 
La inducción, como el proceso dirigido a iniciar al empleado en su integración a la cultura 
organizacional durante los cuatro meses siguientes a su vinculación, cuenta con cinco (5) 
objetivos con respecto al empleador, los cuales se abordarán a través de actividades específicas 
que se relacionan en el cuadro que se presenta más adelante. 
 
La estrategia de abordaje de los nuevos servidores públicos en su proceso de inducción, tiene 
varios componentes entre los cuales se encuentran, carta de bienvenida, lecturas, charlas y plan 
padrino (asignación de otro servidor para que acompañe el proceso de adaptación del nuevo 
servidor público a la entidad) y el curso virtual de Ingreso al Servicio Público, disponible en la 
plataforma de aprendizaje organizacional PAO del DASCD. 
 
Los objetivos de la inducción son los siguientes: 
 

• Iniciar la integración del servidor a la entidad, así como el fortalecimiento de su formación 
ética. 

• Familiarizarlo con el servicio público, con la organización y con las funciones generales 
del Estado. 

• Instruirlo acerca de la misión de la entidad y de las funciones de su dependencia, al igual 
que sus responsabilidades individuales, sus deberes y derechos. 

• Informarlo acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a reprimir la 
corrupción, así como sobre las inhabilidades e incompatibilidades relativas a los 
servidores públicos. 

• Crear identidad y sentido de pertenencia respecto de la entidad 
 
Es importante señalar que en el proceso de inducción del nuevo funcionario, si bien la 
responsabilidad es de Talento Humano, existen más implicados en el éxito de la misma, tales 
como el jefe inmediato y los compañeros de área del nuevo servidor, quiénes juegan un papel 
clave en la integración de éste a la cultura organizacional. 
 
A continuación se presenta el programa de inducción, el cual contiene cada una de las 
actividades que se desarrollan en virtud del proceso de inducción.  
 

Programa de Inducción 

Acto de posesión. Bienvenida por parte de la Directora. Entrega del manual de funciones. 

Inscripción en el curso “Inducción al Servicio Público” a través de la Plataforma PAO  
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Programa de Inducción 

Entrega de la carta de bienvenida 

Presentación del nuevo servidor a su jefe inmediato 

Designación de funcionario encargado del acompañamiento al recién posesionado en su 
proceso de adaptación a la entidad y al cargo 

Presentación del nuevo servidor a sus compañeros de área o dependencia 

Recorrido por el Departamento, con el fin de presentar cada una de las áreas así como a sus 
compañeros de trabajo. 

Lectura del Código de Integridad publicado en la página web y desarrollo del cuestionario de 
inducción al mismo. 

Entrega de inventario de los equipos, materiales e información de los cuales será responsable. 

Asignación de usuario y correo electrónico institucional, firma de Acuerdo de Confidencialidad 

Información de los procedimientos internos para permisos, vacaciones y soporte técnico. 

Información sobre el archivo físico del área e introducción a sus tareas cotidianas 

 
El acta de inducción se constituye en la evidencia de cada una de las actividades realizadas, en 
el marco del programa de inducción, y ésta deberá quedar consignada en la historia laboral con 
los soportes a que haya lugar. 
 

Programa de Reinducción 

 
El Proceso de Reinducción, por su parte, está dirigido a reorientar la integración del empleado a 
la cultura organizacional en virtud de los cambios o necesidades en materia de: 
 

 Organización del Estado y de sus funciones 
 Reorientación de la misión institucional, funciones de las dependencias y de su puesto de 

trabajo 
 Sistema de valores deseado por la organización  
 Sentido de pertenencia e identidad de los empleados con respecto a la entidad 
 Prevención y supresión de la corrupción 
 Modificaciones en materia de inhabilidades e incompatibilidades de los servidores 

públicos 
 Nuevas disposiciones en materia de administración de recursos humanos 
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Los ejes temáticos sobre los cuales gira la reinducción son: 
 

EJE TEMÁTICO OBJETIVO FACILITADOR 

ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y 
DE SUS FUNCIONES 

Socializar la organización del Estado, en 
especial del Distrito Capital, teniendo en 
cuenta las modificaciones realizadas en el 
2016, en especial en el sector salud 

Profesional del Equipo de 
capacitación de la 
Subdirección Técnica 

HORIZONTE ESTRATÉGICO Dar a conocer los cambios en la 
plataforma estratégica del Departamento. 

Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación 

SISTEMA DE VALORES DESEADO 
POR LA ENTIDAD 

Socializar e interiorizar los valores del 
Código de Integridad 

Profesional(es) del DASCD 

ANTICORRUPCION Aumentar  las aptitudes de los servidores 
en materia de prevención de la corrupción 

Veeduría Distrital 

OTRAS TEMÁTICAS 
INSTITUCIONALES 

Socializar temas de interés general para 
los servidores del DASCD de acuerdo con 
lo indicado por la Dirección 

Interno 

Tabla 4. Programa de reinducción 

 

Indicadores de Eficacia 

 
Reflejan el logro de los atributos del producto que satisface las necesidades, deseos y demandas 
de los usuarios. La eficacia se refiere al grado de cumplimiento de los objetivos planteados. 
Permite valorar si los objetivos programados se cumplieron y la cobertura. Los indicadores de 
eficacia permiten medir los resultados del PIC y de los proyectos de aprendizaje en equipo. 
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 1 =
𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑝𝑟𝑒𝑛𝑑𝑖𝑧𝑎𝑗𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑝𝑟𝑒𝑛𝑑𝑖𝑧𝑎𝑗𝑒 𝑓𝑜𝑟𝑚𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 2 =
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝐸𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑
∗ 100 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 3 =
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 
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𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 4 =
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑜𝑡𝑟𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 5 =
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑚𝑎𝑛𝑑𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝐷𝐴𝑆𝐶𝐷

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 6 =
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 7 =
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑒𝑛 𝑎 𝑃𝐴𝐸

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 
𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 8 = Porcentaje de ejecución presupuestal según programación 

 

Indicadores de Efectividad 

 
Reflejan la medida del impacto de los productos o los servicios en el objetivo; por lo tanto mide 
los cambios que se producen en la situación inicial existente luego de la entrega del producto o 
servicio. El indicador de efectividad mide los cambios que se generan en la organización, como 
consecuencia del uso de las competencias que los participantes han adquirido a través de la 
Capacitación.  
 
La Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación – PIC, expedida por el DAFP 
y la ESAP, ofrece los posibles indicadores de impacto que se muestran a continuación: 
 

¿Qué evaluar?  Indicadores Posibles  Revisar  

Aprendizaje individual  - Nivel general de logro del aprendizaje 

por objetivo. 

- - Evidencias de aprendizaje individual 

(evaluación del conocimiento en las 

capacitaciones internas) 

Aprendizaje organizacional  

Cambios que se generan en las 

situaciones problémicas detectadas.  

- Soluciones efectivas a las situaciones 

problémicas identificadas y 

programadas en el PIC.  

- Detección de las situaciones problé-

micas claves orientadas al mejora-

miento de la organización.  
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¿Qué evaluar?  Indicadores Posibles  Revisar  

Mejora en el servicio  

Cambios positivos evidenciables en 

la prestación de los servicios de la 

entidad.  

- Reducciones de tiempos en la entre-

ga de conceptos verbales y escritos, 

asesorías y en la atención directa.  

- Reducción de consultas sobre un 

mismo tema a un mismo usuario.  

- Reducción del número de quejas de 

los usuarios relacionadas con el 

servicio prestado por la entidad.  

- Aumento de fichas de atención con 

concepto favorable de los usuarios.  

- Fechas de los radicados de ingreso a 

correspondencia de solicitudes y los 

de salida de correspondencia para 

obtener tiempo de respuesta escrita 

a los usuarios.  

- Encuestas de satisfacción del 

usuario.  

Mejora en los productos  - Cumplimiento de la estrategia y logro 

de los resultados esperados de los 

procesos  

- Evaluación favorable del MECI.  

- Encuestas de percepción favorable 

de los usuarios sobre los productos 

que ofrece la entidad.  

- Seguimiento a los procesos y proce-

dimientos.  

Tabla 5. Indicadores de Efectividad 
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Actividades de capacitación a desarrollar 

 

 
Ilustración 9. Actividades de capacitación a desarrollar 

 
Durante 2017 y 2018 se han desarrollado a través de las diferentes modalidades, capacitaciones 
en las siguientes temáticas: 
 
2017 
 

1. Nuevo Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral 
2. Nuevo Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral para los Servidores de 

Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba Acuerdo 565 de 2016 
3. Nuevo Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral para los Servidores de 

Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba Acuerdo 565 de 2016 
4. Evaluación de la Gestión 
5. Gestión del Plan Institucional de Formación y Capacitación PIC 
6. Nueva Metodología para la Gestión del Rendimiento de los Gerentes Públicos, Acuerdos 

de Gestión / Documentos CONPES Nuevo modelo del Empleo Público en Colombia 
7. Comunicación Asertiva 
8. Liderazgo y Trabajo en Equipo 
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9. Relaciones interpersonales 
10. Sistema de Evaluación de la Gestión para empleados Provisionales - Gestión para un 

rendimiento óptimo 
11. Sistema de Evaluación de la Gestión para Empleados Provisionales 
12. Herramientas de Gestión de Talento Humano: Manual de Funciones 
13. Conferencia formatos CLEBPS  e inclusión en nómina y el impacto de la Ley 1821 de 

2016 
14. Presentación Programa BEPS y proceso de fiscalización y depuración deudas del Distrito 
15. Estrategias de Gestión para la Felicidad en el Trabajo  
16. Certificación Electrónica de Tiempos Laborados - Formatos CLEBP 
17. Jornada de inducción 
18. Herramientas Ofimáticas 
19. Equidad, Género y Diferencias 
20. Herramientas Ofimáticas 
21. Herramientas Ofimáticas (seguridad de la información) 
22. Política Pública LGBTI 
23. Sistema de Evaluación de la Gestión para Empleados Provisionales 
24. Gestión del Cambio (Capacitación a su medida) 
25. Gestión del Rendimiento 
26. Segunda Jornada de Actualización en derecho disciplinario 
27. Trabajo en Equipo (Capacitación a su medida) 
28. Acoso Laboral y Acoso Laboral Sexual 
29. Régimen salarial y derechos de los trabajadores del Distrito, Derechos de la Mujer 
30. Régimen salarial y derechos de los trabajadores del Distrito, Derechos de la Mujer 
31. Gestión del Cambio (Capacitación a su medida) 
32. Innovación Organizacional 
33. Gestión del Rendimiento 
34. Contratación Estatal 
35. Gerencia Pública 
36. Jornada de Capacitación para Integrantes de las Comisiones de Personal 
37. Gestión del Tiempo 
38. Evaluación del Desempeño Carrera Administrativa Acuerdo 565 
39. Situaciones administrativas 
40. Ingreso al Servicio Público 

  
2018 
 

1. Curso Virtual de Inducción Ingreso al Servicio Público (Reinducción) 
2. Curso Expresión Oral y Escrita 
3. Jornada de Reinducción 
4. CORDIS 
5. Plan Anticorrupción 
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6. Capacitación Seguros 
7. Racionalización de Trámites 
8. Seminario “Herramientas para la transparencia y lucha contra la corrupción: 

fortalecimiento del control social en el gobierno abierto” 
9. Módulo 2: Talento Humano del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
10. Gestión del Conflicto y Gobernanza para la Paz 
11. Protección de Datos 
12. SECOP II Registro de Información de RP 
13. Módulo de vinculaciones SIDEAP 
14. Taller de fortalecimiento de compentencias gerenciales 
15. Contratación directa en el SECOP II 
16. Socialización documentos planeación contractual 
17. Socialización formatos modalidades de selección 
18. Seguimiento a la ejecución contractual 
19. II Encuentro de Talento Humano "La transformación del Talento Humano en el Distrito 

Capital" 
20. XV Seminario Internacional de Gestión Jurídica Pública 
21. Diplomado Modernización en la Gestión Pública - Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG 
22. Supervisión de Contratos (Curso virtual) 
23. CORDIS 
24. Evaluación del Desempeño Laboral, Periodo de Prueba 
25. Jornada de Inducción 
26. Diseño organizacional 
27. Situaciones administrativas 
28. Servicio al cliente 
29. Culturas del Cuidado y del buen vivir 
30. Curso Scrum Master 

 
Para 2019 se tiene previsto realizar las siguientes actividades de capacitación: 
 

Clasificación Tema  Objetivo Contenido 
Población 
Objetivo 

Tipo 
Capacitación 

Modalidad 
e 

intensidad 
horaria 

Facilitador 
Mes 

estimado 

Misional Gestión  del 
Empleo 
Público 

Actualizar los 
conocimientos 
relacionados 
con la 
gestión del 

empleo en 
las entidades 
públicas 

Organizaciones 
estatales  
Estructura 
organizacional  
Planta de 

Empleos 
Conceptos 
Básicos y modelos 
de la gestión por 
Competencias 

Desarrollo 
organizacional 

Directivo 
Asesor  
Profesional 
Asistencial 

Curso: 
Proceso de 
enseñanza que 
hace 
referencia a la 

educación 
formal e 
informal 

Presencial: 
Cuando la 
práctica de 
aprendizaje 
se da en 

tiempo real. 
 
30 horas 

Proveedor 
externo 
(contrato 
actividades 
de Talento 

Humano) 

02/2019 
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Clasificación Tema  Objetivo Contenido 
Población 
Objetivo 

Tipo 
Capacitación 

Modalidad 

e 
intensidad 

horaria 

Facilitador 
Mes 

estimado 

Misional  Gestión de 
Proyectos 

Potenciar las 
competencias 

de los  
servidores en 
materia 
de Gestión del 
Proyectos 

Metodologías de 
diagnósticos 

Pensamiento 
estratégico 
Pensamiento 
analítico Gestión 
de Proyectos 

Manejo básico de 
programas de 
proyectos 

Directivo 
Asesor  

Profesional 
Asistencial 

Curso: 
Proceso de 

enseñanza que 
hace 
referencia a la 
educación 
formal e 

informal 

Presencial: 
Cuando la 

práctica de 
aprendizaje 
se da en 
tiempo real. 
 

12 horas 

Proveedor 
externo 

(contrato 
actividades 
de Talento 
Humano) 

02/2019 

Gestion Gestión 
Documental 

Sensibilizar a 
los servidores 

de la Entidad 
frente a la 
importancia de 
la aplicación de 
la Gestión 

Documental en 
el desempeño 
de sus 
funciones u 
obligaciones 

Programa de 
Gestión 

Documental 
Conceptos básicos 
de archivo 
Reglamento de 
Archivo y 

correspondencia 
Tablas de 
retención y 
valoración 
Aspectos 

normativos 
Procedimientos 

Directivo 
Asesor  

Profesional 
Asistencial 

Sensibilización 
/ Socialización 

Presencial: 
Cuando la 

práctica de 
aprendizaje 
se da en 
tiempo real. 
 

6 horas 

Proceso de 
Gestión 

Documental 

02/2019 

Gestión  Seguros Sensibilizar a 
los servidores 
sobre la 
importancia de 

los seguros 

Contrato de 
seguros, 
elementos. 
El riesgo 

asegurable. 
La póliza de 
seguro y la prueba 
Principales 
obligaciones del 

asegurado. 
El valor asegurado, 
el infraseguro y el 
supraseguro. 
Sistemas de 

vigencia de los 
seguros. 
El siniestro, 
definición y trámite. 
Deber de 

aseguramiento de 
las estatales y/o 
distritales.    

Directivo 
Asesor  
Profesional 
Asistencial 

Sensibilización 
/ Socialización 

Presencial: 
Cuando la 
práctica de 
aprendizaje 

se da en 
tiempo real. 
 
4 horas 

Compañía 
de seguros 
del DASCD 

02/2019 

Gestión Gestión 
Ambiental 

Sensibilizar a 
los servidores 

sobre la 
importancia de 
cuidar el medio 
ambiente 

Uso eficiente del 
agua y consumo 

sostenible 
Uso eficiente de la 
energía y prácticas 
amigables con el 
ambiente 

Gestión integral de 
residuos 

Directivo 
Asesor  

Profesional 
Asistencial 

Sensibilización 
/ Socialización 

Presencial: 
Cuando la 

práctica de 
aprendizaje 
se da en 
tiempo real. 
 

9 horas 

Proceso de 
Gestión 

Ambiental 

02/2019 

Gestión Atención al 
ciudadano 

Sensibilizar a 
los servidores 
sobre la 

importancia de 
prestar un 
buen servicio a 
los usuarios y 

Lenguaje de señas 
Atención al 
ciudadano 

Directivo 
Asesor  
Profesional 

Asistencial 

Sensibilización 
/ Socialización 

Presencial: 
Cuando la 
práctica de 

aprendizaje 
se da en 
tiempo real. 
 

Subdirección 
de Gestión 
Corporativa 

y Control 
Disciplinario  

02/2019 

http://www.serviciocivil.gov.co/


MACROPROCESO  DE APOYO A LA GESTIÓN  
PROCESO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO 2019 
Código: A-GTH-PL-001 Versión: 6.0 
Vigente desde enero de 2019 

 

Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 
publicada en el repositorio de documentos  SIG del DASCD. 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co  

      

  
 Página 92 de 129  
                      E-GES-FM-009 V7 

 
 
 
 

Clasificación Tema  Objetivo Contenido 
Población 
Objetivo 

Tipo 
Capacitación 

Modalidad 

e 
intensidad 

horaria 

Facilitador 
Mes 

estimado 

demás partes 
interesadas del 

DASCD 

4 horas 

Gestión Asuntos 
Disciplinarios 

Sensibilizar  
sobre los 
deberes y 
prohibiciones 

que se tienen 
como servidor 
público 

Deberes y 
prohibiciones con 
relación a la 
información con 

reserva legal y la 
pública 
Competencia, 
término legal, 
respuesta y 

notificación de los 
derechos de 
petición 
Preservación del 
orden interno 

inhabilidades, 
incompatibilidades, 
impedimentos y 
conflicto de 
intereses 

Directivo 
Asesor  
Profesional 
Asistencial 

Sensibilización 
/ Socialización 

Presencial: 
Cuando la 
práctica de 
aprendizaje 

se da en 
tiempo real. 
 
6 horas 

Subdirección 
de Gestión 
Corporativa 
y Control 

Disciplinario  

03/2019 

Misional Manejo de la 
plataforma 
moodle y 
virtualización 
de contenidos 

Desarrollar 
habilidades en 
la plataforma 
Moodle desde 
diferentes 
roles, en 

especial 
administrador y 
tutor. 
Brindar 
elementos que 

le permitan a 
los servidores 
expertos, 
redactar un 
contenido que 

sea utilizado 
para virtualizar 
o realizar 
cursos  e-
learning. 

Manejo de la 
plataforma 
Teoría sobre 
virtualización de 
contenidos 

Directivo 
Asesor  
Profesional 
Asistencial 

Sensibilización 
/ Socialización 

Presencial: 
Cuando la 
práctica de 
aprendizaje 
se da en 
tiempo real. 

 
4 horas 

Subdirección 
de Gestión 
de 
Bienestar, 
Desarrollo y 
Desempeño  

04/2019 

Misional Comprensión 
y redacción de 
textos 
jurídicos 

Fortalecer las 
competencias 
de los 
servidores 
relacionadas 

con la 
comprensión y 
redacción de 
textos 
jurídicos, con el 

fin 
de mejorar las 
habilidades 
comunicativas, 
narrativas, 

probatorias y 
argumentativas 
de los 
servidores 

Técnicas para 
expresar las ideas 
de manera clara y 
concreta 
Comprensión y 

argumentación 
Escritura en el 
contexto jurídico 
Taller práctico con 
caso de la realidad 

institucional 

Directivo 
Asesor  
Profesional 
Asistencial 

Curso: 
Proceso de 
enseñanza que 
hace 
referencia a la 

educación 
formal e 
informal 

Presencial: 
Cuando la 
práctica de 
aprendizaje 
se da en 

tiempo real. 
 
8 horas 

Proveedor 
externo 
(contrato 
actividades 
de Talento 

Humano) 

04/2019 

http://www.serviciocivil.gov.co/


MACROPROCESO  DE APOYO A LA GESTIÓN  
PROCESO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO 2019 
Código: A-GTH-PL-001 Versión: 6.0 
Vigente desde enero de 2019 

 

Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 
publicada en el repositorio de documentos  SIG del DASCD. 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co  

      

  
 Página 93 de 129  
                      E-GES-FM-009 V7 

 
 
 
 

Clasificación Tema  Objetivo Contenido 
Población 
Objetivo 

Tipo 
Capacitación 

Modalidad 

e 
intensidad 

horaria 

Facilitador 
Mes 

estimado 

Misional Felicidad 
organizacional 

Fortalecer  
competencias 

tales como el 
positivismo y 
la confianza, lo 
cual permita a 
los servidores 

aumentar su 
felicidad en el 
trabajo. 

Job Crafting 
(construcción del 

trabajo)  
La rueda del 
cambio (Marshall 
Goldsmith) 
Coherencia 

cardiaca  
Mindfulness - 
 Practicar una 
mirada 
Optimista y 

positiva utilizando 
una herramienta 
sencilla 
de pensamiento 
positivo 

denominada 
“Afortunadamente” 
Fomentar la 
gratitud a través de 
la práctica 

del feedback 
apreciativo 

Directivo 
Asesor  

Profesional 
Asistencial 

Taller: Es un 
proceso de 

enseñanza 
breve, donde 
se combina la 
teoría y la 
práctica 

Presencial: 
Cuando la 

práctica de 
aprendizaje 
se da en 
tiempo real. 
 

8 horas 

Proveedor 
externo 

(contrato 
actividades 
de Talento 
Humano) 

05/2019 

Gestión Excel y bases 
de datos 

Fortalecer  
competencias 
en el manejo 
de bases de 

datos  

Conceptos básicos 
de bases de datos 
Diseño de una 
base de datos, 

Formularios 
Filtros avanzados. 
Seguridad de la 
información  
datos 

Consolidación de 
datos Indicadores 
Formato 
Condicional  

Directivo 
Asesor  
Profesional 
Asistencial 

Curso: 
Proceso de 
enseñanza que 
hace 

referencia a la 
educación 
formal e 
informal 

Presencial: 
Cuando la 
práctica de 
aprendizaje 

se da en 
tiempo real. 
 
12 horas 

Proveedor 
externo 
(contrato 
actividades 

de Talento 
Humano) 

05/2019 

Gestión Jornadas de 

inducción y 
reinducción 

Reorientar  la 

integración del 
empleado a la 
cultura 
organizacional 
en virtud de los 

cambios o 
necesidades 
institucionales 

Horizonte 

estratégico 
Integridad 
anticorrupción 
Temáticas 
institucionales 

Directivo 

Asesor  
Profesional 
Asistencial 

Sensibilización 

/ Socialización 

Presencial: 

Cuando la 
práctica de 
aprendizaje 
se da en 
tiempo real. 

 
2 horas 

Proveedor 

Externo para 
logística 
(contrato 
actividades 
de Talento 

Humano) 

05/2019 

Gestión  Elaboración 
de informes 

técnicos 

Fortalecer la 
competencia 

de los 
servidores en 
cuanto a 
redacción y 
elaboración de 

informes 
concretos y 
prácticos 

Aspectos formales 
Componentes de 

un informe 
Parte inicial 
Cuerpo del informe 
Anexos 
Propiedades 

Características 
Pasos para la 
elaboración del 
informe 
Errores frecuentes 

Directivo 
Asesor  

Profesional 
Asistencial 

Curso: 
Proceso de 

enseñanza que 
hace 
referencia a la 
educación 
formal e 

informal 

Presencial: 
Cuando la 

práctica de 
aprendizaje 
se da en 
tiempo real. 
 

4 horas 

Proveedor 
externo 

(contrato 
actividades 
de Talento 
Humano) 

06/2019 

Gestión Contratación Fortalecer las 
competencias 
en temas 
contractuales 

Normatividad 
Supervisión 
contractual 

Directivo 
Asesor  
Profesional 
Asistencial 

Sensibilización 
/ Socialización 

Presencial: 
Cuando la 
práctica de 
aprendizaje 

Subdirección 
Técnico 
Jurídica 
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Clasificación Tema  Objetivo Contenido 
Población 
Objetivo 

Tipo 
Capacitación 

Modalidad 

e 
intensidad 

horaria 

Facilitador 
Mes 

estimado 

de los 
servidores que 

intervienen en 
el tema 

se da en 
tiempo real. 

6 horas 

 
Frente a otros temas de capacitación establecidos en el marco del diagnóstico del MIPG, del 
índice de transparencia y de las políticas públicas, estos se desarrollarán con gestión con las 
entidades que las pueden facilitar y con el aprovechamiento de oferta virtual del DASCD y de 
otras entidades, por tanto no son susceptibles de incluir en el cuadro anterior dado que no se 
conoce la especificidad de las mismas. No obstante, se llevará un registro de asistencia a las 
mismas por parte de los servidores. 
 
Presupuesto 

 
El presupuesto asignado en el rubro capacitación interna del DASCD, correspondiente a la 
vigencia 2018 y 2019 (por vigencias futuras), asciende a la suma de cuarenta y cinco millones 
quinientos sesenta y cinco mil ochocientos treinta y dos pesos ($45.565.832.oo) el cual se 
ejecutará mediante un contrato suscrito con la Caja de Compensación Compensar, el cual tiene 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 
 
Evaluación de Impacto 

 
La Evaluación de Impacto del PIC del Departamento, se realizará teniendo en cuenta los 
indicadores propuestos por la Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación – 
PIC, expedida por el DAFP y la ESAP, descritos anteriormente como indicadores de efectividad. 
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PLAN ANUAL DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 
 
 
Objetivo General 

 
El objetivo general del Plan Anual de Bienestar Social e Incentivos es desarrollar para el servidor 
público estrategias y actividades que contribuyan a aumentar su grado de felicidad, teniendo en 
cuenta que ésta se constituye en una elección para el ser humano. 
 
Objetivos Específicos 

 

• Implementar estrategias de salario emocional que contribuyan al mejoramiento de la 
calidad de vida laboral. 

• Promover el fortalecimiento de la cultura organizacional a través de la apropiación de los 
valores institucionales por parte de los servidores públicos. 

• Desarrollar actividades agradables para el servidor público y su familia, cuando sea el 
caso. 

 

Cultura Organizacional 

 
Cultura organizacional es un concepto que tradicionalmente se ha utilizado en el contexto 
empresarial, sin embargo no existe un consenso en las investigaciones y metodologías para 
abordarla, ni se sabe con exactitud lo que el término cultura significa cuando se aplica a las 
organizaciones, no obstante, la mayoría de gerentes, directivos e investigadores entienden como 
cultura organizacional el conjunto de creencias, hábitos, valores, actitudes, tradiciones de 
comportamiento entre los grupos existentes en todas las Entidades, que implican un conjunto de 
experiencias de las personas y los grupos, hábitos y costumbres que caracterizan una 
organización. 
 
Antes de concebir un plan para fortalecer la Cultura Organizacional del DASCD, el cual se 
constituye en un componente del área de calidad de vida laboral, es necesario conocer la forma 
como funciona la institución, comprender cómo trabajan determinados grupos de personas, 
estudiar el concepto de eficacia, eficiencia y efectividad que sostiene la organización y, 
comprender y predecir las consecuencias de la implementación de políticas y estrategias 
apoyadas en valores y normas para que cada uno de los miembros de la organización se 
identifique con ellas y despliegue conductas positivas y proactivas en el trabajo, hacia el logro de 
una mayor productividad que permita entre otras cosas, la proyección de una buena imagen 
corporativa y la satisfacción de las personas en su trabajo. 
 
Para lo anterior, es decir, con el fin de formular un plan de intervención de la Cultura 
Organizacional del DASCD, se desarrollaron las siguientes etapas: 
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 Estudio de la cultura del Departamento a través de un diseño exploratorio, no experimental 
que permita su conocimiento 

 Desarrollo de una metodología para el proceso de evaluación de la cultura del DASCD y 
su forma de intervención 

 Propuestas de estrategias de intervención para el fortalecimiento de la cultura del DASCD 
y el apoyo en su implementación 

 
El resultado del estudio de la cultura del DASCD, se resume en la tabla “resumen de los 
resultados del análisis cualitativo”, la cual se muestra a continuación: 
 

Variable del Comportamiento 

Organizacional 
Problemas o Categorías Emergentes Hipótesis Probables 

Percepción 

Percepción relativamente favorable sobre el   

trabajo en la institución. 

En algunos casos no existe un ambiente 
humano basado en la confianza y la 
colaboración mutua que permita a todos los 
miembros de organización el cumplimiento de 
las metas del   trabajo. 

H1: Existe un ambiente 

humano basado en la 
confianza y la colaboración 
mutua que permite a todos los 
miembros de organización el 
cumplimiento de las metas del   
trabajo. 

Valores 

Claridad en los valores que inspiran la vida 
institucional: Código de ética sin despliegue en 
el contexto del trabajo 

Asimilación de valores entre los 
Colaboradores, Directivos y la Organización 
para integrarlos en la vida diaria de la 
Institución. 

Ideario ético del Distrito falta de congruencia 
con el comportamiento ético de los 
colaboradores en el trabajo. 

Falta de apropiación de los valores del ideario 
ético del distrito, mayor intencionalidad en su 
apropiación por parte de la institución 

Existen valores reconocidos por las personas 
diferentes a los del ideario ético y protocolo 
ético que forman parte de las relaciones de 
trabajo en la institución: Compañerismo, 
Solidaridad y trabajo en equipo. 

H2: La aplicación práctica de 
los principios y valores éticos 
del Distrito y del DASCD por 
parte de los funcionarios en el 
trabajo diario en la Institución, 
no es congruente con los 
principios y valores 
establecidos en el ideario ético 
y el código de ética del Distrito 
y del DASCD, 
respectivamente. 

H3: Existen otros valores 
reconocidos por las personas 
diferentes a los del ideario 
ético y protocolo ético que 
forman parte de las relaciones 
de trabajo en la institución. 

Creencias 

Creencias Colectivas: Suposiciones acerca de 
qué y cómo es la organización, y de cómo 
debería ser: Poco conocimiento y 
posicionamiento del Departamento 

H4: Existe la creencia que el 
DASCD es una institución 
poco reconocida por su trabajo 
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Variable del Comportamiento 

Organizacional 
Problemas o Categorías Emergentes Hipótesis Probables 

Administrativo del servicio civil en el entorno 
Distrital. 

Creencias Individuales: rivalidad profesional 
frente al conocimiento: Existe la creencia que 
compartir el conocimiento profesional genera 
pérdida de poder en las relaciones de trabajo 
en la institución. 

Democratización del Conocimiento vulnera los 
núcleos de poderes individuales y colectivos. 

en el contexto de Bogotá y el 
país. 

Convicciones 

Más que el bienestar,  importa la Felicidad en 
el trabajo 

H5: La Mayoría de los 
colaboradores de la entidad 
están convencidos de su 
quehacer en la institución y en 
consecuencia son optimistas, 
creativos, flexibles y 
empáticos. 

Intereses 

Alto Sentido de pertenencia hacia la institución 
marcado por intereses individuales. 

Cultura de Conocimiento Profesional de 
círculos cerrados. 

H6: El sentido de pertenencia 
de la mayoría de los 
colaboradores está 
determinado por  los intereses 
individuales y no 
institucionales. 

Aprendizajes 

Se facilita el aprendizaje, es un espacio 
propicio para aprender, la organización 
construye conocimiento y reconstruye 
conocimiento existente a nivel individual y 
grupal, sin uso intencional de los procesos de 
aprendizaje por parte del DASCD. 

H7: En el DASCD no se 
valoran las experiencias de 
aprendizaje de manera 
intencional para el 
desarrollo Profesional y 
Personal de los 
Colaboradores y del 
DASCD mismo. 

Conducta Ética 
Falta la Incorporación del código de ética  al 
trabajo en la institución. 

H8. El código de ética no se 
encuentra incorporado al 
trabajo en la institución. 

Reconocimiento y Valoración 

Reconocimiento y Valoración del trabajo se 

limita a lo convencional normativo, falta de 
reconocimiento general del trabajo. El nivel 
asistencial requiere reconocimiento y 
valoración del trabajo. 

Expectativas de un alto reconocimiento al 
servidor público distrital. 

H9: El reconocimiento y 

valoración del trabajo es una 
práctica poco frecuente en la 
institución. 
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Variable del Comportamiento 

Organizacional 
Problemas o Categorías Emergentes Hipótesis Probables 

El nivel asistencial requiere mayor valoración 
de su trabajo. 

Autonomía  y Realización 

Grado de responsabilidad, independencia y 
autonomía: Aunque hay autonomía intelectual 
y creatividad en el trabajo, los colaboradores 
perciben falta de realización a nivel 
profesional, Limitaciones por la normatividad 
sobre el tema. 

Se identifican limitaciones en la proyección 
personal y profesional en la institucional por el 
tamaño de la entidad. 

La carrera administrativa crea estabilidad, 
pero a la vez limitaciones a la proyección 
profesional. 

H10: Existe frustración en el 
nivel profesional por falta de 
promoción y realización 
personal, profesional y laboral. 

H11: En general la toma de 
decisiones se hace de manera 
consultiva en la institución.  

H12: La mayor satisfacción del 
trabajo se debe a que la 
institución favorece la 
autonomía y realización de las 
personas en el  desempeño de 
sus labores. 

Compromiso y Sentido de 

Pertenencia 

Bienestar Subjetivo y Psicológico: Los 

colaboradores tienen sentido de implicación 
personal en el sistema de relaciones laborales 
en la institución. 

En general las personas se sienten valoradas, 
necesitadas y aceptadas por la institución o 
grupo. Sentido de pertenencia arraigado más 
sobre intereses personales que corporativos. 

H13: Se presenta resistencia 

al cambio de un importante 
grupo de personas que 
trabajan en la institución. 

Motivación y satisfacción del 

trabajo 

En general existe un estado emocional 

positivo que surge de la propia valoración del 
trabajo por parte de los colaboradores. 

Insatisfacción en el  trabajo de  algunas 
personas del nivel profesional. 

H14: En general el personal se 

encuentra motivado en su 
trabajo 

H15: No hay satisfacción del 
nivel profesional en el trabajo. 

Trabajo en Equipo 

Existe en el desempeño laboral  trabajo de 

equipo, sin embargo hace falta desarrollo y 
fortalecimiento. 

Se desarrolla el valor del compañerismo y 
favorable ambiente de trabajo. 

Se Fomenta el trabajo en equipo 

Se presentan  Individualismos en los 
desempeños del trabajo. 

No hay distribución equitativa de las cargas de 
trabajo en la institución. 

H16: No siempre en el trabajo 

de  equipo las personas 
anteponen los intereses de los 
compañeros a los intereses 
individuales. 
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Variable del Comportamiento 

Organizacional 
Problemas o Categorías Emergentes Hipótesis Probables 

Liderazgo 

Falta articular la estrategia con el trabajo en 

equipo: Objetivos comunes. 

Liderazgos o presuntos líderes que influyen en 
las subculturas. 

Hay reconocimiento del liderazgo de la alta 
dirección de la institución. 

El estilo de liderazgo de los Directivos 
contribuye a generar felicidad  en el trabajo. 

H17: Falta carisma y unidad  

en el liderazgo del equipo 
directivo. 

Falta Liderazgo en los Equipos 
de trabajo. 

H18: Alto compromiso de la 
alta dirección. 

Subcultura 

Falta de direccionamiento  genera subculturas 

Propias pautas de conducta que no van en la 
misma dirección de la cultura dominante de la 
cual forman parte. 

Pautas de conducta sin identificación, 
anónimas. 

Existen pequeños grupos con marcado poder 
de influencia. 

En algunos casos, existe convergencia e 
Integración generacional. 

Subdirección Técnica  grupos muy marcados. 

H19: Existen grupos que 

conforman subculturas: 
proactivos, colaboradores, 
indecisos, y resistentes. 

Presunciones Compartidas 

Modelo de configuración  constituido por nivel 
no observable que orienta y dirige la conducta 
de los  miembros de la organización en el 
manejo de los problemas y su relación con el 
entorno:  

Relaciones de desconfianza (cultura) 

Poco esfuerzo colaborativo. 

Relaciones impersonales  poco empáticas. 

Falta de Planeación a largo plazo. 

Hábito o costumbre de  incumplimiento en 
agendas 

Falta de Organización de  agendas de trabajo.  

Incumplimiento en la entrega de trabajos. 

Costumbre de informalidad, los colaboradores 
comparten  espacios informales de trabajo en 

H20: No existe confianza  y 
empatía en las relaciones de 
trabajo. 

H21: Subyace no cumplir en 
los tiempos esperados las 
agendas y  entregas de  
trabajo. 
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Variable del Comportamiento 

Organizacional 
Problemas o Categorías Emergentes Hipótesis Probables 

el nivel asistencial y profesional para asuntos 
personales. 

Rivalidad  entre colaboradores, relaciones de 
trabajos poco confiables.  

Colaboración insuficiente hacia el logro de los 
objetivos organizacionales. 

Comunicación 

Cultura rígida, no permite comunicación formal 
de confianza. 

Comunicaciones anónimas. 

La comunicación no es fluida y basada en la 
confianza básica. 

H22: Se presentan dificultades 
en la comunicación de los 
asuntos formales de trabajo y 
en consecuencia aparecen 
formas de comunicación no 
convencional en la institución. 

Prácticas Administrativas 

Deja tu huella  

Certificaciones ICONTEC: - NTCGP 1000: 
2009, Fecha Aprobación 2015-11-20. Fecha 
de Vencimiento 2018-11-19.  

ISO 9001: 2008, Fecha Aprobación 2015-11-
20. Fecha de Vencimiento 2018-11-19.  

Reconocimiento de la planeación 

Gestión de calidad. 

Expectativas de ejercicios de Información de la 
Gestión en doble vía. 

Orientación al logro y a los resultados. 

H23: Las prácticas 
administrativas exitosas 
refuerzan los componentes de 
cultura organizacional. 

Principio de la Buena 
Ciudadanía Corporativa 

Equilibrio entre los Derechos y Deberes de los 
colaboradores con la Institución: Colocar los 
propósitos generales de la organización por 
encima de los propósitos particulares. 

En general existe un Comportamiento 
favorable orientado hacia la Ciudadanía 
organizacional.  

Falta despliegue efectivo de las políticas. 

Falta despliegue de plan estratégico. 

Mayor visualización de la información. 

Estrategia corporativa asignar 
responsabilidades a todos los participantes de 
acuerdo al plan estratégico. 

H24: La mayoría de los  
colaboradores han 
incorporado el principio de la 
buena ciudadanía corporativa. 
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Variable del Comportamiento 

Organizacional 
Problemas o Categorías Emergentes Hipótesis Probables 

Identidad 

Caracterización de la identidad: Relaciones de 

poder profesional, Relaciones Normativas, 
Informalidad de algunos grupos, compromiso 
Normativo, compromiso de Continuidad, 
vínculos interpersonales (identificación 
organizacional). 

Profesionalización. 

Expectativas bien técnicas 

H25: El DASCD ha formado 

una cultura del conocimiento a 
través de la formación y 
experiencia de sus 
colaboradores y del 
posicionamiento en la entidad.  

H26: No hay creatividad e 
innovación en la producción 
intelectual. 

Sistema de Significados 

Compartidos 

Nuevos Valores 

Necesidad de cambio 

Mejorar posicionamiento del DASCD 

Falta de Innovación  

Resistencias al avance o al  cambio 

Falta de empoderamiento de la entidad en el 
distrito. 

H27: Se presenta 
desconfianza en las relaciones 
interpersonales. 

Estabilidad 

Estabilidad relativa con tendencia a la inercia 
o poca probabilidad hacia la innovación. 

Sistema de carrera administrativa 

H28: La Cultura del DASCD 
presenta tendencia hacia la 
estabilidad por Insuficiente 
creatividad e innovación en 
sus productos y servicios, así 
como  el sistema de carrera 
administrativa de la mayoría 
de los colaboradores  

Cambio Organizacional 

Necesidad de cambio planeado. 

Apertura y flexibilidad ante los cambios. 

Identificación de resistencias al cambio de 
algunos  grupos de trabajo. 

Resistencia al  cambio y al  esfuerzo para 
obtener logros. 

H29: Se presentan cambios en 
el Direccionamiento 
Estratégico de la entidad hacia 
un mayor empoderamiento y 
políticas a largo plazo  

Conflicto y Solución de 
Problemas 

Adaptación al conflicto y solución de 
problemas, adaptabilidad a los conflictos 
internos 

Bajo nivel de conflicto. 

Se presenta bajo nivel de conflicto y adecuada 
solución de problemas. 

H30: La entidad es adaptativa 
al nivel de conflicto y a la 
solución de problemas. 
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Variable del Comportamiento 

Organizacional 
Problemas o Categorías Emergentes Hipótesis Probables 

Calidad de Vida laboral 

Mejoramiento en el bienestar 

Experiencia y Funcionamiento Psicológico 
optimo 

Crecimiento personal y desarrollo del potencial 
humano. 

Experiencia de bienestar en el lugar de trabajo 
y áreas vitales. 

H31: El trabajo en el  

departamento administrativo 
del servicio civil distrital aporta 
al bienestar en relación a las 
áreas vitales. 

Sistema Abierto 

Apertura al cambio. 

Flexibilidad laboral 

H32: El DASCD  a pesar de ser 
un sistema cultural cerrado en 
algunos aspectos,  presenta 
apertura al cambio. 

Servicio al Usuario 

Entidades u organizaciones del Distrito. H33: A pesar que la mayoría 
de los usuarios del DASCD 
resultan de la  demanda de 
servicios por parte de las 
organizaciones del distrito, se 
puede innovar con  oferta de  
servicios a éstas misma 
entidades. 

Contexto 

Oportunidades en el entorno. 

Fortalecimiento del  DSCD. 

Plan de Desarrollo Bogotá mejor para todos 
(2016-2020). 

Políticas Sectoriales 

No hay evidencias sobre la influencia del 
nuevo plan de desarrollo en la institución. 

Se forma una Cultura del trabajo por demanda 
según requerimientos de las organizaciones 
del distrito. 

H34: Existe la posibilidad que 
el Departamento se posicione 
en el contexto del Distrito por 
su innovación y liderazgo en 
sus temas misionales. 

H35 Existen  evidencias 
positivas sobre la influencia del 
nuevo plan de desarrollo en la 
institución. 

Conocimientos 

Especializados 

Cultura del Conocimiento. 

Cultura Orientada al conocimiento.  

Necesidad de  un programa de Gestión del 
Conocimiento. 

Profesionales con un buen bagaje de 
conocimientos. 

H36: No hay Transferencia del 
conocimiento hacia nuevos 
compañeros de trabajo 
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Variable del Comportamiento 

Organizacional 
Problemas o Categorías Emergentes Hipótesis Probables 

Función de la organización 

Replanteamiento de la función Institucional. 

Credibilidad y Reconocimiento Institucional 

El Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital le hace falta mayor 
reconocimiento institucional 

 

Tabla 6. Resumen del Análisis cualitativo de la cultura organizacional del DASCD 

 
 
Una vez concluida la etapa exploratoria, se procedió a verificar las hipótesis a través de una 
encuesta tipo Likert.  
 
Las hipótesis confirmadas totalmente son: 

 Existen otros valores reconocidos por las personas diferentes a los del ideario ético y 
protocolo ético que forman parte de las relaciones de trabajo en la institución. 

 Existe la creencia que el DASCD es una institución poco reconocida por su trabajo en el 
contexto de Bogotá y el país. 

 Algunos de los colaboradores de la entidad están convencidos de su quehacer en la 
institución y en consecuencia son optimistas, creativos, flexibles y empáticos. 

 El sentido de pertenencia de la mayoría de los colaboradores está determinado por  los 
intereses individuales y no institucionales. 

 En el DASCD no se valoran las experiencias de aprendizaje de manera intencional para 
el desarrollo profesional y personal de los colaboradores y del DASCD mismo. 

 El código de ética no se encuentra incorporado al trabajo en la institución. 
 El reconocimiento y valoración del trabajo es una práctica poco frecuente en la institución. 
 La mayor satisfacción del trabajo se debe a que la institución favorece la autonomía y 
realización de las personas en el desempeño de sus labores. 

 En general el personal se encuentra motivado en su trabajo. 
 Se presenta compromiso de la alta dirección. 
 Existen grupos que conforman subculturas: proactivos, colaboradores, indecisos, y 
resistentes. 

 Subyace no cumplir en los tiempos esperados las agendas y entregas de  trabajo. 
 Se presentan dificultades en la comunicación de los asuntos formales de trabajo y en 
consecuencia aparecen formas de comunicación no convencional en la institución. 

 Las prácticas administrativas exitosas refuerzan los componentes de cultura 
organizacional. 

 La mayoría de los colaboradores han incorporado el principio de la buena ciudadanía 
corporativa. 
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 El DASCD ha formado una cultura del conocimiento a través de la formación y experiencia 
de sus colaboradores y del posicionamiento en la entidad.  

 Se presentan cambios en el Direccionamiento Estratégico de la entidad hacia un mayor 
empoderamiento y políticas a largo plazo  

 La entidad es adaptativa al nivel de conflicto y a la solución de problemas. 
 El trabajo en el  Departamento Administrativo del Servicio Civil distrital aporta al bienestar 
en relación a las áreas vitales. 

 El DASCD  a pesar de ser un sistema cultural cerrado en algunos aspectos,  presenta 
apertura al cambio. 

 A pesar que la mayoría de los usuarios del DASCD resultan de la  demanda de servicios 
por parte de las organizaciones del distrito, se puede innovar con oferta de servicios a 
éstas mismas entidades. 

 Existe la posibilidad que el Departamento se posicione en el contexto del Distrito por su 
innovación y liderazgo en sus temas misionales. 

 Existen  evidencias positivas sobre la influencia del nuevo plan de desarrollo en la 
institución. 

 
Las hipótesis confirmadas parcialmente son: 

 Existe un ambiente humano basado en la confianza y la colaboración mutua que permite 
a todos los miembros de organización el cumplimiento de las metas del trabajo. 

 En general la toma de decisiones se hace de manera consultiva en la institución. 
 Se presenta resistencia al cambio de un importante grupo de personas que trabajan en la 
institución. 

 Se presenta desconfianza en las relaciones interpersonales. 
 
Las hipótesis rechazadas son: 

 La aplicación práctica de los principios y valores éticos del Distrito y del DASCD por parte 
de los funcionarios en el trabajo diario en la Institución, no es congruente con los principios 
y valores establecidos en el ideario ético y el código de ética del Distrito y del DASCD, 
respectivamente. 

 Existe frustración en el nivel profesional por falta de promoción y realización personal, 
profesional y laboral. 

 No hay satisfacción del nivel profesional en el trabajo. 
 No siempre en el trabajo de  equipo las personas anteponen los intereses de los 
compañeros a los intereses individuales. 

 Falta carisma y unidad  en el liderazgo del equipo directivo. Falta Liderazgo en los Equipos 
de trabajo. 

 No existe confianza y empatía en las relaciones de trabajo. 
 No hay creatividad e innovación en la producción intelectual. 
 La Cultura del DASCD presenta tendencia hacia la estabilidad por Insuficiente creatividad 
e innovación en sus productos y servicios, así como  el sistema de carrera administrativa 
de la mayoría de los colaboradores 
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 No hay Transferencia del conocimiento hacia nuevos compañeros de trabajo 
 
Con base en las estrategias de intervención propuestas para el fortalecimiento de la cultura del 
DASCD, a continuación se presenta el plan de intervención relacionado con el área de Bienestar:  
 

Actividad o 
estrategia 

Descripción 

Apropiación del 
Código de 
Integridad 

Esta estrategia se desarrollará a través de las siguientes actividades: 
 Revisión colectiva del Código de Ética de la Entidad con el fin 
de alinearnos al Código de Integridad. 

 Despliegue de los valores en eventos o actividades 
institucionales. 

Campañas de 
Sensibilización 
permanentes 

 Campaña de sensibilización permanente sobre el buen trato, 
estrategia de saludar y sonreír. Generación de confianza. La 
campaña se desarrollará con el apoyo del proceso de Gestión 
de la Comunicación. 

Tabla 7. Estrategias de intervención de la cultura organizacional del DASCD 

 
 
Es pertinente mencionar que existen estrategias planteadas en los demás ítems del Plan 
Institucional Plurianual de Talento Humano del DASCD, que apuntan a intervenir la cultura 
organizacional de la entidad, de acuerdo con la ruta estratégica de intervención que se muestra 
a continuación: 

 
Ilustración 10. Ruta estratégica de intervención de la cultura organizacional 

 

•Percepción

•Valores organizacionales

•Posicionamiento DASCD

•Motivación

•Liderazgo corporativo

•Subcultura

Transformación 
de Problemas

•Capital Psicológico

•Valoración del Trabajo

•Sentido de pertenencia

•Cultura del conocimiento

•Trabajo en equipo y toma de decisiones

•Prácticas administrativas

•Ciudadanía corporativa

Fortalecimiento 
cultura
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Diagnóstico de necesidades y expectativas en materia de Bienestar  

 
Para actualizar el diagnóstico de necesidades y expectativas en materia de bienestar para la 

vigencia 2018 se realizó, entre diciembre de 2017 y enero de 2018, la encuesta denominada 

“Medición de clima laboral, nivel de satisfacción y expectativas en materia de bienestar y 

seguridad y salud en el trabajo”, la cual arrojó en su sección 3, los siguientes resultados: 
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De acuerdo con las gráficas anteriores, las actividades de mayor preferencia por parte de los 

encuestados son las siguientes (20% o más porcentaje de votos): 

 
Deportivas Recreativas 

• Bolos (37,70%) • Salida de integración (32,31%) 

• Cabalgata (30,77%) 

• Caminata ecológica (23,08%) 

Lúdicas Culturales 

• Taller de comida saludable (23,08%) 

• Taller de fotografía (20,51%) 

• Cine (32,63%) 

• Teatro (24,21%) 
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Las sugerencias para fortalecer la ejecución del Plan de Bienestar, por parte de los encuestados, 

son las siguientes: 

 

• Celebración de cumpleaños trimestral, reconocimiento a los funcionarios por cada 5 años 
de trabajo (no económico) 

• Es necesario hacer partícipes a todos los trabajadores del Departamento sobre prácticas 
de buen trato y urbanidad. Algunos personajes no saludan. 

• De bienestar salida fuera de la ciudad compartido con la familia 

• Realizarlas en fechas no críticas de informes, o final de año 

• Que las actividades que se realicen involucren a todos los servidores 

• Que la caja de compensación ayude a estructurar de acuerdo a edades e intereses, planes 
para desarrollar dentro o con la caja. 

• Sugiero que cada una de las actividades se realice con la debida planeación, para que no 
se vislumbren improvisaciones, se hace necesario tratar que la mayoría de los servidores 
tengan la posibilidad de participar en cada una de las actividades, con el fin que el objetivo 
principal de los planes de bienestar y seguridad y salud en el trabajo se lleve a cabo, y 
finalmente que no se estigmatice a los funcionarios que participan "como aquellos que no 
tienen carga laboral". 

• Contar con el tiempo, gusto y comodidad de los funcionarios en las actividades 

• Continúen así, excelente trabajo!! 

• Que sean realistas y coherentes 

• "Celebrar el día del trabajo, para reconocer la labor, dedicación y compromiso de los 
funcionarios en general. Crear espacios para los funcionarios de reflexión y encuentro con 
ellos mismos, con el fin de crecer como personas." 

•  Qué se note la pasión por los responsables de la ejecución de las actividades. Menos en 
el papel, más en la práctica. No sea camisa de fuerza... 

 
De acuerdo con el informe de clima laboral 2018, las acciones que se desarrollen en materia de 

bienestar deben estar encaminadas a: 

 

• Fortalecer la comunicación entre las diferentes áreas 

• Promover la integración entre el personal que conforma las áreas de trabajo para mejorar 

la productividad y las relaciones personales 

• Establecer y oficializar los voceros al interior de la Entidad 

• Sensibilizar al personal sobre lo que significa el salario emocional 
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Actividades o estrategias de bienestar a desarrollar 

 
 

Categoría Estrategia o actividad Descripción 

ÁREA DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS SOCIALES 

Promoción de 
Programas de 

salud y 
vivienda 

Promoción de los servicios de la 
Caja de Compensación 

Envío de correos de los servicios y beneficios 
de la Caja de Compensación. 
Visita semanal de la Caja de Compensación 
para atender a los servidores interesados en 
los servicios  

Actividades 
recreativas, 
deportivas o 
vacacionales 

Vacaciones recreativas 

Cuatro días de recreación para los hijos de los 
funcionarios entre los 5 y los 13 años, los 
cuales coincidirán con las vacaciones 
escolares (junio y octubre). 

Bono recreación y deporte 
o  

Bono para Escuela de formación 
deportiva y/o artística 

Bono redimible en actividades de recreación o 
deporte para el funcionario y su familia o para 
cubrir parte de los costos de cursos deportivos 
o artísticos para sus hijos. 

Tarde de bolos 

De manera voluntaria, los servidores públicos 
podrán participar en una tarde recreodeportiva 
de bolos, en la cual, además de la práctica del 
citado deporte, se integrarán en media jornada 
de sano esparcimiento (marzo y septiembre).  

Actividades 
culturales 

Conmemoración día del trabajo 
(Boletas de Cine) 

Entrega de boletas dobles de cine con 
refrigerio en el marco de la conmemoración del 
día del trabajo (carta de agradecimiento a la 
familia del trabajador) 

Día de la mujer y el hombre 
Reconocimiento a hombres y mujeres 
mediante un sencillo homenaje apoyado por la 
Caja de Compensación. 

Día de la Familia 

Actividad de integración al aire libre, en la cual 
los participantes realicen actividades 
deportivas, recreativas o lúdicas que 
promuevan la integración familiar 

Día de los niños 
Actividad lúdica en el marco de la celebración 
del día de los niños, en la que se integran los 
servidores y sus pequeños. 
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Categoría Estrategia o actividad Descripción 

Reconocimiento de los mejores 
funcionarios 

Actividad de integración que se realiza 
finalizando la vigencia, en la cual directivos y 
funcionarios realizan el informe de su gestión y 
comparten un momento de sano esparcimiento 
y actividades lúdicas. Reconocimiento a los 
funcionarios por desempeño y antigüedad. 

Voluntariado: 
solidaridad con población 

vulnerable de la ciudad 

En un acto de solidaridad, los servidores 
públicos voluntariamente podrán asistir a un 
acto de voluntariado en el cual se acompañe a 
población vulnerable de la ciudad 

Educación 
informal 

Talleres 
Talleres de desarrollo personal y familiar 
(jardines verticales, comida saludable, 
decoración navideña) 

Día de los niños 
en el mes de 

diciembre 
(Circulares 12 de 

2011 y 02 de 
2014 – Alcaldía 

Mayor) 

Bono navideño niños 

Con el propósito de celebrar el día de los niños 
en el mes de diciembre, las entidades 
distritales para estos efectos otorgarán con 
cargo a su presupuesto un bono navideño por 
un valor máximo de seis (6) salarios mínimos 
diarios legales vigentes por cada hijo o hija de 
los servidores públicos que a 31 de diciembre 
del año en curso sea menor de 13 años y para 
los hijos e hijas mayores de 18 años que se 
encuentren en condición de discapacidad y 
que dependan económicamente de sus 
padres. 

ÁREA DE CALIDAD DE VIDA LABORAL 

Ambiente 
laboral 

agradable 

Sala amiga de la familia lactante 
Directiva 002 de 2017 

Las mujeres en periodo de lactancia del 
DASCD, podrán hacer uso de la sala amiga de 
la familia lactante de la Secretaría de 
Hacienda, previa solicitud al área de Talento 
Humano del Departamento. De igual manera, 
dichas servidoras podrán participar de las 
capacitaciones alusivas a la lactancia, que 
ofrezca la citada Secretaría. 

Actividades Navidad 

En el marco de la celebración de festividades 
navideñas, se realiza una Eucaristía como 
apertura de la época y se programan las 
novenas por dependencias 
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Categoría Estrategia o actividad Descripción 

Balance vida 
personal 
trabajo 

Cumpleaños del servidor público 

En aras de reconocer al servidor público en el 
día de su cumpleaños y de permitirle compartir 
en esa fecha con su familia, se le hará entrega 
de un bono y se le concederá un permiso 
remunerado por 4 horas en la tarde de su 
cumpleaños. En caso de que el servidor 
público cumpla años durante el fin de semana 
o en día festivo, la tarde deberá tomarse el día 
inmediatamente anterior o posterior a su 
cumpleaños. Si el servidor cumple años y se 
encuentra en periodo de vacaciones, no podrá 
acceder al permiso. El permiso se oficializará 
mediante el diligenciamiento del formato de 
permisos. 

Balance vida 
personal 
trabajo 

Reconociendo el preciado tiempo 
con los bebés 

Directiva 002 de 2017 

Se concederá a las servidoras públicas una 
hora dentro de la jornada laboral para 
compartir con su bebé, sin descuento alguno 
del salario por dicho concepto, durante los 6 
meses posteriores al término del disfrute de la 
hora de lactancia, es decir, hasta que el niño o 
niña cumpla su primer año de edad. 

Tarde de juego 
Directiva 002 de 2017 

Se otorgará a las servidoras y servidores que 
tengan hijos entre 0 y 10 años de edad, una 
“tarde de juego”. Esta consiste en conceder al 
servidor, un permiso remunerado por cuatro 
horas, dentro de la jornada laboral en la tarde, 
para que pueda compartir con su hijo o hijos y 
afianzar lazos afectivos con ellos. Esta tarde 
deberá ser concedida en el mes de octubre, en 
uno de los días de la semana de receso 
establecida en el calendario escolar. El tiempo 
será concertado con el superior jerárquico 
inmediato, sin menoscabo de la prestación del 
servicio. 

Clima Laboral Medición del clima laboral 

Se tiene previsto realizar la medición del clima 
laboral, de acuerdo con el modelo que imparta 
el DASCD para la medición distrital, con el fin 
de emprender acciones que permitan el 
fortalecimiento del mismo. 
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Categoría Estrategia o actividad Descripción 

Preparación de 
los pre 

pensionados 
para el retiro 
del servicio 

Programa pre pensionados 

Curso - taller de en las cuales se aborden las 
siguientes temáticas: propósito de vida: tiempo 
libre, salud física y nutrición, emprendimiento y 
finanzas, asesorías pensionales 

Kit del pre pensionado1: compuesto por una 
placa de reconocimiento por los años de 
servicio en la entidad, un bono para que el pre 
pensionado adquiera un bien o un servicio que 
desee disfrutar con ocasión a su 
desvinculación y un libro orientado a su nuevo 
proyecto de vida. 

Incentivos y 
Estímulos 

Entrega de incentivos 
pecuniarios y no pecuniarios** 

Mediante incentivos pecuniarios y no 
pecuniarios, se reconoce el desempeño del 
mejor servidor de la Entidad y por niveles 
(asesor, profesional y asistencial) 

Estímulo al uso de la bicicleta 

Se concederán cuatro horas de permiso 
remunerado, al servidor público que certifique 
el uso de la bicicleta para llegar al sitio de 
trabajo durante 30 días. 

Tabla 8. Descripción de actividades de bienestar a desarrollar 
*En el siguiente capítulo del documento se describe la metodología para acceder a los incentivos. 

 
 

Plan de Incentivos 

 
De acuerdo con el Decreto 1567 de 1998, el presente plan busca premiar los resultados del 
desempeño en niveles de excelencia. Así las cosas, el plan de incentivos se orienta a reconocer 
los desempeños individuales del mejor empleado de la entidad y de cada uno de los niveles 
jerárquicos que la conforman, así como el de los equipos de trabajo que alcancen niveles de 
excelencia. Para reconocer el desempeño en niveles de excelencia podrán organizarse planes 
de incentivos pecuniarios y planes de incentivos no pecuniarios. 
 

                                                 
1 El Kit del pre pensionado se entregará a los funcionarios que a la fecha de la 

ceremonia hayan presentado su carta de renuncia. 
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*De los niveles profesional, técnico, administrativo y operativo (Art. 30 del Decreto 1567 de 1998)  

 
Ilustración 11. Incentivos no pecuniarios 

 
El Decreto en mención establece que para asignar los incentivos, las entidades deberán observar 
las siguientes consideraciones: 
 

a. La selección y la asignación de incentivos se basarán en registros e instrumentos objetivos 
para medir el desempeño meritorio 

b. En todo caso los criterios de selección considerarán la evaluación del desempeño y los 
resultados del trabajo del equipo como medidas objetivas de valoración 

c. Cada empleado seleccionado tendrá derecho a escoger el reconocimiento de su 
preferencia dentro de los planes de incentivos diseñados por la entidad de la cual labora 

d. Siempre debe hacerse efectivo el reconocimiento que se haya asignado por el desempeño 
en niveles de excelencia. 

e. Todo empleado con desempeño en niveles de excelencia debe tener conocimiento por 
parte del superior inmediato. Dicho reconocimiento se efectuará por escrito y se anexará a 
la hoja de vida. 

 
De acuerdo con el Artículo 2.2.10.9 del Decreto Nacional 1083 de 2015, el jefe de cada Entidad 
adoptará anualmente el plan de Incentivos institucionales y señalará en él los incentivos no 
pecuniarios que se ofrecerán al mejor empleado de carrera de la Entidad, a los mejores empleados 

Incentivos no pecuniarios

Mejor empleado de carrera 
de la Entidad

Mejor empleado de carrera 
de cada nivel jerárquico

Mejor empleado de libre 
nombramiento y 

remoción*
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de carrera de cada nivel jerárquico y al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la 
Entidad, así como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios para los mejores equipos de trabajo.  
 
Que de acuerdo con el Artículo 2.2.10.11 del Decreto Nacional 1083 de 2015, cada Entidad 
establecerá el procedimiento para la selección de los mejores empleados de carrera y de libre 
nombramiento y remoción, así como para la selección y evaluación de los equipos de trabajo y los 
criterios para dirimir los empates. 
 
Objetivos específicos del Plan de Incentivos  

 
 Reconocer el buen desempeño de los servidores públicos del DASCD, proporcionando así una 

cultura de trabajo orientada a la calidad y productividad bajo el esquema de mayor compromiso 
con los objetivos de la entidad. 

 Establecer, afianzar y desarrollar parámetros técnicos claros que permitan seleccionar en forma 
objetiva, confiable y oportuna el mejor funcionario de cada nivel administrativo y el mejor 
funcionario del Departamento.  

 
Prerrequisitos  

 
Para participar de los incentivos institucionales, según lo establecido en el artículo 80 del Decreto 
1227 de 2005, los funcionarios deberán cumplir los siguientes prerrequisitos: 
 

 Acreditar tiempo de servicios continuo en la respectiva entidad no inferior a un (1) año. 
 No haber sido sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente anterior a la fecha 

de postulación o durante el proceso de selección. 
 Acreditar nivel de excelencia en la evaluación del desempeño en firme, correspondiente 

al año inmediatamente anterior a la fecha de postulación.  
 
Destinatarios de los incentivos en el DASCD 

 
En el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se adoptan incentivos no 
pecuniarios para reconocer el desempeño en niveles de excelencia de: 
 

 El mejor empleado de carrera administrativa de la Entidad 
 El mejor empleado de carrera administrativa del nivel asesor 
 El mejor empleado de carrera administrativa del nivel profesional 
 El mejor empleado de carrera administrativa del nivel asistencial 

 
Dado que en el Departamento se cuenta con un número reducido de funcionarios de carrera 
administrativa (los cuales en su mayoría son del nivel asistencial), no han sido conformados 
equipos de trabajo. En consecuencia, en la Entidad no se hará entrega de incentivos pecuniarios. 
 
Incentivos no pecuniarios  
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El Departamento Administrativo del Servicio Civil, pondrá a disposición de los seleccionados 
como mejor funcionario de la entidad y mejores funcionarios por nivel jerárquico los siguientes 
incentivos: 
 

 Educación Formal: Este incentivo podrá otorgarse en cualquier modalidad y nivel 
académico al interior del país, a elección del funcionario seleccionado, siempre que 
corresponda a este tipo de formación y el plan de educación esté debidamente aprobado 
y reconocido por las autoridades competentes. 
Cuando se trate de adelantar estudios de idiomas extranjeros, el empleado seleccionado 
elegirá el idioma de su interés para estudiarlo o perfeccionarlo, de acuerdo con el nivel 
para el cual sea admitido en una institución debidamente aprobada y reconocida por las 
autoridades competentes. 
  
La asignación del incentivo se sujeta a la admisión del empleado en el establecimiento 
educativo correspondiente y en caso de no ser admitido podrá optar por otro incentivo, 
dentro de la misma vigencia fiscal. Los trámites de admisión académica a las instituciones 
educativas correrán a cargo del beneficiario del incentivo. 
 

 Participación en proyectos especiales: Este incentivo está dirigido a fomentar y apoyar 
económicamente la participación activa y el desarrollo de trabajos individuales o 
colectivos, que involucren a la Entidad u otras entidades, enmarcados en el Plan de 
Desarrollo y que generen valor agregado. 
 

 Publicación de trabajos en medios de circulación nacional e internacional: Pueden ser de 
carácter institucional o de interés personal. Los trámites necesarios para la 
correspondiente publicación estarán a cargo del empleado que elija este tipo de incentivo. 
 

 Financiación de investigaciones: Está orientado a fomentar la investigación de carácter 
institucional o particular, evento en el cual, los contactos y demás trámites necesarios para 
su realización estarán a cargo del servidor que elija este tipo de incentivo, sin perjuicio del 
cumplimiento de las funciones y horario de trabajo fijado en el Departamento. 
 

 Programas de Turismo Social: Pueden ser tomados en el país o en el exterior; en todo 
caso el reconocimiento es hasta por el monto previsto en esta resolución para los 
incentivos institucionales adoptados. 

 
Con el propósito de exaltar y destacar el desempeño y la labor realizada por los empleados de 
carrera administrativa que hayan sido seleccionados por haber alcanzado el nivel de excelencia, 
se harán reconocimientos especiales, mediante la divulgación y publicación en los diferentes 
medios de comunicación interna del Departamento.  
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Monto de los Incentivos 

 
Para la vigencia 2019, se entregarán $3.400.000 a los mejores funcionarios de carrera 
administrativa de los niveles asesor, profesional y asistencial; para aquel que a su vez sea 
seleccionado como el mejor servidor público de la entidad, se adicionará el premio en $650.000, 
para un total en incentivos no pecuniarios por valor de $10.850.000 
 
Esta suma se cancelará con  el cargo de rubro 3-1-2-02-10-00-0000-00 de Bienestar e Incentivos. 
 
Procedimiento de selección 

 
La comisión de personal, durante la reunión posterior a la publicación del informe de Evaluación 
del Desempeño por parte del proceso de Talento Humano, deberá seleccionar a los mejores 
empleados de la Entidad, consignando en el acta los criterios y resultados obtenidos de la 
evaluación. Para tal fin, adelantará el siguiente procedimiento: 
  

Mejor empleado de cada nivel  jerárquico 

 
1. Con base en el informe mencionado, se seleccionarán los mejores empleados de cada nivel, 

entre quienes se encuentren en el nivel sobresaliente 
2. En caso de presentarse empate en el puntaje obtenido por dos o más empleados del mismo 

nivel, se identificará a los empleados que demuestren su participación activa en comités o 
actividades tales como brigadas, gestores de integridad, COPASST, convivencia laboral, lo 
cual se evidenciará a través de las actas de reuniones y los resultados presentados por cada 
uno de los comités.  

3. Si persiste el empate, éste se dirimirá mediante sorteo, adelantado por la comisión de 
personal, lo cual quedará consignado en el acta respectiva.  

 

Mejor empleado de la Entidad 
 
El mejor empleado de carrera, será quien tenga la más alta calificación, entre los seleccionados 
como los mejores de cada nivel, una vez surtido el procedimiento anterior.  
 
En caso de que se presente empate en la selección del mejor empleado de carrera, la comisión 
de personal lo resolverá de acuerdo con lo establecido en los numerales 2 y 3 del procedimiento 
para seleccionar al mejor empleado de cada nivel jerárquico. 
 
Selección de los Incentivos  

 
Los empleados seleccionados como los mejores tendrán derecho de escoger entre los incentivos 
no pecuniarios previstos en el presente Plan, el que sea de su preferencia, a más tardar cinco 
días después del recibo de la comunicación en la que se le notifica que ha sido seleccionado. 
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En ningún caso el incentivo no pecuniario podrá ser convertido en incentivo pecuniario o viceversa  
 
Acto administrativo de Asignación de los Incentivos  

 
Mediante acto administrativo proferido por la Dirección del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital, se asignarán los incentivos previstos en el Plan de Incentivos adoptado de 
acuerdo con la elección de cada uno de los seleccionados. 
 
Divulgación de resultados y entrega del Incentivo 

 
A más tardar en el mes de noviembre de 2019, se divulgarán a través de los medios de 
comunicación interna, los nombres de quienes fueron seleccionados como los mejores 
empleados de la Entidad. 
 
En el acto de proclamación y entrega de los incentivos, los funcionarios tendrán además del 
premio seleccionado, un reconocimiento público, una mención de honor con copia a la hoja de 
vida. 
 
Condiciones para el uso del Incentivo 

 
Adicional a las establecidas en la descripción de cada uno de los incentivos no pecuniarios, 
relacionada anteriormente, se deben tener en cuenta las siguientes condiciones para el uso del 
Incentivo: 
 

a. El Departamento Administrativo Del Servicio Civil, no entregará en ningún caso sumas en 
efectivo o cheques a los Servidores Públicos beneficiarios. 

b. El otorgamiento de los incentivos relacionados con educación formal, participación en 
proyectos especiales, investigación y publicación de trabajos, deberán relacionarse con 
temas afines a las funciones del Departamento y en todo caso estar sometidas a las 
condiciones de publicación que establezca el respectivo medio de circulación. 

c. El Departamento Administrativo del Servicio Civil girará las sumas correspondientes a las 
entidades educativas, de turismo social, editoriales o prestadoras de los servicios a que 
hubiere lugar, empresas o entidades legalmente constituidas. 

 
Incentivos no pecuniarios a los Gerentes Públicos 

 
La  Guía Metodológica del Departamento Administrativo de la Función Pública, determina las 
condiciones y escala de calificación que viabilizan el acceso al nivel sobresaliente por parte de 
los Gerentes Públicos; un resumen de lo allí expuesto implica: 
 

1. Para acceder al nivel sobresaliente, el gerente público debió al inicio del proceso, en la 
concertación y formalización de los Compromisos Gerenciales, optar por un 5% adicional 
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que permitiera determinar en la etapa de evaluación, si con su gestión, cumplimiento y 
resultados superaba el desempeño esperado establecido en una base del 100% 

2. Sólo de haberse cumplido el 100% de lo establecido en el Acuerdo de Gestión (Acuerdos 
Gerenciales y Competencias) y dar cumplimiento a lo pactado como porcentaje adicional 
(5%), el servidor podrá ser sujeto de reconocimiento. 

3. Ello implica que el resultado definitivo de su gestión, se ubique entre el 101 y el 105%, 
para que así, pueda acceder al reconocimiento. 

 
Frente a estos resultados y a través de las Preguntas Frecuentes en materia de Acuerdos de 
Gestión, El Departamento Administrativo de la Función Pública ha señalado: 
 
“5. Reconocimiento al gerente público: 
  
a. ¿Qué  tipos de reconocimientos pueden otorgarse a los gerentes públicos? 
 
La Función Pública sugiere que los reconocimientos a los gerentes públicos sean no pecuniarios 
logrando motivar la excelencia de la gestión del gerente público. Ejemplo: Reconocimiento 
público institucional o sectorial, publicación de artículos, entre otros. 
 
b. ¿Si un gerente no logra el 100% de sus metas puede alcanzar en algún compromiso un factor 
adicional? 
 
Los factores adicionales sólo se reconocerán con el cumplimiento del 100% de los compromisos 
gerenciales concertados logrando la excelencia en la administración pública” 
 
 
Indicadores 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 1 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑒𝑎𝑑𝑎𝑠

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 2 =
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑏𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝐸𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑
∗ 100 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 3 =
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 4 = Porcentaje de ejecución presupuestal según programación 
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Presupuesto 

 
El presupuesto asignado en el rubro bienestar e incentivos del DASCD, correspondiente a la 
vigencia 2018 y 2019 (por vigencias futuras), asciende a la suma de noventa y ocho millones 
novecientos noventa y tres mil doscientos veinte pesos ($98.993.220.oo) el cual se ejecutará 
mediante un contrato suscrito con la Caja de Compensación Compensar, el cual tiene vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 
Con respecto a incentivos, se cuenta con la suma de diez millones ochocientos cincuenta mil 
pesos ($10.850.000) 
  

http://www.serviciocivil.gov.co/


MACROPROCESO  DE APOYO A LA GESTIÓN  
PROCESO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO 2019 
Código: A-GTH-PL-001 Versión: 6.0 
Vigente desde enero de 2019 

 

Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 
publicada en el repositorio de documentos  SIG del DASCD. 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co  

      

  
 Página 120 de 129  
                      E-GES-FM-009 V7 

 
 
 
 

 

PLAN DE TRABAJO ANUAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Objetivo General 

  
Establecer actividades que permitan fomentar en los funcionarios hábitos de vida y trabajo 
saludable mediante la creación de una cultura de autocuidado, previniendo así, los accidentes de 
trabajo y la aparición de enfermedad profesional, de acuerdo con los requisitos del Decreto 1072 
del 26 de Mayo de 2015. 
 
Objetivos Específicos 

 

• Poner en práctica medidas de control que mejoren las condiciones laborales de los 
servidores públicos del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital; 

• Planear, organizar y desarrollar eventos formación que generen elementos de formación 
integral en el trabajo y fortalezcan la participación activa de los servidores públicos del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital; 

• Preservar y mejorar la salud individual y colectiva de los funcionarios en el desarrollo de 
sus ocupaciones en pro de mejorar sus sitios de trabajo en forma integral e 
interdisciplinaria 

 
Marco Conceptual 

 
Condiciones de trabajo 
 
Las condiciones de trabajo englobarían tres ámbitos relativamente bien definidos: En primer 
lugar, el medio ambiente de trabajo, entendiendo por tal el conjunto de aspectos materiales que 
conforman el entorno en el cual se realiza la tarea (…), en segundo lugar, las exigencias de la 
tarea: esfuerzos, posturas, atención, monotonía, etc. Finalmente, los factores debidos a la 
organización del trabajo, es decir, la forma en la que el trabajo se fragmente en tareas 
elementales, si como el reparto de estas entre los distintos individuos, unidos a la distribución del 
tiempo de trabajo, a la velocidad de ejecución y a las relaciones que se establecen dentro del 
centro de trabajo. (Belloví, y otros, 2003, P.22)  
 
Según la Ley 31 de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales, (1995):  

Se entenderá como "condición de trabajo" cualquier característica del mismo que pueda tener 
una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del 
trabajador. Quedan específicamente incluidas en esta definición:  

• Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos y demás útiles 
existentes en el centro de trabajo.  

• La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de 
trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia.  
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• Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente que influyan en 
la generación de los riesgos mencionados.  

• Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a su organización y 
ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos a que esté expuesto el trabajador. 

Moreno (2011) indica que: 
 

De acuerdo al abordaje por el Instituto de Higiene y Seguridad del Trabajo de España define 
“el conjunto de variables que definen la realización de una tarea concreta y el entorno en qué 
esta se realiza, en cuanto que estas variables determinarán la salud del trabajador” (Blandon 
& Merchan, 2004, P 32). 
Se entiende también como condiciones de trabajo cualquier aspecto del trabajo con posibles 
efectos negativos para la salud de los trabajadores, teniendo en cuenta la organización, el 
ambiente y la tarea. En la evaluación de las condiciones de trabajo, según el INSHT se 
encuentran los siguientes aspectos:  

• Ambiente de trabajo - Condiciones de seguridad, condiciones del medio ambiente físico 
de trabajo, contaminantes físico, químico y biológico. 

• Tarea -Carga física de trabajo, carga mental de trabajo.  

• Organización-Organización temporal del trabajo, comunicación y relaciones, estilo de 
mando y supervisión, autonomía y control, identificación con el trabajo. (P.3) 

 
Por otra parte (Belloví, et al., 2003, P.23), porponen la siguiente ilustración: 

 

CONDICIONES DE TRABAJO 

PRIMER GRUPO Condiciones de seguridad 

SEGUNDO GRUPO Entrono físico de trabajo 

TERCER GRUPO Contaminantes químicos y biológicos 

CUARTO GRUPO Carga de trabajo 

QUINTO GRUPO Organización del trabajo  

Tabla 9. Condiciones de trabajo 
Fuente: Adaptado del Instituto de Higiene y Seguridad del Trabajo INHST 

 
Mientras que Moreno (2011) describe las condiones de trabajo en la siguiente ilustración: 
 

CONDICIONES DE TRABAJO INHST 

Condiciones de seguridad Lugares de trabajo  
Máquinas y equipos  
Herramientas  
Manipulación de transporte  
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CONDICIONES DE TRABAJO INHST 

Instalación eléctrica  
Aparatos a presión y gases  
Incendios y explosión 

Medio ambiente físico de trabajo Ruido  
Vibraciones  
Iluminación  
Radiaciones no ionizantes  
Radiaciones ionizantes 

Contaminantes químicos y biológicos Contaminantes químicos: humos, gases, 
vapores, aerosoles.  
Contaminantes biológicos bacterias, virus, 
hongos, protozoarios, parásitos. 

Carga de trabajo Diseño del puesto de trabajo  
Carga física: estática - dinámica  
Carga mental: sobrecarga - Subcarga 

Organización del trabajo  Factores psicosociales: Características de 
la tarea, organización del tiempo de trabajo, 
estructura de la organización, 
características del empleo, características 
de la empresa, características individuales.  
Ritmo de trabajo  
Comunicación  
Estilo de mando  
Formas de vinculación 
 Iniciativa  
Estructura social  
Identificación de la tarea 

Tabla 10. Condiciones de trabajo INHST 
Fuente: Adaptado del Instituto de Higiene y Seguridad del Trabajo INHST (1987) 

 
Además, Montealegre (2013) muestra que: 
 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) caracteriza las condiciones 
de trabajo como “…conjunto de variables que definen la realización de una tarea concreta y el 
entorno en el que ésta se realiza, en cuanto a que estas variables determinan la salud del 
operario en la triple dimensión apuntada por la O.M.S” (INSHT, 2002, ctsi 24), de acuerdo con 
esto y en relación con lo expresado en la legislación colombiana, se hace referencia a las 
condiciones intralaborales, a través de cuatro componentes denominados como agentes 
materiales: las condiciones de seguridad, las condiciones medioambientales, la carga de 
trabajo y la organización del trabajo (INSHT, 2005).  (P. 11-12) 
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Así mismo, indica: 
 
Las condiciones de trabajo son entendidas como el conjunto de factores que se encuentran 
presentes en los lugares de trabajo y que se pueden caracterizar como: condiciones 
medioambientales, condiciones de seguridad, carga de trabajo y organización del trabajo; dichas 
variables pueden influir en las condiciones de salud de los individuos. (P.97)  
 
A su vez Rojas (2012) señala que:  
 

Las condiciones de trabajo están relacionadas con el medio en el cual se desempeña el 
trabajador ya sea natural o intervenido (Henao, 2009); por lo tanto, pueden definirse como (…) 
cualquier aspecto del trabajo con posibles consecuencias negativas para la salud de los 
trabajadores, incluyendo, además de los aspectos ambientales y los tecnológicos, las 
cuestiones de organización y ordenación del trabajo (…) (ISTAS, 2011, p.11). Sin embargo, a 
esta definición se le deben agregar los aspectos positivos que se derivan del trabajo (Parra, 
2003), dado que éste ha sido considerado como un potenciador del desarrollo humano (Molina, 
2011).  
En otras palabras, se puede decir que las condiciones de trabajo engloban tres elementos 
fundamentales (…) (P. 18 – 19) 
 

Carga de trabajo 

Los factores de riesgos asociados a la carga de trabajo incluyen las exigencias que la tarea 
imponen al individuo que la realiza: esfuerzo, físico, manipulación de cargas, posturas de trabajo, 
niveles de atención, etc. Asociados a cada tipo de actividad, para poder determinar la carga de 
trabajo tanto física como mental. (Belloví, y otros, 2003, P.25)  
 
Así mismo Belloví, et al. (2003) define las condiones de trabajo como “Conjunto de requerimientos 
físicos y mentales a los que se ve cometida la persona a lo largo de jornada laboral” (P.101) 
 
Carga física 
 
Con respecto a la carga física Fernández (s.f) señala: 

Las respuesta que se producen en el organismo son denominadas carga fisica de trabajo y 
dependen de la capacidad fisica de cada persona. El cuerpo humano es requerido 
continuamente a realzair un trabajo fisico, (…) tres son los tipos de demandas que se pueden 
encontrar: 

• Mover el cuerpo o alguna de sus partes (andar, correr, etc.) 

• Transportar o mover otros objetos (acarrearlos, levantarlos, darles la vuelta, alcanzarlos…) 

• Mantener la postura del cuerpo (tronco hacia adelante, tronco girado, brazos elevados…) 
Así mismo Castellanos (2011) explica que “la carga física del trabajo es la suma de todos los 
esfuerzos musculares que se hacen trabajando (…)” (P.86) 
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Trastornos musculo esqueléticos 
 
Siza (2012) expresa que “Los TME son alteraciones que sufren los músculos, las articulaciones, 
tendones, ligamentos, nervios, huesos y el sistema circulatorio, causadas o agravadas 
fundamentalmente por el trabajo. (…)” (P.22)  
 
Los Trastornos Musculo Esqueléticos (TME) son los daños a la salud laboral más frecuentes 
afectados a millones de trabajadores de todos los sectores productivos de los países 
industrializados con unos elevados costes económicos, socio-familiares y personales. Estos 
trastornos conllevan consecuencias graves para la salud en términos de limitación funcional y 
calidad de vida ya suelen ser difíciles de tratar clínicamente, se cronifica y derivan en 
incapacidades permanentes para las vida laboral y social. (Instituto Navarro de Salud Laboral, 
2011, P.85) 
 
Por otra parte, (Castellanos, 2011) afirma que: 
 
La mayoría de las lesiones osteomusculares se encuentran definidas y estudiadas (por ejemplo, 
la tendinitis, la bursitis o el síndrome del túnel carpiano). Estas lesiones generalmente son 
ocasionadas en el entorno laboral y afectan tendones, músculos, articulaciones, nervios y sistema 
vascular. “La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, ha definido los 
trastornos musculoesquéleticos (TME) como: un conjunto de trastornos que abarca una gama de 
problemas de salud” (Universidad del Rosario, 2002, p. 17) (…) (P.88) 
 
Diagnóstico 

 
De acuerdo con la Evaluación de Riesgo Psicosocial se evidenció que el 79% de los 
colaboradores que cumplen funciones de auxiliar u operativo y el 69% de los colaboradores que 
se desempeñan en cargos de jefatura, profesional o técnico, se encuentran ubicados en nivel de 
riesgo crítico frente a la totalidad de factores de riesgo psicosocial evaluados; es decir, tienen una 
amplia posibilidad de generar respuestas comportamentales, emocionales y/o psicológicas 
altamente relacionadas con el estrés. 

 
Ilustración 12. Nivel de Riesgo frente a la totalidad de factores 
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Teniendo en cuenta el Decreto 1072 de 2015 y a la autoevaluación del SG-SST del DASCD, se 
identificaron aspectos a mejorar referentes a: 

 

Ilustración 13. Evaluación inicial SST (Decreto 1072 de 2015) 

 

a) Plan de emergencias (Brigadistas del DASCD) 

b) Capacitación en hábitos de vida saludable  

c) Vigilancia epidemiológica (Riesgo cardiovascular – Riesgo ergonómico) 

d) Actividades de promoción y prevención 

e) Accidentalidad y en enfermedad laboral 

f) Orden y aseo 

g) Medicina preventiva del trabajo (Exámenes medico laborales) 

h) Riesgo psicosocial (Ejecución batería) 

 
Así las cosas, el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, estará conformado por los siguientes subprogramas:  
 

o Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo  

o Subprograma de Higiene Industrial y Seguridad Industrial  

o Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo –COPASST  
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Actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo a desarrollar  

 

 
Ilustración 14. Actividades de SST a desarrollar 

 

Actividad Descripción 

Desarrollo del Programa de Pausas 
Activas 

Fomentar hábitos labores sanos en los Funcionarios del 
DASCD, mediante la implementación del Programa de 
Pausas activas, de forma que se pueda  generar en medio 
de la jornada laboral, diversos periodos de recuperación del 
cuerpo y así prevenir la fatiga muscular.  

Elección Comité de Convivencia 
Laboral 2019 - 2021 

De acuerdo a la normatividad legal vigente, se conformar el 
Comité de Convivencia Laboral para la vigencia 2019 – 2021 

Elección COPASST 
2019 - 2021 

De acuerdo a la normatividad legal vigente, se conformar el 
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo para la 
vigencia 2019 – 2021 

Conformación brigadas de 
emergencias del DASC 

En conjunto a la Secretaria de Hacienda y con apoyo de la 
ARL se conformará y capacitará a la brigada de emergencias 
del DASCD. 

Medicina preventiva del trabajo 
(Exámenes medico laborales) 

Exámenes médicos de ingreso, periódicos y de egreso. 

Médico Laboral, para realizar seguimiento a casos con 
recomendaciones y restricciones medico laborales 

Jueves Saludable 

El jueves sin carro mensual del Distrito, se acompañará con 
un saludable refrigerio en los puestos de trabajo de los 
funcionarios y la realización de una jornada de actividad 
física en el transcurso del día 
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Actividad Descripción 

Vigilancia epidemiológica para 
Riesgo cardiovascular 

Mediante programas desarrollados por las diferentes EPS de 
los servidores de la Entidad y la caja de compensación, se 
realizará diferentes jornadas de promoción y prevención del 
riesgo cardiovascular. Tamizaje cardiovascular - campañas 
de hábitos y estilos de vida saludables - actividad física con 
área de bienestar. 

Riesgo psicosocial - actividades de 
promoción y prevención 

(Capacitaciones SST - Semana SST - 
Meditación y Yoga en el trabajo, 

estilos de vida y trabajo saludables) 

Se realizarán actividades de promoción y prevención 
promovidas por la Administradora de Riesgos Laborales y 
otras entidades, sin costo. Adicionalmente, se realizarán 
talleres de dos horas cada uno, en temas relacionados con 
seguridad y salud en el trabajo. 

Accidentalidad y en Enfermedad 
Laboral (Capacitación, investigación 

de AT) 

En compañía de la ARL de la Entidad, se realizaran 
campañas de previsión de accidentes de trabajo, así mismo, 
se formará al COPASST en investigación de accidentes de 
trabajo. 

Programa de Orden y aseo 
(campañas de orden y aseo, 

inspecciones locativas, acciones de 
mejora) 

Se crearan diferentes programas que permitan generar 
hábitos de orden y aseo en las diferentes áreas y puestos de 
trabajo del DASCD, se fortalecerán dichos programas con el 
área de PIGA y la ARL. 

Programa cuida tu cuerpo (Gym, 
escuela deportiva, prácticas libres, 

yoga, pilates, spa) 

Entrega de bonos para acondicionamiento físico de los 
funcionarios del DASCD 

Tabla 11. Descripción de las Actividades de SST a desarrollar 

 
 
Indicadores de Seguimiento 

 

Cumplimiento de necesidades de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 1 =
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑎 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑆𝑆𝑇

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

 
Controlar los riesgos existentes mediante el cierre de acciones 
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 2 =
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑠
∗ 100 
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Ejecutar el presupuesto asignado a SG-SST para cada vigencia 
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 3 = 𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑙 𝑠𝑒𝑔ú𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

 
 
Presupuesto 

 
El presupuesto asignado en el rubro Salud Ocupacional del DASCD, correspondiente a la 
vigencia 2019, asciende a la suma de treinta y dos millones de pesos ($32.000.000.oo). 
 
 

CRONOGRAMA 
 
Las actividades correspondientes al Plan Estratégico de Talento Humano se desarrollarán de 
acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción Plan Estratégico de Talento Humano y en el 
Cronograma de Actividades, anexos 3 y 4. 
 

ANEXOS 
 
Anexo 1. Plan anual de vacantes 2019 
Anexo 2. Plan de previsión de recursos humanos 2019 
Anexo 3. Plan de Acción Talento Humano 2019 
Anexo 4. Cronograma de actividades Plan Estratégico de Talento Humano 2019 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO DE ADOPCIÓN  
 
El Plan Institucional Plurianual de Talento Humano del DASCD correspondiente a las vigencias 
2017 - 2020, se adoptó mediante Resolución No. 056 del 07 de abril de 2017. 
 
Se realiza actualización para la vigencia 2018 mediante Resolución No. 108 del 18 de junio de 
2018. 
 
Se realiza actualización para la vigencia 2019 mediante Resolución No. 18 del 30 de enero de 
2019. 
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CONTROL DE CAMBIOS: 
 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN: 
 

ETAPA  NOMBRE Y CARGO 

Elaboró / Actualizó  
Mónica Patricia Rincón Velandia / Profesional Universitario 
Cesar Augusto Vera Ávila  / Contratista 

Revisó 
Karol Nerieth León Prieto / Subdirector (a) de Gestión Corporativa y Control Disciplinario 
(E) 

Aprobó Nidia Rocío Vargas / Directora  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales. 

 

VERSIÓN 

No. 
FECHA DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

1.0 
Agosto de 

2014 
Creación del Documento  

2.0 
Septiembre 

de 2015 
Actualización del Documento vigencia 2015 

3.0 
Octubre 

2016 
Actualización vigencia 2016 

4.0 Abril 2017 

Se formula en Plan Institucional Plurianual de Talento Humano del DASCD 
para las vigencias comprendidas entre 2017 – 2020, con base en el plan 
estratégico de cultura organizacional y la encuesta de bienestar realizada 
con el apoyo de Compensar, entre otros. Se establece un esquema de 
intervención que da línea para los cuatro años de vigencia en los temas de 
bienestar, capacitación y seguridad y salud en el trabajo. 

5.0 Junio 2018 

Actualización para la vigencia 2018 en la cual se realiza un nuevo 
diagnóstico de necesidades de aprendizaje organizacional, los resultados 
de la medición de Clima Laboral, nivel de satisfacción y expectativas en 
materia de bienestar y seguridad y salud en el trabajo 2018 y el diagnóstico 
de condiciones de salud 2018. Se actualiza el mapa de procesos y el 
organigrama de la Entidad y se modifica el formato. 

6.0 Enero 2019 

Se actualiza el Plan Institucional en el marco de los lineamientos del MIPG, 
por lo cual el mismo cambia de nombre a Plan Estratégico de Talento 
Humano, incluyendo, además de lo relacionado con Capacitación, Bienestar 
y Seguridad y Salud en el Trabajo, la planeación estratégica del proceso y 
la información sobre la planta de empleos, sus vacantes y la previsión de 
recursos humanos de la Entidad. 
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LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1 2 3 4

A.M. FESTIVO

P.M. FESTIVO

7 8 9 10 11

A.M. FESTIVO

P.M. FESTIVO

14 15 16 17 18

A.M.

P.M.

21 22 23 24 25

A.M.

P.M.

28 29 30 31

A.M.
Curso en Gestión de Proyectos

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

P.M.

Socialización Programa de 

Gestión Documental

3.00 a 4.30 (Aula 1)
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LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1

A.M.

P.M.

4 5 6 7 8

A.M.
Curso en Gestión de Proyectos

7:30 a 9:30 (DASCD) 

Capacitación Seguros

7:30 a 9:30 (DASCD) 

Curso en Gestión de Proyectos

7:30 a 9:30 (DASCD) 

P.M.

11 12 13 14 15

A.M.
Curso en Gestión de Proyectos

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Fin

Curso en Gestión de Proyectos

7:30 a 9:30 (DASCD) 

P.M.

18 19 20 21 22

A.M.

Inicio

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (DASCD) 

Capacitación en redes sociales

7:30 a 9:30 (DASCD) 

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (DASCD) 

P.M.

Transmilenio

Gestión del Cambio

Jorge Eduardo Escobar

AV. Dorado N. 69-76 

Ed. Elemento Torre 1 piso 5
25 26 27 28

A.M.

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (DASCD) 

Capacitación uso eficiente del agua y consumo 

sostenible

11:00 a 12:00 (Aula 1) 

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

P.M.

FEBRERO
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LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1

A.M.

P.M.

4 5 6 7 8

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Capacitación Seguros

7:30 a 9:30 (DASCD) 

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Conmemoración Día Internacional de la Mujer

P.M. Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

11 12 13 14 15

A.M.

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Capacitación Deberes y prohibiciones con 

relación a la información con reserva legal y la 

pública

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

P.M. Pausas activas Pausas activas
Jornada de aseo

2.00 a 4.30

18 19 20 21 22

A.M.

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Capacitación Atención al Ciudadano

(Aula 1)

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

P.M. Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

25 26 27 28 29

A.M. FESTIVO

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Capacitación uso eficiente de la energía y 

prácticas amigables con el ambiente

09:00 a 10:00 (Aula 1) 

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

P.M. FESTIVO Pausas activas Pausas activas
Tarde de bolos I semestre

3:00 a 5:00 (Compensar)

MARZO
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LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1 2 3 4 5

Socialización Gestión Documental

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Socialización Gestión Documental

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Jueves saludable:

Desayuno saludable 7.00 a.m.

Capacitación SST: 

Módulo 1. El cuerpo y su función

8.00 a 10.00 (Aula 1)

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

P.M. Pausas activas Pausas activas

8 9 10 11 12

Exámenes ocupacionales periódicos

Capacitación Moodle y Contenidos virtuales

P.M. Exámenes ocupacionales periódicos Pausas activas Exámenes ocupacionales periódicos Pausas activas

Exámenes ocupacionales periódicos

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

15 16 17 18 19

A.M. FESTIVO FESTIVO

P.M. FESTIVO FESTIVO

22 23 24 25 26

A.M.

Inicio

Curso en comprensión y redacción 

de textos jurídicos

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Capacitación gestión integral de residuos y 

prácticas amigables con el ambiente

09:00 a 10:00 (Aula 1) 

Curso en comprensión y redacción 

de textos jurídicos

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Exámenes ocupacionales periódicos

P.M. Pausas activas Pausas activas

Exámenes ocupacionales periódicos

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

29 30

A.M. Exámenes ocupacionales periódicos

Curso en comprensión y redacción 

de textos jurídicos

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Reconocimiento Día del Trabajo

3:30 a 4:30 (DASCD)

Pausas activas Pausas activas

A.M. Exámenes ocupacionales periódicos

Fin

Curso en Gestión del Empleo 

Público

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Taller para la prevención de 

desordenes musculo esqueléticos 

8.00 a 10.00 (Aula 1)

Exámenes ocupacionales periódicos

ABRIL

P.M. Exámenes ocupacionales periódicos

A.M.



ANEXO 3.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL

SUBDIRECCIÓN DE GESTION CORPORATIVA Y CONTROL DISCIPLINARIO

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO

ENERO A DICIEMBRE DE 2019

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1 2 3

Jueves saludable:

Desayuno saludable 7.00 a.m.

Fin

Curso en comprensión y redacción 

de textos jurídicos

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Capacitación SST: 

Módulo 2. El cuerpo y su función

8.00 a 10.00 (Aula 1)

P.M. FESTIVO Pausas activas

6 7 8 9 10

A.M.
Socialización Gestión Documental

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Curso taller en felicidad 

organizacional

7:30 a 9:30 (Aula 1)

Socialización Gestión Documental

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Curso taller en felicidad 

organizacional

7:30 a 9:30 (Aula 1)

P.M. Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

13 14 15 16 17

A.M.

Curso taller en felicidad 

organizacional

7:30 a 9:30 (Aula 1)

Capacitación Seguros

7:30 a 9:30 (DASCD) 

Curso taller en felicidad 

organizacional

7:30 a 9:30 (Aula 1)

P.M. Pausas activas Pausas activas

20 21 22 23 24

A.M.

Curso de excel avanzado y bases 

de datos

7:30 a 9:30 (Aula 1)

Capacitación sobre competencia, término legal, 

respuesta y notificación de los derechos de 

petición

Curso de excel avanzado y bases 

de datos

7:30 a 9:30 (Aula 1)

P.M. Pausas activas Pausas activas

27 28 29 30 31

A.M.

Curso de excel avanzado y bases 

de datos

7:30 a 9:30 (Aula 1)

Capacitación gestión integral de residuos

09:00 a 10:00 (Aula 1) 

Curso de excel avanzado y bases 

de datos

7:30 a 9:30 (Aula 1)

P.M. Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

MAYO

A.M. FESTIVO
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO

ENERO A DICIEMBRE DE 2019

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

3 4 5 6 7

A.M. FESTIVO

Semana Ambiental

Curso de excel avanzado y bases 

de datos

7:30 a 9:30 (Aula 1)

Semana Ambiental

Semana Ambiental

Curso de excel avanzado y bases 

de datos

7:30 a 9:30 (Aula 1)

Semana Ambiental

Semana Ambiental

Jornada de aseo

2.00 a 4.30

10 11 12 13 14

A.M.

Curso elaboración de informes 

técnicos

7:30 a 9:30 (Aula 1)

Curso elaboración de informes 

técnicos

7:30 a 9:30 (Aula 1)

Taller SST: 

Preparación de comida saludable

8.00 a 10.00 (Aula 1)

P.M. Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

17 18 19 20 21

A.M.
Capacitación Seguros

7:30 a 9:30 (DASCD) 

Día de la Familia

I semestre

P.M. Pausas activas Pausas activas
Día de la Familia

I semestre

24 25 26 27 28

A.M. FESTIVO
Vacaciones recreativas

I semestre

Vacaciones recreativas

I semestre

Vacaciones recreativas

I semestre

Vacaciones recreativas

I semestre

FESTIVO
Vacaciones recreativas

I semestre

Vacaciones recreativas

I semestre

Vacaciones recreativas

I semestre

Vacaciones recreativas

I semestre

Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

Semana AmbientalSemana AmbientalFESTIVOP.M.

JUNIO

P.M.

Semana Ambiental

Taller Jardines Verticales

2:30 a 4:30 p.m.
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO

ENERO A DICIEMBRE DE 2019

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1 2 3 4 5

A.M. FESTIVO

Apertura encuesta de expectativas y 

preferencias en bienestar, clima 

laboral e inicio de diagnóstico de 

necesidades de aprendizaje 

organizacional

Capacitación Seguros

7:30 a 9:30 (DASCD) 

Jueves saludable:

Desayuno saludable 7.00 a.m.

Taller SST: 

Preparación de comida saludable

8.00 a 10.00 (Aula 1)

P.M. FESTIVO Pausas activas Pausas activas

8 9 10 11 12

A.M.
Socialización Gestión Documental

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Capacitación Gestión Contractual

7:30 a 9:30 (Aula 1)

Socialización Gestión Documental

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Cierre encuesta de expectativas y 

preferencias en bienestar, clima laboral y 

finalización de diagnóstico de necesidades de 

aprendizaje organizacional

P.M. Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

15 16 17 18 19

A.M. Capacitación Preservación del orden interno

P.M. Pausas activas Pausas activas

22 23 24 25 26

A.M. Semana de la SST Semana de la SST Semana de la SST Semana de la SST Semana de la SST

P.M. Semana de la SST Semana de la SST Semana de la SST Semana de la SST Semana de la SST

29 30 31

A.M.

P.M. Pausas activas Pausas activas

JULIO
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ENERO A DICIEMBRE DE 2019

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1 2

A.M.

Capacitación en prevención del 

riesgo psicosocial

8.00 a 10.00

P.M. Pausas activas Pausas activas

5 6 7 8 9

A.M. FESTIVO
Socialización Gestión Documental

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

P.M. FESTIVO Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

12 13 14 15 16

A.M.
Socialización Gestión Documental

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

Capacitación Seguros

7:30 a 9:30 (DASCD) 

Capacitación Atención al 

Ciudadano (Aula 1)

P.M. Pausas activas Pausas activas

19 20 21 22 23

A.M. FESTIVO
Capacitación Gestión Contractual

7:30 a 9:30 (Aula 1)

P.M. FESTIVO Pausas activas Pausas activas

26 27 28 29 30

A.M.
Capacitación uso eficiente del agua

09:00 a 10:00 (Aula 1) 

P.M. Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

AGOSTO
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ENERO A DICIEMBRE DE 2019

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

2 3 4 5 6

A.M.
Capacitación Seguros

7:30 a 9:30 (DASCD) 

Taller para la prevención de 

desordenes musculo esqueléticos 

8.00 a 10.00 (Aula 1)

P.M. Pausas activas Pausas activas

9 10 11 12 13

A.M.
Capacitación Gestión Contractual

7:30 a 9:30 (Aula 1)

P.M. Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

16 17 18 19 20

A.M.

P.M. Pausas activas Pausas activas
Jornada de aseo

2.00 a 4.30

23 24 25 26 27

A.M.
Capacitación uso eficiente de la energía

09:00 a 10:00 (Aula 1) 

P.M. Pausas activas Pausas activas
Tarde de bolos II semestre

3:00 a 5:00 (Compensar)

30

A.M.

P.M. Pausas activas Pausas activas

SEPTIEMBRE
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ENERO A DICIEMBRE DE 2019

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1 2 3 4

A.M.

Capacitación sobre inhabilidades, 

incompatibilidades, impedimentos y conflicto de 

intereses

P.M. Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

7 8 9 10 11

A.M.
Vacaciones recreativas

II semestre

Vacaciones recreativas

II semestre

Vacaciones recreativas

II semestre

Vacaciones recreativas

II semestre

Día de la familia

II semestre

Vacaciones recreativas

II semestre

Vacaciones recreativas

II semestre

Vacaciones recreativas

II semestre

Vacaciones recreativas

II semestre

Día de la familia

II semestre

Pausas activas Pausas activas

14 15 16 17 18

A.M. FESTIVO
Capacitación Seguros

7:30 a 9:30 (DASCD) 

P.M. FESTIVO Pausas activas Pausas activas

21 22 23 24 25

A.M.
Socialización Gestión Documental

7:30 a 9:30 (Aula 1) 

P.M. Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

28 29 30 31

A.M.
Capacitación gestión integral de residuos

09:00 a 10:00 (Aula 1) 

P.M. Pausas activas
Día de los niños

2:00 a 4:00 p.m. (DASCD)
Pausas activas

P.M.

OCTUBRE
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ENERO A DICIEMBRE DE 2019

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1

A.M.

P.M.

4 5 6 7 8

A.M. FESTIVO
Capacitación Seguros

7:30 a 9:30 (DASCD) 

P.M. FESTIVO Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

11 12 13 14 15

A.M. FESTIVO

Evento de reconocimiento a los mejores 

funcionarios y cierre de gestión

8:00 a 5:00 (COMPENSAR)

P.M. FESTIVO Pausas activas Pausas activas

Evento de reconocimiento a los mejores 

funcionarios y cierre de gestión

8:00 a 5:00 (COMPENSAR)

18 19 20 21 22

A.M.
Apertura encuesta de satisfacción en 

materia de bienestar

P.M. Pausas activas Pausas activas

25 26 27 28 29

A.M.
Capacitación gestión integral de residuos

09:00 a 10:00 (Aula 1) 

Cierre encuesta de satisfacción en materia de 

bienestar

P.M. Pausas activas Pausas activas

Actividad para la prevención del riesgo 

cardiovascular (Gimnasio DASCD)

4.00 a 4.30

NOVIEMBRE
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LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

2 3 4 5 6

A.M.

P.M.

Eucaristía apertura Navidad

Entrega de bonos navideños niños

3:00 a 5:00 (DASCD)

Pausas activas Pausas activas

9 10 11 12 13

A.M.

P.M. Pausas activas Pausas activas

P. M . 16 17 18 19 20

A.M.

Capacitación prácticas amigables con el 

ambiente

09:00 a 10:00 (Aula 1) 

P.M. Pausas activas Pausas activas
Jornada de aseo

2.00 a 4.30

23 24 25 26 27

A.M. FESTIVO

P.M. Pausas activas FESTIVO Pausas activas

30 31

A.M.

P.M.

DICIEMBRE
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